
El Ejecutivo mencionó que todos los implicados en el caso ya están bajo custodia.

Hizo un llamado a la comunidad de Ayotzinapa y Chilapa a no dejarse manipular.

Anuncia AMLO detención del 
policía asesino de normalista 
EL UNIVERSAL.-                               

El presidente Andrés Manuel López

Obrador informó que la madrugada del

miércoles, fue detenido el policía David

"N", presunto asesino material Yaquin

Kothan Gómez, estudiante de

Ayotzinapa.

"Ya están todos los que participaron

presos (tres policías), estaba en un rancho

protegido, en Guerrero, cerca de

Acapulco", reveló el mandatario.

De acuerdo con la información que

presentó en la conferencia elementos del

Ejército mexicano y la FGR cumplieron

la orden de aprehensión.

Durante el operativo de detención, las

fuerzas federales aseguraron un revólver

y dos escopetas, así como cartuchos

útiles de diversos calibres.

El Presidente recordó que los estudi-

antes iban a Chilpancingo cuando fueron

detenidos por la policía y uno de ellos le

disparó al joven.

El presidente López Obrador hizo un

llamado a la gente de Guerrero, a quienes

viven cerca de Chilpancingo, en la región

de Chilapa y en Ayotzinapa, a no dejarse

manipular porque hay muchos intereses

que actúan en esa región y no todos bus-

can que haya justicia.

"Ahí participan grupos de la llamada

sociedad civil, ahí participan grupos de

autodefensas, ahí participan, tienen

injerencia organizaciones políticas, ahí

participan también muchos políticos cor-

ruptos que han estado cerca de la Fiscalía

y de la Secretaría de Seguridad Pública

de Guerrero, y ahí participan también

grupos de la delincuencia organizada",

advirtió.

'No se fabrican
culpables': Segob

Tras la reciente detención del policía

prófugo acusado del homicidio de Yanqui

Kothan Gómez Peralta, Luisa María

Alcalde, titular de la Secretaría de

Gobernación (Segob), hizó una

declaración en sus redes sociales. 

En un mensaje público, Alcalde afirmó

que en el gobierno de López Obrador no

se fabrican culpables ni se tolera la

impunidad.

Alcalde enfatizó la diferencia entre la

administración actual y el pasado, desta-

cando que en el presente no se manipulan

pruebas ni se permiten prácticas de

impunidad. 

El caso de Yanqui Kothan Gómez

Peralta generó una gran indignación en la

sociedad, así como demandas de justicia

por parte de diversas organizaciones y

activistas. 

Por lo que la Segob ha asegurado que

se llevará a cabo una investigación

exhaustiva y transparente para determinar

la responsabilidad del acusado y asegurar

que se haga justicia en este caso. 

El dictamen fue turnado a la Mesa Directiva para que sea discutido y en su
caso aprobado por el pleno legislativo la próxima semana.

Otorgan al Presidente poder de
amnistía para liberar delincuentes
EL UNIVERSAL.-                                       

Las comisiones de Justicia y Estudios
Legislativos Segunda del Senado apro-
baron una reforma al artículo 9 de la Ley
de Amnistía que otorga al Presidente, sin
sujetarse a ningún procedimiento, la fac-
ultad de liberar a cualquier persona que
haya cometido el delito que sea, siempre
y cuando se aporten elementos para cono-
cer la verdad de los hechos en casos que
sean relevantes para el Estado mexicano.

El dictamen avalado por 18 votos a
favor por Morena y sus aliados, nueve en
contra de la oposición, incluido el
morenista Reyes Hurtado, y dos absten-
ciones, establece que el Titular del

Ejecutivo otorgue este beneficio de man-
era directa a delincuentes sin que medie la
intervención del Poder Judicial y/o de la
Fiscalía General de la República.

La oposición dijo que esta reforma
permitirá que el Presidente pueda liberar,
sin opinión de ningún juez, a cualquier
delincuente, lo mismo un narcotraficante,
violador, secuestrador, un homicida o
quien se dedique al robo de hidrocar-
buros.

El titular del Poder Ejecutivo federal
se podrá otorgar el beneficio de la
amnistía de manera directa, sin sujetarse
al procedimiento establecido en este orde-
namiento, en casos específicos que reú-
nan" ciertas condiciones.

EL UNIVERSAL.-                                   

El presidente López Obrador anunció
que tras el ataque armado en el que fue
asesinado un trabajador que laboraba
como chofer de Eduardo del Río, vocero
del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), se brindará
seguridad a todos los magistrados del
órgano electoral.

En conferencia de prensa matutina, el
Mandatario federal reveló que fueron los
propios magistrados quienes solicitaron
a Luisa María Alcalde, secretaria de
Gobernación, que fueran considerados
para tener protección.

El Jefe del Ejecutivo federal indicó

que hasta el momento se desconocen los
motivos del ataque al trabajador del
Tribunal.

"No sabemos las causas, los móviles,
ya se está haciendo la investigación. 

Y los magistrados le solicitaron a la
secretaria de Gobernación, Luisa María
Alcalde, que se investigara este asunto y
también que fuesen ellos considerados
para contar con protección", comentó
ante los medios de comunicación.

En Palacio Nacional, el presidente
López Obrador dijo que aún no se saben
los motivos del ataque, pero pidió esper-
ar a las investigaciones. 

Al ser cuestionado, rechazó que los
magistrados hayan recibido amenazas

directas.
"¿Se sabe algo de causas, de las líneas

de investigación?", le cuestionaron.
"No se sabe todavía, no se sabe.

Porque también en las redes manejaron
que eran más personas y funcionarios, de
los ayudantes de los magistrados, y al
parecer es un compañero trabajador,
servidor público, del Tribunal, pero se
tiene que investigar en cualquier caso",
dijo.

"¿Los magistrados electorales han
recibido amenazas?", se le peguntó a
López Obrador.

"No creo, pero no lo han expresado",
dijo.

"¿Pero solicitaron la protección?", se
le siguió preguntando.

"Sí, y además nosotros tomamos la
decisión de dar protección a todo el que
lo solicite.

Además, es nuestra obligación, es
nuestra responsabilidad", contestó.

186 candidatos ya tienen protección,
detalla el mandatario.

En el Salón Tesorería del Palacio
Nacional, el presidente Andrés Manuel
López Obrador informó que, con base en
información de la Secretaría de
Seguridad (SSPC), 200 candidatos en
todo el país han pedido protección, de
los cuales 186 ya cuentan con este
apoyo.

El Jefe del Ejecutivo federal indicó
que 11 solicitantes de protección la dec-
linaron y otras tres solicitudes se encuen-
tran en proceso de evaluación para
recibir seguridad.

Protegen a magistrado del TEPJF por ataque a trabajador

El Mandatario federal informó que se desconocen los motivos del ataque y
se está llevando a cabo una investigación al respecto. 

Elementos del Ejército como de la FGR arrestaron al acusado y encontraron
armas de fuego en su posesión.

El martes los partidos de la coalición Fuerza y Corazón X México pidieron la
suspensión inmediata de las ‘mañaneras’ del presidente.

Discutirá el INE cancelación
de las conferencias matutinas
EL UNIVERSAL.-                                       

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) discutirá este
jueves la solicitud de PAN, PRI y PRD
para que se suspenda la difusión de las
conferencias matutinas del presidente
Andrés Manuel López Obrador, al adver-
tir que ha vulnerado la imparcialidad y
equidad de la contienda de manera sis-
temática.

En el oficio dirigido a los consejeros
del INE los partidos de la coalición
Fuerza y Corazón X México piden la
suspensión inmediata y hasta el día
después de la elección del 2 de junio.

Como precedente, señalaron que en
2019 la Comisión de Quejas y Denuncias
dictó medidas cautelares para que conce-
sionarias de radio y televisión sus-
pendieran la transmisión ininterrumpida
en los estados de Aguascalientes, Baja
California, Durango, Quintana Roo,
Tamaulipas y Puebla.

También se ordenó a Presidencia de la
República, por medio de Comunicación
Social, a que se abstuviera de difundir
propaganda gubernamental.

Por ello, los partidos de oposición
pidieron que "dada la sistematicidad de
las conductas reiteradas y la franca vio-
lación a los principios de imparcialidad,
neutralidad y equidad en la contienda de
los procesos electorales locales 2023-
2024, se ordene la suspensión de la
difusión de todas y cada una de las con-
ferencias de prensa conocidas como
mañanera".

Sin embargo, el presidente Andrés
Manuel López Obrador exhortó a sus
adversarios a que se "serenen y se tran-
quilicen", pues señaló que están insistien-
do ante las autoridades electorales que
cancelen sus conferencias matutinas,
algo que consideró que sería una
"gravísima" violación a la Constitución y
a la libertad de expresión.

En Palacio Nacional, el Mandatario
federal llamó a sus adversarios a
"abrazarnos" y a respetarse porque en
México no se vive, dijo, una dictadura,
sino una democracia.

"Quieren censurar las mañaneras,
están pidiendo que se cancelen, ¿Cómo
nos van a silenciar? ¿Y las libertades
dónde quedan?", expresó.
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n la agenda de Bertha
Gisela Gaytán, candidata
de Morena a la alcaldía de
Celaya, Guanajuato, no
estaba contemplada una
visita a la comunidad de
San Miguel Octopan, el

sitio donde la mataron.
Según fuentes del gobierno estatal,

Gaytán recibió en su oficina en dos oca-
siones a un líder de esa comunidad, quien
le insistió en que la visitara.

La agenda de la candidata se preparaba
con dos días de antelación. Sin embargo,
de acuerdo con las fuentes consultadas, el
pasado 1º de abril, después de recorrer el
mercado Morelos y dar una rueda de pren-
sa a la una de la tarde, Gaytán, por insis-
tencia del candidato a primer regidor
Adrián Guerrero Caracheo, tomó la
decisión repentina de acudir a la comu-
nidad.

Las versiones recabadas hasta el
momento, a dos semanas del asesinato,
indican que, cuando vino el ataque,
Guerrero Caracheo ya no se encontraba en
el lugar. Se dirigió directamente a su domi-
cilio. Cuando las autoridades lo buscaron
por teléfono en ese sitio, tomó la llamada
pensando que se trataba de un guardia de
seguridad del fraccionamiento en el que
habita, y ordenó que dijeran que había sali-
do.

Menos de una hora después se trasladó
a la ciudad de San Miguel de Allende y se
refugió en una oficina del ministerio públi-
co federal.

Mientras tanto, el senador morenista
Ricardo Sheffield hizo correr la versión de
que el candidato había muerto durante el
atentado.

El gobernador panista de Guanajuato,
Diego Sinhué Rodríguez, le informó más
tarde a la secretaria de Gobernación, Luisa
María Alcalde, que no había reporte de la
supuesta muerte de Guerrero: “No lo ten-
emos ni entre los heridos, ni mucho menos
fallecido. No está en nuestros hospitales,
no tenemos ningún registro”.

Gente de Morena en Guanajuato infor-
mó que el candidato estaba vivo y a salvo,
y que no quería salir a declarar “por seguri-
dad”. Informaron que se hallaba “res-
guardado”.

En la “mañanera”, sin embargo, la titu-

lar de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana federal lo dio por muerto. Por
su parte, el presidente López Obrador se
lanzó en contra de Sinhué Rodríguez: dijo
que en Guanajuato impera “un contu-
bernio, como que hay un grupo que manda
y tiene más el poder que el propio gober-
nador… Como que el gobernador gobier-
na, pero no manda”, dijo.

Cuatro horas más tarde la propia
Secretaría de Seguridad tuvo que emitir un
comunicado para desmentir a su titular e
informar que el candidato a regidor se hal-
laba en calidad de “no localizado y no de
fallecido, como se reportó esta mañana”.

Como se sabe, varias horas después,
Guerrero Caracheo pasó de “no localiza-
do” a “vivo”.

El contraataque de Sinhué Rodríguez
no se hizo esperar. Dijo que en el caso del
presidente la situación es “al revés”: que
López Obrador “manda pero no gobierna,
porque el país está hecho un desastre”.

El gobernador reveló que una de las
líneas de investigación son los conflictos
internos de Morena en Guanajuato y reveló
que la misma noche del asesinato los mili-
tantes de ese partido “estaban diciendo
opciones de candidatura: realmente no
había un luto, ni digamos un verdadero
dolor por este fallecimiento: yo los vi
aprovechando, sacando una raja política…
creo que este rostro que ha mostrado
Morena es el más bajo de la política”.

Refirió incluso que la marcha en la que
medio millar de morenistas marcharon
para exigir justicia, terminó “en un mitin y
con risas y porras para una candidata”.

Según autoridades estatales, el sistema
de búsqueda conocido como Ibis, que
detecta las marcas que las armas dejan en
los casquillos, ha permitido confirmar que
el atentado fue cometido por sicarios del
Cártel de Santa Rosa de Lima: una de las
armas accionadas fue utilizada, “al menos
en una ocasión anterior”, en un evento que
involucró al grupo de Santa Rosa de Lima.

Bertha Gisela Gaytán había solicitado
protección al Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato, la cual aún no le había sido
concedida porque, se alegó, el partido
incumplió con determinados trámites.
Gente de su círculo cercano ha referido que
la candidata recibió amenazas. De hecho,
la única escolta que la acompañaba aquel
día había sido pagada por el senador

Sheffield.
Gaytán había hecho referencia a que “la

cuidaba el pueblo”. De acuerdo con su
equipo, tenía en la bolsa a 90% del área
rural de Celaya. Aquella tarde, caminaba
por una comunidad totalmente inclinada a
Morena. Con esa confianza, decidió
realizar un mitin fuera de agenda en el
kiosco central.

Es cierto que desde su postulación un
amplio sector del morenismo se manifestó
en contra de su candidatura, a la que se
consideró “una imposición”. En un
encuentro con la candidata a la gubernatu-

ra Alma Alcaraz, Gisela Gaytán fue abuc-
heada. El mitin terminó a empujones.

Las pruebas balísticas comprueban que
detrás de su asesinato está la mano negra
del crimen organizado. Pero las autori-
dades estatales voltean a ver cada vez con
mayor atención la figura de Guerrero
Caracheo.

¿Guerra política o contubernio de gru-
pos políticos con el crimen organizado?

La fiscalía estatal se ha mantenido her-
mética, aunque se afirma que ya tiene, con
nombre y apellido, la identidad de uno de
los involucrados.

yer se les vio muy aplaudi-

dores, juntitos todos en la

mañanera. Cada que

pueden, firman un desple-

gado para mostrar unidad.

En realidad, las gobernadoras y los gober-

nadores de Morena están divididos en

torno a la sucesión presidencial y varios

están hartos de cómo los trata pre-

supuestalmente y hasta políticamente el

presidente de México.

En lo político, mandatarias y mandatar-

ios que apoyaron a Adán Augusto López

—sobre todo— y a Marcelo Ebrard cuen-

tan en las sobremesas que la candidata

Claudia Sheinbaum los tiene en la conge-

ladora. Los maltrata, los ningunea y los

castigó en el reparto de candidaturas.

Gobernadoras y gobernadores —no todos,

pero sí suficientes— están enojadas con su

candidata. Hacia afuera todo son sonrisas,

pero hacia adentro hay rencor.

Y ahí se liga la otra queja. La pre-

supuestal. 

El presidente López Obrador ha despo-

jado a los gobernadores de todo margen de

maniobra presupuestal. Siéntese con

cualquiera de ellos(as) a tomar un café y le

va a contar que no tiene presupuesto para

hacer nada, no tiene dinero para hacer las

obras y programas que consideran impor-

tantes, que nada más aparece algún ahorro

o algún remanente AMLO se lo lleva para

financiar sus caprichos. Que si la refinería,

que si el tren, que si los aeropuertos. Esto

ha secado las arcas estatales y ha dejado a

los gobernadores sin capacidad de dejar

huella propia. 

Todo para el presidente.

El caso de los presupuestos de salud es

marcadamente tenso entre estados y fed-

eración. 

Desde que entró a controlar todo el

IMSS-Bienestar —¡y cuidadito con aquel

gobernador que se niegue!— les quitó

todo el presupuesto que solían dirigir los

gobernadores. 

Era de lo poco que tenían para operar.

Ante ello, algunos se atrevieron a rebe-

larse, como el michoacano Alfredo

Ramírez Bedolla, quien de plano madrugó

a las autoridades federales y firmó con-

tratos multianuales para que el presidente

no pudiera meterle mano al dinero de la

salud de su estado.

Varios gobernadores no quieren que, si

gana Claudia Sheinbaum la elección pres-

idencial, las reglas sigan siendo las mis-

mas. Y ella no les ha dado ninguna garan-

tía. 

No sé si hay alguien del equipo de

Xóchitl Gálvez capitalizando este descon-

tento y buscando llegar a pactos político-

electorales con los gobernadores, una

suerte de oferta que les pueda resultar

atractiva: si apoyas a Xóchitl y gana, tú

vas a ser mandatario de oposición, vas a

ser tu propio jefe y vas a tener mucho

poder frente a la presidenta (como sucedió

con los gobernadores del PRI, que se

volvieron virreyes en tiempos de las pres-

idencias de los panistas Fox y Calderón);

en cambio, si gana Claudia, vas a seguir

sometido.

En cualquier caso, el descontento de

gobernadoras y gobernadores ahí está. Y

crece conforme se acerca la elección y se

agota el sexenio.

l pasado debate entre los

aspirantes a la presiden-

cia de México es el tema

de la semana. Para

quienes estamos

definidos en el voto fue una con-

frontación reveladora de los candidatos.

Para los abstencionistas e inseguros, no

fue de interés. Solo 13.7 millones de

personas lo vimos.

El debate destacó por la gran cantidad

de intervenciones utilizadas para atacar

al contrincante; por los errores dle for-

mato; y por las pocas propuestas rele-

vantes.

Además de las fallas en los relojes,

las preguntas fueron demasiado com-

plejas para ser contestadas en 60 segun-

dos y para plantear propuestas viables

en los cinco minutos libres. Las candi-

datas tuvieron que decidir en el momen-

to si utilizar el tiempo en atacar, en

aclarar o en proponer.

Gracias a las tomas amplias adverti-

mos las pocas expresiones faciales de

Claudia, la sonrisa constante e innece-

saria de Maynes y la mirada de “reojo”

de Xóchitl hacia Sheinbaum que

proyectaba incredulidad y enojo.

Durante las intervenciones vimos a

Claudia extremadamente serena, con-

trolada y segura; a Maynes tranquilo,

disfrutando el espacio, y articulado en

sus mensajes; y a Xóchitl nerviosa en la

primera parte, y muy orientada hacia la

descalificación de Claudia. 

Los tres ejes temáticos fueron: edu-

cación y salud; transparencia y combate

a la corrupción; y no discriminación,

grupos vulnerables y violencia contra

las mujeres. Por ser temas críticos en el

país, se esperaba por parte de los can-

didatos propuestas claras y factibles,

con datos y empatía con la situación que

vive México. Pero no, no hubo nada de

eso. 

Fue un debate para “después” buscar

en las redes y páginas de los candidatos

las respuestas a los ataques y las prop-

uestas en los temas.

Entre las candidatas hubo ataques

personales: “eres una mujer fría y sin

corazón…y eso te define”, “dama de

hielo” “…no eres AMLO. No tienes ni

su carisma”, “negligencia criminal” le

dijo Xóchitl a Claudia quien no solo no

perdió el control, sino que sonreía con

disimulo irónico. “Es deleznable lucrar

con el dolor de las personas, nunca ser-

emos así” expresó Sheinbaum en refer-

encia al Colegio Rébsamen.

A Xóchitl, por parte de Claudia, se le

dijo “mentirosa y corrupta” “hasta la

bolsa del tiempo se la quiere robar la

candidata del PRIAN” y la acusó de su

actividad empresarial a lo que Xóchitl

respondió “soy una mujer honesta”.

Xóchitl desaprovechó los espacios.

No utilizó su capacidad de impro-

visación y de dar respuestas ingeniosas,

estuvo muy ensayada. Debió señalar los

vacíos de la 4T y sobre eso plantear

propuestas. Fue muy bueno el

señalamiento de que sus obras faraóni-

cas serán escuelas, hospitales y la

seguridad, así como el uso de la tec-

nología en la educación y salud. Fue la

única que habló de la salud mental. En

su cierre habló de “decir la verdad” en

clara alusión a la necesidad en este tema

y de “ser una mujer protectora” quizá en

referencia a los apoyos sociales.

Aunque Xóchitl señaló “soy una

mujer que nunca ha militado en ningún

partido político y no militaré” no puede

desligarse de quienes la postulan, y

Claudia aprovechó esta situación para

en todo momento llamarla “la candidata

del PRIAN”.

Claudia con aplomo, no dudó en

expresar su propuesta de continuidad de

la 4T; exageró en referir sus logros per-

sonales y no presentó nada diferente a

lo expresado en otros foros. Sigue sien-

do la versión femenina de AMLO.

Como él, ignoró los cuestionamientos.

Ella también tiene otros datos como los

referidos en los feminicidios, a la eval-

uación del sistema de salud y a los indi-

cadores del México que “está florecien-

do”. No podía faltar la alusión a AMLO:

“es un presidente honesto”. Ante la pre-

gunta directa, no se pronunció sobre el

aborto, tocó el tema de manera tangen-

cial al hablar de la autonomía de las

mujeres. Fue la única que refirió el mal-

trato animal. En su cierre dijo que el

pueblo de México quiere seguir avan-

zando con la transformación.

Maynes sorprendió con el uso de

datos y por su apuesta por la tecnología

en salud y justicia. Algo positivo fue

reconocer las demandas vigentes del

movimiento feminista. Su cierre fue

muy ambiguo, “no te pido que confíes

en mi…confía en ti”. Su sonrisa con-

stante llamó la atención por innecesaria.

Hizo falta más iniciativa de los mod-

eradores y más tiempo para verdadera-

mente debatir.

El debate se da en medio de la peor

ola de violencia en México. Con altos

niveles de corrupción e impunidad. Con

déficit de hospitales, medicinas y aten-

ción médica. Con deficiencias en la

infraestructura escolar y niveles

académicos. Con el tema migratorio al

centro de las relaciones internacionales

y derechos humanos.

Esto todavía no acaba.

La soberbia de Claudia asusta. La

frivolidad de Maynes da risa. Escuchar

las netas de Xóchitl es esperanzador.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación,

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

n el desencuentro diplomático
entre México y Ecuador, tanto
Andrés Manuel López
Obrador como Daniel Noboa
han obtenido victorias pírric-
as. Ambos quisieron escalar

su enojo pensando en ganar puntos dentro
de sus respectivos países. Noboa hacia el
referéndum del 21 de abril y AMLO hacia
las elecciones de junio para reavivar el
fenómeno del patriotismo que los ameri-
canos llaman “rally around the flag”.

El primero en violar las leyes interna-
cionales fue el gobierno de México y el
presidente López Obrador. Lo hizo al tener
en la Embajada de México en Quito a Jorge
Glas, quien fuera vicepresidente de Rafael
Correa e integrante del gobierno de Lenin
Moreno. Glas había sido acusado y senten-
ciado por los tribunales ecuatorianos por
cohecho, malversación de fondos públicos y
asociación ilícita. El ex vicepresidente ya
había cumplido condena en prisión y estaba
en libertad condicional cuando se le acogió
como huésped en la sede diplomático de
México desde diciembre del 2023.

El gobierno de Noboa, que ha decidido
que la lucha en contra del crimen organiza-
do es su mayor bandera, rechazó la solicitud
de asilo que hizo el gobierno de México

para Glas. Al mantenerlo en la embajada en
Quito, el gobierno mexicano estaba violan-
do el artículo III de la Convención Sobre
Asilo Diplomático (Caracas, 1954), que
prohíbe el asilo a quienes han sido sentenci-
ados ante tribunales ordinarios competentes
y por delitos comunes sin haber cumplido
las penas respectivas. También violaba el
artículo 1o. de la Convención Sobre Asilo
Político de Montevideo (1933), que dice
más o menos lo mismo.

Además, López Obrador claramente
provocó a Noboa con sus comentarios en las
conferencias mañaneras de la semana pasa-
da ,en las que lo señaló como el gran bene-
ficiado —y por ello insinuó, el posible autor
intelectual— del asesinato del candidato
presidencial Villavicencio.

Esto llevó al gobierno de Noboa a pedir
el retiro de la Embajadora de México en
Quito, Raquel Serur. Para su salida, el gob-
ierno de México quería mandar un avión
privado. Al haber varios vuelos comerciales
Quito-México, el gobierno de Noboa temió
que en ese vuelo privado quisieran sacar a
Glas al estilo del boliviano Evo Morales. Si
eso ocurría, el gobierno de Noboa recibiría
un golpe brutal en su principal bandera, que
como ya mencioné, es la lucha en contra del
crimen organizado y la corrupción.

Esto llevó al asalto a la Embajada de
México en Quito. Y ahí Noboa hizo algo

que en la historia de las relaciones
diplomáticas ha ocurrido muy pocas veces,
y en todas ellas han sido episodios muy
graves. Me refiero a las ocurridas en la
Embajada de Haití en Cuba (1956); la de
Ecuador en Cuba (1981); la oficina de la
OEA en Nicaragua (2022) y la de EUA en
Teherán (1979). Asaltar una embajada es
una grave violación de la Convención de
Viena (1961). Punto.

Al parecer, el joven presidente de
Ecuador, Daniel Noboa, cayó en la trampa
de Andrés Manuel López Obrador. Tras el
asalto ahora resulta que Glas es una víctima
que en estos momentos se encuentra hospi-
talizado con dudas de si se le intentó matar
en prisión. Al gobierno de México lo han
salido a respaldar varios gobiernos del
mundo, con todo y que López Obrador ha
escatimado este tipo de solidaridad.
Notablemente en el caso de la invasión de
Rusia a Ucrania y de Hamas a Israel.

En ambas ocasiones, López Obrador se
escudó en la Doctrina Estrada de la No
Intervención de México en asuntos de otros
países para no expresar solidaridad a
Ucrania ni a Israel. Y ahí viene la gran vic-
toria pírrica de AMLO. Este desencuentro
diplomático lo deja ver de cuerpo entero
como un político que no es congruente. Un
político que a veces apela a la No
Intervención pero que cuando se trata de
defender posturas o políticos cuestionables,
como en el caso Glas, no escatima en su
apoyo.
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Ciudad de México/El Universal.-

Al firmar el Acuerdo por la
Soberanía Alimentaria, respaldo por
organizaciones de movimientos agrar-
ios, la candidata presidencial de
Morena, Claudia Sheinbaum, aseguró
que, no va a entrar maíz transgénico a
México, y que van a seguir los progra-
mas sociales para el campo como
Sembrando Vida.

En el lugar donde fue asesinado
Emilio Zapata Salazar hace 105 años,
Sheinbaum destacó la importancia de
los campesinos mexicanos en la histo-
ria del país y por ello se comprometió a
gobernar de la mano con este sector
para que "no se queden sin comer, los
que nos dan de comer".

"Voy a llegar al gobierno y vamos a
gobernar con ustedes, con los
campesinos, con las campesinas,
vamos a gobernar con el pueblo de
México, porque con el pueblo todo, sin
el pueblo, nada", expresó.

Destacó que con la firma de este
acuerdo se garantiza la continuidad de
programas sociales dirigidos al campo,
como "Sembrando Vida" o la entrega
de fertilizantes gratuitos, además de un
Plan Nacional Hídrico que ayude a
contrarrestar la sequía que ha sufrido el
país en los últimos cinco años y prote-
ger al maíz como uno de los alimentos

más representativos de nuestro país.
"Sin maíz no hay país y no va a

entrar el maíz transgénico a nuestro
país porque representa nuestra historia,
nuestra cultura y el reconocimiento de
esta forma de alimentación de mexi-
canas y mexicanos", afirmó.

Agregó que la continuidad de los
planes de justicia y reformas para
reconocer a las comunidades indígenas
como sujetos de derecho en la
Constitución son parte del segundo
piso de la Transformación.

Explicó también, la importancia de
transitar a la agroecología, para susti-
tuir los químicos en la producción y
garantizar un desarrollo sustentable del
campo que cuide al medio ambiente y
proteja la biodiversidad.

"Mi compromiso con ustedes es
seguir trabajando para seguir haciendo
un México en donde la soberanía ali-
mentaria tome en cuenta a los
campesinos y las campesinas, que sig-
amos con justicia agraria, que sigamos
trabajando para hacer de México un
país donde no haya pobreza, no haya
desigualdades, un país en donde se
tome en cuenta siempre al más humilde
y un gobierno que mire siempre a su
pueblo, que no se olvide porque veni-
mos desde hace muchos años luchando
con el movimiento y el compromiso es

que llevamos en el corazón, en el pen-
samiento, en la historia, los principios
de nuestro movimiento: nosotros no
mentimos, no robamos y nosotros no
vamos a traicionar al pueblo de
México", aseveró.

En representación de campesinos y
organizaciones, Rosa Hilda Hernández
Rivera, confió en que habrá coordi-
nación entre las y los trabajadores del
campo durante la continuidad de la
Cuarta Transformación.

"Avanzamos con el presidente
López Obrador y queremos seguir
avanzando con la futura presidenta,
Claudia Sheinbaum (...) Una vez con
Claudia en la Presidencia de la
República trabajaremos juntos organi-
zaciones y gobierno para seguir con-
struyendo el campo que necesitamos",
concluyó.

Por su parte Ignacio del Valle, líder
del Frente de Pueblos en Defensa de la
Tierra, mostró su respaldo a Claudia
Sheinbaum en la construcción del
segundo piso de la 4T.

"Hoy venimos a manifestar nuestra
firme decisión de apoyar la candidatura
a la Presidencia de la República de la
doctora Claudia Sheinbaum Pardo para
que sigamos haciendo historia, en el
marco de la 4T y el nuevo agrarismo",
señaló.

El Acuerdo por la Soberanía
Alimentaria, fue suscrito por organiza-
ciones de movimientos campesinos,
indígenas y afromexicanos, como
Manuel Manrique Zapata, nieto del
general Emiliano Zapata; Florentina
Santiago Ruíz, del Consejo Nacional
de los Pueblos Indígenas / Consejera
Vocera del Municipio Indígenas de

Hueyapan – Morelos; Ana Lilia
Ramírez González, de la Coordinadora
Nacional de Ejidos y Comunidades;
Maribel Santibañez Mendieta, coordi-
nadora de Sembradores de la Cuarta
Transformación; José Jacobo Femat, de
la Central de Organizaciones
Campesinas y Populares (COCyP);
entre otros.

Ciudad de México/El Universal.-

Mario Delgado, presidente nacional de
Morena, criticó a la candidata Xóchitl
Gálvez, quien el martes pasado visitó el
Instituto Nacional Electoral (INE) para
pedir una campaña en la que el organismo
diga que, "sin importar el resultado de la
elección, los programas sociales no se
acabarán".

Señaló que la candidata opositora
busca que la autoridad electoral haga
campaña por ella.

"Queremos denunciar que la candidata
y sus secuaces fueron al INE. Ahora
quiere que el instituto le haga su cam-
paña. Como Alito y Markito no dan
dinero, está buscando cómo conseguir
recursos por todos los medios. Ojalá la
autoridad electoral no se preste a la tram-
pa que quieren plantear el PRI y el PAN;
que ellos sean responsables de sus actos",
apuntó.

Delgado Carillo aprovechó para felici-
tar a Claudia Sheinbaum Pardo por sus
declaraciones durante un mitin en

Nezahualcóyotl, Estado de México, ya
que la exjefa de Gobierno apuntó que la
candidata opositora y los políticos del

PAN y del PRI fueron a "arrodillarse al
INE" para ayudarlos con la campaña elec-
toral.

Ciudad de México/El Universal.-

Además de los tres debates presi-
denciales que deben realizarse por ley,
Jorge Álvarez Máynez propuso al
Instituto Nacional Electoral (INE)
organizar uno más entre los dos grupos
políticos que lideren la contienda, en
los que aseguró que estará Movimiento
Ciudadano (MC), para que los mexi-
canos comparen ideas a fin de elegir a
la mejor opción para gobernar.

En Durango, el candidato presiden-
cial naranja sugirió esta idea tras acusar
que los poderes fácticos al servicio del
gobierno oficialista "no quieren que
vaya al siguiente debate" porque, de
acuerdo con él, en el primer encuentro
el partido que representa se llevó la
victoria con las propuestas del proyec-
to de nación que presentó.

"Dicen después del domingo: ‘no
queremos que Máynez vaya al debate’,
porque ya saben de qué estamos hechos
y no nos quieren volver a tener
enfrente, así como hicieron todo para
bajar a Samuel García e hicieron todo
para bajar a Movimiento Ciudadano de
la contienda presidencial porque
querían una elección a modo entre lo
malo y lo peor, entre conformarse con
lo que hoy tenemos o el regreso al

pasado, pero el debate nos dio la opor-
tunidad de demostrar que hay otra
opción", dijo.

Álvarez Máynez expresó que se
siente confiado de darle la vuelta al
marcador de la contienda electoral,
pues los jóvenes del país ya tomaron en
sus manos su campaña y le demuestran
apoyo en redes sociales.

"En cinco semanas de campaña esta-
mos poniendo en jaque a la vieja políti-
ca y estamos demostrando que los
jóvenes ya tomaron en sus manos esta
campaña. Mi campaña la están hacien-
do estudiantes de preparatoria desde
sus libretas, desde los pizarrones de sus
salones. Mi campaña la están haciendo
estudiantes de preparatoria defendién-
dome de las mentiras que se propagan
en medios de comunicación y divul-
gando la esperanza, el derecho a son-
reír. Que sepa la vieja política que si no
me quitó la son- risa en el debate no le
va a quitar la sonrisa a México", advir-
tió.

Prometió que de alcanzar la
Presidencia, México ya no será gober-
nado por el crimen organizado y no
será un país sin oportunidades para
jóvenes y niños, las escuelas ya no
estarán en el abandono y que garanti-
zará un sistema de salud eficaz.

Ciudad de México/El Universal.-

Xóchitl Gálvez Ruiz anunció que de
ganar las elecciones presidenciales no
impulsará una reforma fiscal, por lo
menos en la primera etapa de su gob-
ierno, pero que sí buscaría ampliar la
base tributaria.

Al participar en el evento Expansión
Mujeres Summit, respondió a empre-
sarias que la cuestionaron sobre su
proyecto y le pidieron su opinión sobre
varios temas controversiales.

La candidata opositora negó que la
elección esté definida y aseguró que si
vota 62% del padrón electoral la oposi-
ción se llevará la victoria el próximo 2
de junio.

Xóchitl Gálvez recalcó que los pro-
gramas sociales que están en la
Constitución se quedan si llega a la
Presidencia, pero advirtió que es nece-
sario reorganizarlos y focalizarlos para
que rindan mayores beneficios.

Cuestionada sobre la fuente de los
recursos para financiar esos programas
respondió que hay suficiente pre-
supuesto en las arcas federales, pero se
debe invertir de manera inteligente, sin
una reforma fiscal.

"Tenemos que empezar a ampliar la
base tributaria, pero el que tributa tiene
que saber que está obteniendo algo",
dijo.

En este sentido, se pronunció en
favor de que el comercio ambulante
pague una contraprestación a las
alcaldías, como ocurrió en Miguel
Hidalgo, en lugar de que inspectores
corruptos le cobren una cuota.

"Todo el comercio ambulante le
pagaba chayote a un inspector y
entonces les di sus permisos para que
fueran al banco y hoy le pagan al

banco, espero, y recabamos 50 mil-
lones de pesos al año. Es una buena
lana y las personas del comercio en vía
pública se sentían orgullosos de aportar
(…) Sí hay manera de ordenar el com-
ercio en la vía pública pagando
impuestos", resaltó.

"Necesitamos tener más creatividad
en ingresos y no sólo pensar en subirles
impuestos a los que ya pagan. Y los
grandotes que sí paguen, esos sí. Yo ahí
sí a lo mejor sí me llevaría a Raquel
Buenrostro a cobrar a Hacienda, es
buena", comentó en tono de broma.

Aseguró que hay un desencanto de
la sociedad con el actual gobierno, por

lo que hay posibilidades de derrotar a
Morena, siempre y cuando se venza el
abstencionismo.

"La única opción que hay es que los
mexicanos salgan a votar de manera
masiva, no hay otra alternativa.
Morena sacó 32 millones de votos en
2018, yo no veo manera de que hoy
saquen esa cantidad.

Por la mañana, Gálvez Ruiz se
reunió en privado con la jerarquía
católica de la Conferencia del
Episcopado Mexicano. Al salir, denun-
ció que 60 sacerdotes son investigados
por el gobierno federal por criticar a la
4T en sus homilías.

Xóchitl busca que INE haga 
campaña por ella: Delgado

Mario Delgado, presidente nacional de Morena, criticó a la candidata Xóchitl
Gálvez, quien el martes pasado visitó el Instituto Nacional Electoral.

Sheinbaum se compromete 
a seguir apoyando al campo

Claudia Sheinbaum, aseguró que, no va a entrar maíz transgénico a México,
y que van a seguir los programas sociales para el campo como Sembrando
Vida.

Plantea Gálvez
ampliación de 

la base tributaria

Por la mañana, Gálvez Ruiz se reunió en privado con la jerarquía católica, y
denunció que 60 sacerdotes son investigados por el gobierno federal por
criticar a la 4T en sus homilías.

Propone Jorge Álvarez
un cuarto debate

El candidato sugirió esta idea tras acusar que los poderes fácticos al servi-
cio del gobierno oficialista "no quieren que vaya al siguiente debate".
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Ciudad de México/El Universal.-

El gobierno de los Estados Unidos
anunció una operación para desarticu-
lar a los jefes de plaza de los cárteles de
Sinaloa y Jalisco Nueva Generación
que mueven desde la frontera con
México el tráfico de fentanilo y otras
drogas sintéticas hacia las comu-
nidades estadounidenses.

La Oficina de Aduanas y Protección
Fronteriza (CBP, por sus siglas en
inglés), en conjunto con la DEA y la
Oficina de Investigaciones del
Departamento de Seguridad Nacional,
puso en marcha la "Operación Plaza
Spike", que tiene como primer objetivo
a Sergio Valenzuela Valenzuela, alias
"El Gigio", un lugarteniente del capo
Ismael "El Mayo" Zambada, con base
de operaciones en Nogales, Sonora.

"EL GIGIO", OBJETIVO

DE LAS AGENCIAS DE

SEGURIDAD DE EU

Valenzuela es identificado como jefe
de plaza del cártel de Sinaloa y encar-
gado de supervisar el transporte y la
distribución de grandes cantidades de
fentanilo del sur al norte de los Estados
Unidos, por lo que fue declarado obje-
tivo de las agencias de seguridad

norteamericanas.
En 2018, el sujeto fue acusado for-

malmente por un gran jurado federal
por su papel como jefe de la plaza del
cártel de Sinaloa, y la Oficina de
Control de Activos Extranjeros
(OFAC) del Departamento del Tesoro
de Estados Unidos lo designó como un
importante narcotraficante extranjero,
que trafica con fentanilo y otras drogas
y opera bajo la dirección del líder del
cártel de Sinaloa, Ismael Zambada
García.

De acuerdo con la CBP, los jefes de
la plaza controlan y se benefician de
toda actividad ilícita a través de la
extorsión, secuestro, así como el con-
trabando de seres humanos, drogas
peligrosas y armas de fuego.

Por lo que anunció que revelarán el
nombre de los altos operadores de los
cárteles, con el objetivo de aumentar la
presión pública y policial sobre ellos.

CBP señaló que la operación está
diseñada para perturbar las operaciones
en las "plazas" de los cárteles ubicados
directamente al sur de los Estados
Unidos que son puntos logísticos den-
tro de sus operaciones para el flujo de
fentanilo, así como sus análogos, pre-
cursores y herramientas para fabricar

drogas.
La Oficina de Aduanas y Protección

Fronteriza afirmó que se trata de la
siguiente fase de la estrategia de la
CBP para combatir el fentanilo y otras
drogas sintéticas un esfuerzo interna-
cional para anticipar, identificar, miti-
gar y desbaratar a los productores,
proveedores y traficantes de drogas sin-
téticas ilícitas.

"Estamos entrando en la siguiente
fase de nuestra lucha contra el fentani-
lo: una en la que perseguiremos a los
jefes de las plazas, cuyas organiza-
ciones son responsables de práctica-
mente todo lo que se introduce de con-
trabando en Estados Unidos. Al tomar
medidas coercitivas contra ellos,
podemos impactar directamente sus
operaciones y su capacidad de traficar
fentanilo a los Estados Unidos, que
llega a comunidades de todo el país",
dijo Troy A. Miller, alto funcionario de
CBP que desempeña las funciones del
comisionado.

"Sergio Valenzuela Valenzuela es el
primer jefe de plaza al que apuntamos,
pero no será el último. Así como los
hombres y mujeres de CBP son firmes
en la lucha contra el fentanilo, seremos
implacables en nuestra búsqueda de

aquellas personas y organizaciones que
amenazan la seguridad de nuestra gente
y de nuestro país", agregó.

La Oficina de Aduanas y Protección
Fronteriza aseguró que casi todos los
días, sus oficiales interceptan fentanilo
que sale de la plaza de Valenzuela en
dirección a ciudades de los Estados
Unidos.

Además de Valenzuela Valenzuela,
la OFAC también designó a otros siete
ciudadanos mexicanos por brindar asis-
tencia material a Valenzuela Valen-
zuela. Específicamente, los individuos
incluyen a la mano derecha de Valen-
zuela Valenzuela, Leonardo Pineda

Armenta, quien es responsable de diri-
gir las operaciones para él, y seis
lugartenientes del cártel que en última
instancia reportan a Valenzuela Vale-
nzuela: Gilberto Martínez Rentería,
Jaime Humberto González Higuera,
Jorge Damián Román Figueroa, Luis
Alberto Carrillo Jiménez, Melitón
Rochín Hurtado y Miguel Raymundo
Marrufo Cabrera. Además, la OFAC
designó a dos empresas en México por
ser propiedad o estar controladas por
Rochin Hurtado y Marrufo Cabrera. En
concreto se trata de Acuaindustria
Narciso Mendoza, SC de RL de CV y
Club Indios Rojos de Juárez, SA de CV.

Ciudad de México/El Universal.-

La Sala Superior del Tribunal
Electoral regresó la candidatura a
Santiago Nieto para competir en la
segunda fórmula del Senado por el
estado de Querétaro.

El proyecto del magistrado Felipe
Fuentes señala que la Sala Regional
Toluca calificó de manera indebida el
cumplimiento del requisito relativo a
ser originario de la entidad federativa
para ser senador de la República, ya
que "llevó a cabo una interpretación
restrictiva y sesgada que no es acorde
con el modelo constitucional de protec-
ción de derechos humanos, ni con la
finalidad constitucional que persigue el
requisito de elegibilidad".

El extitular de la Unidad de
Inteligencia Financiera (UIF) comparó

el retiro de su candidatura como el
desafuero que enfrentó Andrés Manuel
López Obrador, cuando era jefe de
gobierno de la Ciudad de México.

Ciudad de México/El Universal.-

El presidente Andrés Manuel López
Obrador informó este miércoles que
200 candidatos en todo el país han
pedido protección y de los cuales 186
ya cuentan con este apoyo.

En conferencia de prensa matutina,
el Jefe del Ejecutivo federal indicó que
11 solicitantes de protección la decli-
naron y tres solicitudes se encuentran

en evaluación.
Antes, en Palacio Nacional, el man-

datario federal manifestó que se le
brinda protección a todo aquel que lo
solicite, pues indicó que es obligación
y responsabilidad del gobierno federal.

"A todos se les está protegiendo.
Tomamos la decisión de dar protección
a todo el que lo solicite. Además, es
nuestra obligación, es nuestra respons-
abilidad".

Ciudad de México/El Universal.-

Desde junio de 2023 y hasta el 9 de
abril de 2024 van 24 aspirantes y can-
didatos a puestos de representación
popular asesinados, así como 12 fun-
cionarios o actores de partidos políticos
asesinados en este proceso electoral, de
acuerdo con un conteo realizado por la
organización no gubernamental, Causa
en Común.

A través de una base de datos, Causa
en Común documentó el nombre, par-
tido, lugar y fecha de los 36 actores
políticos que han sido asesinados en
México, antes y durante de las precam-
pañas del 20 de noviembre de 2023 al
18 de enero de 2024; la intercampaña
del 19 de enero al 29 de febrero, y las
campañas electorales que comenzaron
el 1 de marzo pasado.

La ONG hizo un recuento de los
estados en donde se reportaron más
asesinatos a aspirantes a cargos popu-
lares y a funcionarios y colaboradores
partidistas. Desde junio de 2023 hasta
el 9 de abril, Guerrero registró 9
asesinatos; Michoacán, 6; Guanajuato
y Veracruz con tres cada uno; Chiapas,
Estado de México, Jalisco, Puebla y
Zacatecas con dos, respectivamente, y
la Ciudad de México, Colima,
Morelos, Oaxaca y Sinaloa con un
asesinato reportado en este periodo.

Causa en Común también hizo un
desglose por partido: Morena lleva 15
asesinatos (41.7%); PAN registra 6
(16.7%); PRD, 4 (11.1%); PRI, MC y
PVEM registran 3 cada uno (8.3%); y
el Partido del Trabajo y el Partido
Encuentro Social, uno respectivamente
(2.8%).

El listado comienza con el asesinato
de la funcionaria municipal del partido
Morena, Paola Quevedo Arreaga el

pasado 14 de junio, en Celaya,
Guanajuato. El 29 del mismo mes, fue
asesinado Jesús González Ríos, diri-
gente municipal del Partido Verde
Ecologista de México (PVEM), en el
municipio de Copala, Guerrero.

El 14 de julio de 2023 siguió el
excandidato del PAN a la alcaldía de
Chiautla de Tapia en Puebla, Javier
Torres Barrera.

El 11 de octubre del año pasado se
reportaron dos asesinatos: el de
Alejandro Lanuza Hernández, en
Salvatierra, Guanajuato, quien era regi-
dor panista de ese municipio y unos
años antes ya había sido víctima de
secuestro. En Gutiérrez Zamora,
Veracruz, fue asesinado Wilman Monje
Morales, alcalde por el Movimiento
Ciudadano.

Dos días después, asesinaron al diri-
gente municipal de Acapulco,
Guerrero, del PRD, Moisés Tomás
Juárez. El 26 de octubre fue asesinado
el aspirante morenista Miguel Ángel
Cruz Robles, del municipio de Villa del
Carbón en el Estado de México.

El 4 de noviembre, Dagoberto
García Rivera, dirigente local de
Maravatío, Michoacán, por Morena. El
24 del mismo mes, fue asesinado Jaime
Damaso Solís, quien era dirigente
panista en el municipio Xilitla,
Guerrero.

El 21 de diciembre pasado fue
asesinado Ricardo Taja Ramírez, aspi-
rante a diputado federal por Morena en
Acapulco. A ellos, se le suman los 26
actores políticos asesinados en lo que
va del 2024.

Ciudad de México/El Universal.-

Una jueza federal desechó la deman-
da de amparo que Mario Aburto
Martínez, asesino confeso del excan-
didato presidencial del PRI, Luis
Donaldo Colosio Murrieta, tramitó
para evitar que la Fiscalía General de la
República (FGR) congele la investi-
gación por presunta tortura en su con-
tra.

Paloma Xiomara González, titular
del juzgado Segundo de Distrito de
Amparo en Materia Penal en la Ciudad
de México, acordó ayer dejar sin efec-
to la demanda de garantías del michoa-
cano, determinación que se hizo publi-
ca este miércoles en la lista de acuerdos
del Consejo de la Judicatura Federal
(CJF).

"Fecha resolución inicial
09/04/2024. Sentido resolución inicial
Desechamiento", resolvió la jueza.

En marzo pasado, Aburto Martínez,
preso en un penal federal de
Guanajuato, buscó la protección de la
justicia federal contra la decisión de la
Fiscal Especial del Delito de Tortura de
la Fiscalía General de la República de

no ejercer acción contra exservidores
públicos que supuestamente lo tortu-
raron después de ser detenido el 23 de
marzo de 1994.

Reclamó a la jueza "la consulta de
determinación del no ejercicio de la
acción penal" en el caso de presunta
tortura en su contra.

En febrero pasado, la Fiscalía
General de la República resolvió en
definitiva no iniciar procedimiento
penal contra exfuncionarios señalados
por supuestos actos de tortura contra
Mario Aburto Martínez, después de ser
detenido y encarcelado por el asesinato
de Colosio Murrieta.

Va EU contra jefes de plaza
de cárteles de Sinaloa y JNG

De acuerdo con la CBP, los jefes de la plaza controlan y se benefician de
toda actividad ilícita a través de la extorsión, secuestro, así como el contra-
bando.

Desechan demanda de amparo de AburtoRegresan
candidatura

a Nieto

En febrero pasado, la Fiscalía General de la República resolvió en definitiva
no iniciar procedimiento penal contra exfuncionarios señalados por
supuestos actos de tortura contra Mario Aburto Martínez.

Santiago Nieto.

Registran
36 políticos
asesinados

Desde junio de 2023 hasta el 9 de abril, Guerrero registró 9 asesinatos;
Michoacán, 6; Guanajuato y Veracruz con tres cada uno.

Asegura AMLO que 186 
candidatos tienen protección

"A todos se les está protegiendo. Tomamos la decisión de dar protección a
todo el que lo solicite”.
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El dato del día
Es sector turismo se consolida como una de

las principales fuentes de divisas para el país.

Durante el primer bimestre de 2024 el saldo de

la balanza por visitantes internacionales fue

superavitario en 4 mil 916 millones de dólares,

la cifra más alta de la que se tenga registro para

dicho periodo

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$43,700.00

Plata México
$461.08

VentaDlr. Americano

Interbancario  09

Interbancario 10
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$16.44
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11.5604

8.79

8.130383

8.130225

8.1300671,160.96

Actual

$15.92

$16.31
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MEXICO BMV
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11.09

11.19

11.03
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Mezcla Mexicana
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S&P BMV 

-1.62%

FTSE BIVA

-1.62%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-1.09%38.883,67

NUEVA YORK
38,461.51

57,571.15 56,636.54 Mercadowo

Vol. 3 Furry

Market

13 y 14 de 
abril en

Cintermex

1,180.05

8.129910

10 de Abril, 2024

16.4883
15.92 16.83

17.38

0.10746 0.10750

56,636.54

1.62% menos

Baja

Sin cambio

15 centavos menos

0.00042 centavos más

38,461.51

1.09% menos

10.92 10.88

422.16

17.93

Baja934.61

Ciudad de México/El Universal.-

Luego de que en enero pasado
mejoró su expectativa para la economía
mexicana por el entusiasmo que des-
pertó el nearshoring, el Banco Mundial
(BM) ajustó este miércoles a la baja su
estimado para 2024.

Así, revisó la expansión para el pro-
ducto interno bruto (PIB) desde un
nivel previo de 2.6% a 2.3%, debido a
que aún no se concretan las inversiones
atraídas por la relocalización de las
cadenas productivas, un fenómeno
conocido como nearshoring.

Durante la presentación del Informe
Económico América Latina y el Caribe

LACER titulado Competencia: ¿el
ingrediente que falta para crecer?, el
economista en jefe para América Latina
del organismo, William Maloney,
explicó que a inicios de año había
información sobre anuncios de planes
de inversión. Sin embargo, ponderó en
que no se ha visto nada materializado
en cuanto a esas intenciones, lo que a
su parecer ha sido una sorpresa.

Además, Maloney matizó los retos
que enfrentan las regiones que podrían
verse beneficiadas por ese fenómeno,
como el norte con la escasez de agua.

Para 2025, el BM no modificó su
expectativa al quedar en 2.1% y agregó
el correspondiente para 2026, año al

que le dio posibilidades de crecimiento
de 2%.

En el informe se establece que, si
bien América Latina y el Caribe mues-
tra un dinamismo menor al resto de las
regiones del mundo, ya recuperó plena-
mente el PIB perdido durante la pan-
demia.

Además, el Banco Mundial espera
que este año la economía de la región
en su conjunto crezca 1.6%, desde el
nivel de 2.3% que se estimaba en
enero; para 2024 subió de 2.5% a 2.7%,
y para 2026 consideró un crecimiento
de 2.6%. Destacó que el empleo total
está cercano a restablecer su valor que
tenía antes del Covid-19.

Ciudad de México/El Universal.-           
Tras la destrucción que provocó el

huracán Otis hace más de cinco meses,
Acapulco puede recuperar 100% de los 21
mil hoteles que posee en total dentro de
seis meses, anticipó este miércoles el secre-
tario de Turismo, Miguel Torruco.

"Con el apoyo del sector privado ya ten-
emos 9 mil 500 habitaciones de un total de
21 mil y el resto se siguen reconstruyendo.
Pronto daremos a conocer una serie de
eventos de talla internacional que van a
sorprender... Calculo que podrían estar en
seis meses", respondió el funcionario al
preguntarle cuándo estarán listos los hote-
les del puerto.

"Los hoteles que más se están tardando
son los que se están reconstruyendo, que
van a quedar totalmente nuevos y maravil-
losos", agregó el funcionario al terminar la
ceremonia de corte de listón en el arranque
de las actividades del Tianguis Turístico
México 2024, considerado el foro de nego-
cios más importante del sector en América
Latina y que se celebra del 10 al 12 de abril
en Acapulco, Guerrero.

En el evento estuvo presente Evelyn
Salgado, mandataria de Guerrero, quien
agradeció al gobierno federal haber hecho
todos los esfuerzos por organizar el
Tianguis Turístico en el puerto, y consideró
que el secretario de Turismo debe "des-
pedirse con honores".

"No sabíamos si se iba a hacer el
Tianguis Turístico o no, pero hoy en día
Acapulco está brillando por su fuerza, bril-
la por su valentía, por su alegría y por su
color; todo lo que está aquí es producto de
un esfuerzo titánico. Nadie de los que vivi-
mos en Guerrero olvidaremos esta edición,
pues hemos demostrado que nos forjamos

ante la adversidad", señaló la funcionaria
estatal.

SUPERÁVIT RÉCORD
Durante el primer bimestre de 2024 el

saldo de la balanza por visitantes interna-
cionales fue superavitario en 4 mil 916 mil-
lones de dólares, la cifra más alta de la que
se tenga registro para dicho periodo, reve-
laron datos publicados ayer por el Inegi.

En el primer bimestre del año el turismo
presentó buenas cuentas, con un saldo
superavitario récord en la balanza turística,

la cual contrasta con el déficit para dicho
periodo de la balanza comercial, de 4 mil
25 millones de dólares; de la balanza man-
ufacturera, por 4 mil 899 millones, y de la
balanza petrolera, de mil 368 millones de
dólares, comentó Francisco Madrid, direc-
tor del Centro de Investigación Avanzada
en Turismo Sostenible (STARC).

El ingreso por el gasto total de los visi-
tantes internacionales a México fue de 6
mil 319 millones de dólares en el primer
bimestre de 2024, 8.8% más a lo reportado
en el mismo periodo del año anterior.

Ciudad de México/El Universal.-
La gobernadora del Banco de

México (Banxico), Victoria Rodríguez
Ceja, reconoció este miércoles ante
senadores que el panorama infla-
cionario todavía no está resuelto y falta
camino por recorrer para regresar a la
meta de 3%.

Lo anterior, a pesar de que el
entorno es distinto al que se tenía hace
un año, con precios al consumidor en
un proceso descendente y con el
recorte de la tasa de referencia a 11%,
luego de un año de haber permanecido
en 11.25%.

"Este ajuste no significa que el
panorama inflacionario esté resuelto;
estamos conscientes de que aún impli-
ca retos y riesgos", dijo.

Durante su comparecencia ante la
Comisión de Hacienda y Crédito
Público del Senado, ponderó que, a
pesar del visible descenso de la
inflación general anual, todavía se
ubica por arriba de la meta, mientras la
subyacente sigue en niveles que con-
sideran altos.

Al ratificar que se logrará volver a la
meta de 3% para tener una inflación
baja y estable, estimó que hacia ade-
lante la perspectiva es que continúe el
proceso de desinflación. El compor-
tamiento descendente que se prevé

incluye las acciones de política mone-
taria y mitigación de las presiones suje-
tas a riesgos, indicó.

Reiteró que, si bien se ha avanzado
de manera significativa, aún falta un
tramo por recorrer para llegar a la
meta, debido a que prevalecen riesgos
por la persistencia de la inflación suby-
acente y en los precios de servicios.
Rodríguez Ceja consideró que Banxico
respondió de forma oportuna y contun-
dente en años previos, pues la inflación
ha bajado casi 400 puntos base.

A pregunta que le formuló el
senador Gustavo Madero, mencionó
que Banxico evaluará aumentar las
reservas en oro, como lo hacen con el
resto de los activos que componen este
escudo financiero, con el fin de seguir
fortaleciendo ese patrimonio del país.

Negó que el Banco Central esté emi-
tiendo más billetes de los necesarios
para favorecer a alguien, pues es un
órgano autónomo que se apega a la Ley
de Banxico, la cual prohíbe financiar al
gobierno federal.

SISTEMA FINANCIERO
La gobernadora también descartó

que la banca y otras instituciones estén
otorgando tarjetas de crédito de manera
indiscriminada, porque es parte de la
inclusión financiera.

Sin embargo, para tranquilidad de
los legisladores, se comprometió a vig-
ilar que se haga prudentemente, al
igual que el comportamiento de la
cartera vencida, a fin de mantener la
estabilidad y solidez del sistema
financiero.

Ciudad de México/El Universal.-
La Organización Mundial del

Comercio (OMC) colocó a México en
el noveno lugar como exportador
mundial de mercancías y en el doceavo
lugar en el ranking de importadores.

Los mexicanos exportan el 2.5% del
total mundial, con 593 mil millones de
dólares, mientras que las importa-
ciones por 621 mil millones de dólares
representan el 2.6% del total.

En el Informe Perspectivas y
estadísticas sobre el comercio mundial,
la OMC explicó que México registró
un crecimiento de 3% en el valor del
intercambio de mercancías, mientras
que redujo en 1% el valor de las
importaciones.

En los primeros lugares de los prin-
cipales países exportadores están
China, Estados Unidos, Alemania,
Países Bajos, Japón, Italia, Francia y
Corea.

La lista de importadores la encabeza
Estados Unidos, China, Alemania,
Países Bajos, Reino Unido, Francia,
Japón, India, Hong Kong, Corea e
Italia.

En la lista de principales importa-
dores de servicios comerciales México
se ubicó en el sitio 27 con 69 mil mil-
lones de dólares.

En el documento los economistas de
la Organización aseguraron que "se
espera que el comercio mundial de
mercancías se recupere gradualmente
este año tras la contradicción experi-
mentada en 2023...".

Pronosticó que "el volumen del
comercio mundial de mercancías

debería aumentar un 2.6% en 2024 y
3.3% en 2025, tras la disminución de
1.2% registrada en 2023. Sin embargo,
debido a los conflictos regionales, las
tensiones geopolíticas y la incertidum-
bre acerca de la política económica,
existe un gran riesgo de tener que
revisar esos valores a la baja".

La directora general de la OMC,
Ngozi Okonjo-Iweala, consideró que
se avanza en la recuperación del com-
ercio mundial "gracias a la resiliencia
de las cadenas de suministro y al sóli-
do marco multilateral de comercio, que
son fundamentales para mejorar los
medios de subsistencia y el bienestar.
Es imperativo que mitiguemos riesgos
como los conflictos geopolíticos y la
fragmentación del comercio para man-
tener el crecimiento económico y la
estabilidad".

Banco Mundial ajusta PIB 
estimado de México a la baja

Para 2025, el BM no modificó su expectativa al quedar en 2.1%.

El reto 
inflacionario 
aún no está 

resuelto

La gobernadora del Banco de México (Banxico), Victoria Rodríguez Ceja.

México ocupa noveno lugar 
mundial como país exportador

Los mexicanos exportan el 2.5% del
total mundial

Acapulco tendrá al 100% sus 
hoteles en seis meses: Sectur

Durante el primer bimestre de 2024 el saldo de la balanza por visitantes interna-
cionales fue superavitario en 4 mil 916 millones de dólares.



EDICTO
En la ciudad de García, Nuevo León, en el
Juzgado de Juicio Civil y Familiar Oral del
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, se
señalan las 9:15 nueve horas con quince minu-
tos del día 13 trece de mayo del año en curso,
para que tenga verificativo la audiencia de
remate en pública subasta y primera almoneda
dentro del expediente judicial 95/2016, relativo al
juicio oral mercantil, promovido actualmente
Jorge Cruz Hernández, en su carácter de cesion-
ario, en contra de Erick González Soto, lo anteri-
or por lo que hace al bien inmueble consistente
en: Lote de terreno marcado con el numero 93
(noventa y tres), de la manzana numero 45
(cuarenta y cinco), del Fraccionamiento Mitras
Poniente Salvatierra, ubicado en el Municipio de
García, Nuevo León, el cual tiene una superficie
total de 93.75 M2 (noventa y tres metros setenta
y cinco centimetros cuadrados) y con las sigu-
ientes medidas y colindancias: Al Noreste mide
12.50 (doce metros cincuenta centimetros) a col-
indar con el lote numero 92 (noventa y dos): Al
Sureste mide 7.50 (siete metros cincuenta cen-
tímetros) a colindar con el límite de sector; al
Suroeste mide 12.50 (doce metros cincuenta
centimetros) a colindar con el lote numero 94
(noventa y cuatro) y al Noroeste mide 7.50 (siete
metros cincuenta centimetros) a dar frente a la
calle Loma Blanca. La manzana se encuentra
circundada por las siguientes cales: al Noreste
Avenida Chipinque y Loma Escondida; al
Suroeste Loma Baja y Avenida Villa Corona; al
Sureste Limite del Sector y al Noroeste Loma
Larga y Loma Blanca; en Jo sucesivo el "INMUE-
BLE". Dicho inmueble tiene como mejoras la
finca marcada con el numero 354 (trescientos
cincuenta y cuatro), de la calle Loma Blanca, del
Fraccionamiento Mitras Poniente Salvatierra, en
el Municipio de García, Nuevo León, siendo una
casa marca Greco, tipo 301-066C (tres, cero,
uno, guion, cero, seis, seis, letra "C"), modelo
2007 (dos mil siete), en el citado fraccionamien-
to. Siendo la postura legal para intervenir en la
subasta la cantidad de $700,000.00 (un sete-
cientos mil pesos 00/100 moneda nacional), can-
tidad que corresponde a las dos terceras partes
de la cantidad de $1,050,000.00 (un millón cin-
cuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), rela-
tivo al valor del bien inmueble de acuerdo al
avalúo pericial que obra en autos. Convóquese a
postores por medio de edictos, los cuales
deberán de publicarse por 2 dos veces en el per-
iódico el Porvenir, el Norte, Milenio, ABC, a elec-
ción del promovente debiendo mediar un lapso
de nueve días entre la primera y segunda publi-
cación. Debiendo los licitadores consignar en la
Secretaria de Finanzas y Tesorería General del
Estado, la cantidad de $70,000.00 (setenta mil
pesos 00/100 moneda nacional), sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Hágase saber a los
interesados en la subasta que en la secretaria
del juzgado se les proporcionará mayores
informes. Doy fe. García, Nuevo. León a 20 de
marzo de 2024

LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO

A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL.
(3 y 11)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
A LA C. LAURA ADORACION HIZA MONTECIL-
LOS
Domicilio: Ignorado.
Por auto de fecha 22-veintidos de marzo de
2024-dos mil veinticuatro, dictado dentro de los
autos que integran la causa penal 288/2015-VII,
instruido en contra de GUSTAVO GONZÁLEZ
ESTEVIZ, LUIS ARMANDO VÁZQUEZ PONCE,
JUAN REFUGIO ESCOBEDO BALBOA, VICTO-
RIANO FLORES RAMIREZ, ERICK JESÚS
ELÍAS VÁZQUEZ, GUSTAVO ROGELIO SILVA
NARRO ó GUSTAVO SILVA NARRO, IVAN
RICARDO BASURTO CASTAÑEDA, JUAN
MANUEL ELIZONDO MARROQUIN, GUSTAVO
ALEJANDRO TORRES ROSETE, CÉSAR
ARTURO FRIAS VENEGAS, ARMANDO URRU-
TIA MORALES, FERNANDO BORBON ZUÑIGA
Y JULIO CESAR AGUIRRE ALDAY, por el delito
de SECUESTRO AGRAVADO, se ordenó citar a
la C. LAURA ADORACION HIZA MONTECIL-
LOS, por medio de edictos que se publicarán por
tres días consecutivos, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el Periódico "El
Porvenir", a fin de que comparezca al local del
Juzgado de lo Penal, de Preparación Penal, de
Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo del
Estado, a las 10:00 horas del 22-veintidós de
abril de 2024-dos mil veinticuatro, a fin de llevar
a cabo diversa diligencia de carácter judicial.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO
PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL, DE

JUICIO ORAL PENAL Y DE NAR-
COMENUDEO DEL ESTADO

LICENCIADO ADOLFO ALMENDAREZ RIVAS
(10, 11 y 12)

EDICTO DE REMATE 
1556/2008

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
1556/2008. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Felipe Sepúlveda Camacho, por sus propios
derechos; Demandados: Jorge Gómez González
y Lidia Larrea Limón. Fecha de remate: A las
10:00 diez horas del día 23-veintitrés de abril del
2024-dos mil veinticuatro, se llevara a cabo la
audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda. Bien a rematar: Inmueble
inscrito en favor de los señores Jorge Gómez
González y Lidia Larrea Limón, que se describe
en el certificado de gravámenes allegado, el cual
se encuentra ubicado en: Lote de terreno marca-
do con el número 40-cuarenta de la manzana
número 374-trescientos setenta y cuatro del
Fraccionamiento Jolla de Anáhuac, sector
Florencia, ubicado en Escobedo, Nuevo León, el
cual tiene una superficie total de 90.00 M2
noventa metros cuadrados. NÚMERO 1456,
VOLUMEN 71, LIBRO 30, SECCIÓN
PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO, DE FECHA
11 ONCE DE JULIO DEL AÑO 2003 DOS MIL
TRES. Avalúo pericial: $938,000.00 (novecientos
treinta y ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional). Postura legal: $625,333.33 (seiscien-
tos veinticinco mil trescientos treinta y tres pesos
33/100 moneda nacional). Al efecto, procédase a
convocar a postores por medio de edictos que
deberán publicarse por 03-tres veces dentro del
término de 9-nueve días hábiles en el periódico
"El Norte", o en el periódico "El Porvenir", o en el
periódico "Milenio Diario Monterrey que se editan
en ésta Ciudad, lo anterior a elección del com-
pareciente. En la inteligencia de que el primero
de los anuncios habrá de publicarse el primer día
del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiem-
po, ya que su publicación de otra forma reduciría
la oportunidad de los terceros extraños a juicio
que pudieran interesarse en la adquisición del
bien. Requisitos: Los postores interesados en
intervenir en la subasta de referencia, deberán
consignar ante este juzgado certificado de
depósito, expedido por la Secretaria de Finanzas
y Tesorería General del Estado, cuando menos
por la cantidad equivalente al 10%-diez por cien-
to del valor avalúo pericial. Los postores intere-
sados deberán de comparecer por escrito expre-
sando su interés de participar en la audiencia,
allegando el certificado de depósito correspondi-
ente, cuando menos 3 tres días hábiles previos a
la audiencia, exhibiendo copia de su respectiva
identificación e indicando un correo electrónico
(pues este juzgado remitirá información a dicho
correo electrónico sobre el link que los conectará
a la audiencia virtual, sobre la que se explicará
en lineas subsecuentes). En la inteligencia que la
audiencia de remate fue programada a distancia,
de manera virtual, se pone a su disposición el
correo electrónico concurrente1@pjenl.gob.mx",
así como los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren,
reciban orientación acerca de la forma de conec-
tarse a la audiencia respectiva; o bien, en el
Juzgado podrá proporcionárseles mayor infor-
mación. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 20
veinte de marzo del 2024 dos mil veinticuatro.

LA SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN 

MEDINA BARAJAS
(1, 5 y 11)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
A LA C. BRENDA LIZZETE SALAZAR
RODRÍGUEZ 
Domicilio: Ignorado.
Por auto de fecha 27-veintisiete de marzo de
2024-dos mil veinticuatro, dictado dentro de los
autos que integran la causa penal 531/2020-VII,
instruida en contra de JUAN MALDONADO
MARTÍNEZ, por el delito HOMICIDIO CALIFICA-
DO, se ordenó citar a la C. BRENDA LIZZETE
SALAZAR RODRÍGUEZ, por medio de edictos
que se publicarán por tres días consecutivos,
tanto en el Boletín Judicial del Estado, como en el
Periódico "El Porvenir", a fin de que comparezca
al local del Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, a las 09:00 horas del 26-veintiséis de
abril de 2024-dos mil veinticuatro, a fin de llevar a
cabo diversa diligencia de carácter judicial.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO
PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL, DE

JUICIO ORAL PENAL Y DE NARCOMENUDEO
DEL ESTADO

LICENCIADO ADOLFO ALMENDAREZ RIVAS
(10, 11 y 12)

EDICTO
A la ciudadana Laura Carolina Paredes García.
Domicilio Ignorado.
En el Juzgado Octavo de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto del 22
veintidós de noviembre del 2023 dos mil vein-
titrés, se admite a trámite el juicio oral sobre divor-
cio incausado que promueve Samuel Alejandro
Flores Taddeim en contra de Laura Carolina
Paredes García, radicado bajo el expediente judi-
cial número 992/2023, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 98, 99, 111 fracción XII,
612, 614, 989 fracción V, 990, 1040, 1041 y 1042
del Código de Procedimientos Civiles, en
acatamiento a lo ordenado mediante auto de
fecha 15 quince de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, con fundamento en el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles, ésta Autoridad
tiene a bien ordenar que la notificación ordenada
en el auto del 22 veintidós de noviembre del 2023
dos mil veintitrés, respecto de Laura Carolina
Paredes García, se haga por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivos
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en
el Periódico "El Porvenir" que se editan en la
Ciudad, a fin de que dentro del término de 9
nueve días ocurra al local de éste Juzgado
Octavo de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, sito en el sexto piso del
Edificio Valirent, ubicado de la calle Escobedo 519
sur, en el Centro de Monterrey, Nuevo León, a fin
de que manifieste lo que a sus derechos conven-
ga, aclaración hecha de que la notificación real-
izada de ésta forma surtirá sus efectos a los 10
diez días, contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación del edicto, quedando en la
Secretaria del Juzgado a su disposición de dicha
parte demandada las copias simples del escrito
de cuenta a efecto de que se impongan de las
mismas. Bajo el apercibimiento de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios a saber:
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones se
le harán por medio de la tabla de avisos de este
juzgado, de conformidad con el artículo 68 del
Código Procesal Civil.
Monterrey, Nuevo León a 22 de marzo del 2024
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

OCTAVO DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA MIRTHALA SALAZAR 
BARRIENTOS
(10, 11 y 12)

EDICTO
A la persona José Ángel Salazar Alanís, con
domicilio ignorado. En fecha 25 veinticinco de
agosto de 2022 dos mil veintidós, se admitió en
este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 620/2022, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por Gricelda González Arizpe, albacea
de la sucesión a bienes de Abelardo González
Benavides y María Guadalupe Arizpe Peña, en
contra de José Ángel Salazar Alanís, en relación
a que se decrete la prescripción negativa respec-
to de la inscripción de hipoteca que se pesa sobre
el bien inmueble cuyos datos de registro son
número 747, volumen 164, libro 2, sección
propiedad, unidad Monterrey de fecha 4 cuatro de
junio de 1963 mil novecientos sesenta y tres,
Nuevo León, y mediante auto de fecha 14 catorce
de febrero de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a José Ángel Salazar Alanís, por medio
de edictos que deberán de publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la
parte actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
a su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a José Ángel
Salazar Alanís para que dentro del término con-
cedido para contestar la demanda, señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notificaciones
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, con el apercibimien-
to de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones, las pendientes y de carác-
ter personal, se le harán por medio de instructivo
que para tal efecto se fijará en la tabla de avisos
de este juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del código de proced-
imientos civiles.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(10, 11 y 12)

EDICTO
C. ELSIE EMPERATRIZ CHACÓN MOLINA
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En el Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de
fecha 7 siete de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 98, 99, 111 fracción XII,
612, 614, 989 fracción V, 990, 1040, 1041 y 1042
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
el expediente judicial número 204/2023, relativo al
Juicio Oral sobre Divorcio Incausado promovido
por Roberto Ortiz Guerrero en contra de Elsie
Emperatriz Chacón Molina; y a la par, dado el
desconocimiento del domicilio donde pueda ser
emplazada la parte demandada y con fundamen-
to en el artículo 73 del Código Procesal Civil, se
ordenó emplazar a Elsie Emperatriz Chacón
Molina por medio de edictos que se publicaran
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial, a fin de que dentro del
término de 9 nueve días, ocurra ante este tribunal
a producir su contestación, debiendo hacer valer
las excepciones de su intención si las tuviere,
haciéndole saber, quedan a su disposición en el
local de este juzgado las copias de la demanda de
mérito y documentos acompañados, para que se
imponga de ellos. En la inteligencia de que la noti-
ficación realizada de ésta forma surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación. Igualmente, prevén-
gase a la parte demandada para efecto de que
designe domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los Municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales subsecuentes, se le
practicarán por medio de Instructivo que se fije en
la Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

EL CIUDADANO SECRETARIO LIDER
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE

GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS 
DE JUICIO FAMILIAR ORAL

LICENCIADO EDGAR ALEJANDRO
RAMÍREZ CANTÚ

(10, 11 y 12)

EDICTO
Al público en general.
Se informa que en fecha 20 veinte de marzo del
año 2024 dos mil veinticuatro, dentro de los autos
que integran el expediente judicial número
1993/2000 relativo al juicio sumario de alimentos
promovido por Guadalupe Carranza Valdez en
contra de Leonel Martínez González, en su etapa
de ejecución, esta Autoridad señalo las 11:00-
once horas del día 26 veintiséis de abril del año
2024 dos mil veinticuatro, para los efectos que
tenga verificativo la audiencia de remate en públi-
ca subasta y primera almoneda, respecto del bien
inmueble embargado en autos propiedad de la
parte demandada, consistente en: El 50% cin-
cuenta por ciento del Lote de terreno marcado
con el número 13 de la Manzana número 97 del
Fraccionamiento "LAS PUENTES", en San
Nicolás de los Garza Nuevo León, el cual tiene
una superficie de 200.00M2, doscientos metros
cuadrados, y las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE, mide 8.00 ocho metros a colin-
dar con la Avenida las Puentes; AL SUR, mide
8.00 ocho metros a colindar con lote 36; Al
Oriente mide 25.00 veinticinco metros a colindar
con el lote número 14; AL PONIENTE, mide 25.00
veinticinco metros a colindar con el lote número
12. La manzana de referencia se encuentra cir-
cundada por las siguientes calles AL NORTE
Avenida Las Puentes; AL SUR, Sierra
Tarahumara; AL ORIENTE, Sierra de Altamira; AL
poniente, Avenida las Puentes. Con datos de reg-
istro: número 2194, volumen 60, libro 44, sección
I propiedad, unidad San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, de fecha 12 doce de septiembre de
1995 mil novecientos noventa y cinco.
Advirtiéndose que el valor del inmueble en
cuestión lo es la cantidad de $1,300,000.00 (un
millón trescientos mil pesos 00/100 moneda
nacional), la cual se obtiene del único avalúo alle-
gado en autos, elaborado por el perito de la inten-
ción de la parte ejecutante y presentado el 07
siete de febrero del año en curso. Respecto de
dicho avalúo se dio vista al ejecutado, en la
inteligencia que por auto de fecha 19 diecinueve
de enero del año en curso, se ordenó que el eje-
cutado debía estar por conforme con el avalúo
que rindiera su contraparte al haber sido omiso en
designar perito de su intención. Ahora bien, del
anterior valor, se obtiene que el monto que corre-
sponde al 50% cincuenta por ciento del valor
comercial del inmueble, lo es el importe de
$650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos
00/100 moneda nacional). De éste resultado las
dos terceras partes corresponde a la cantidad de
$433,333.33 (cuatrocientos treinta y tres mil tre-
scientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), la cual servirá como postura legal para
intervenir en la subasta. Por lo que convóquese a
postores por medio de edictos que deberán publi-
carse por dos veces, una cada tres días, en el
Periódico el Porvenir que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, en el Boletín Judicial del
Estado y en la tabla de avisos de este juzgado,
siendo que las publicaciones antes mencionadas
deberán realizarse en días hábiles. Hágase saber
a los interesados que en la Secretaría de este
Juzgado se les dará mayores informes al respec-
to vía telefónica, y en su caso, de manera pres-
encial previa cita. Con fundamento en el artículo
468 del código procesal civil. Los postores intere-
sados en intervenir en la subasta de referencia,
deberán consignar ante este juzgado certificado
de depósito, cuando menos por la cantidad equiv-
alente al 10%-diez por ciento de la cantidad de
$650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos
00/100 moneda nacional), valor que corresponde
a la porción a rematar, acorde con el avalúo com-
ercial rendido en autos. Los postores interesados
deberán de comparecer por escrito expresando
su interés de participar en la audiencia, allegando
el certificado de depósito correspondiente, exhibi-
endo copia de su respectiva identificación e indi-
cando un número de contacto y un domicilio para
oír y recibir notificaciones. Doy Fe.- Monterrey
Nuevo León a 03 de abril del año 2024.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(8 y 11)

EDICTO
C. BRÍGIDO ESPINOSA LÓPEZ
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En el juzgado Primero de juicio Familiar Oral del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto de
fecha 16 dieciséis de octubre del año 2030 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 98, 99, 111, frac-
ción XIII, 612, 614, 989 fracción II, 990, 1040,
1041 y 1042 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, el expediente judicial número
1002/2023, relativo al Juicio Oral de Divorcio
Incausado, promovido por María Luisa Ramírez
Martínez, en contra de Brígido Espinosa López.
Sin embargo, dado el desconocimiento del domi-
cilio donde pueda ser emplazada la parte deman-
dada y con fundamento en el artículo 73 del
Código Procesal Civil, mediante proveído dictado
el 14 catorce de marzo del 2024 dos mil veinticu-
atro, se ordenó emplazar a Brígido Espinosa
López, por medio de edictos que se publican por
3 veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
9 nueve días, ocurra ante este tribunal a produc-
ción su contestación, debiendo hacer valer sus
excepciones de su intención si las tuviere, hacién-
dole saber, quedan a su disposición en el local de
este juzgado las copias de la demanda de mérito
y documentos acompañados, para que se impon-
ga de ellos. En la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta forma surtirá sus efectos
a los 10 días contados desde el siguiente al de la
ultima publicación. Igualmente, prevéngase al
enjuiciado del presente juicio para efecto de que
designe domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales subsecuentes se le
practicarán por medio de Instructivo que se fije en
la Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA
A LA COORDINACION DE GESTION 

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL

LICENCIADA KARLA DANIELLA 
CASTRO SALAS

(10, 11 y 12)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(5,783) de fecha 12 de Marzo de 2024, se denun-
ció y radicó en esta Notaría el Juicio Sucesorio
Testamentario a bienes del SR. RAUL HINOJOSA
SALDAÑA (CONOCIDO TAMBIEN COMO RAUL
HINOJOSA JR.).- Heredero y Albacea: OSCAR
LUIS HINOJOSA TREVIÑO, quien no objeta el
testamento y acepta el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 12 de Marzo de 2024.- Lic. Pablo Quiroga
González. Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 13 de Marzo de 2024.

LIC. PABLO QUROGA GONZÁLEZ. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57.

(1 y 11)

EDICTO
En fecha 4 cuatro de septiembre del año 2023-
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1295/2023 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Carmen
Martínez Rodríguez; en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad, en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 6 SEIS DE FEBRERO DEL AÑO
2024 DOS MIL VEINTICUATRO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(11)

EDICTO
En la ciudad de García, Nuevo León, en el
Juzgado de Juicio Civil y Familiar Oral del Décimo
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, se señalan
las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día
17 diecisiete de mayo de 2024 dos mil veinticua-
tro, para que tenga verificativo la audiencia de
remate del bien dado en garantía dentro del expe-
diente judicial 100/2022, relativo al juicio ejecutivo
mercantil oral promovido por Adolfo Cantú Garza,
en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Scotiabank Inverlat en contra de Luis
Roberto López Agüero, respecto del bien inmue-
ble consistente en: "lote de terreno marcado con
el numero 17 (diecisiete) de la manzana numero
916 (novecientos dieciséis) del fraccionamiento
murano sector 1, ubicado en el municipio de gar-
cía, nuevo león con una superficie de 120.153
m2. Con las siguientes medidas y colindancias: al
noroeste mide 7.034 metros a colindar con parte
de los lotes 5 (cinco) y 6 (seis); al sureste mide
7.000 metros a dar frente a la calle donato; al
noreste mide 16.821 metros a colindar con lote 16
(dieciséis); y al suroeste mide 17.509 metros a
colindar con lote 18 (dieciocho), la manzana de
referencia se encuentra circundada por las sigu-
ientes calles: al noroeste con veneta y derecho de
paso pluvial y sanitario 1 (uno); al sureste con
donato; al noreste con donato; y al suroeste con
área municipal 7 (siete). Teniendo como mejoras
la finca marcada con el numero 131 (ciento trein-
ta y uno) de la calle donato del mencionado frac-
cionamiento. Siendo la postura legal para inter-
venir en la subasta la cantidad de $1'833,333.33
(un millón ochocientos treinta y tres mil trescien-
tos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional),
que corresponde a las dos terceras partes de
$2’750,000.00 (dos millones setecientos cincuen-
ta mil pesos 00/100 moneda nacional) respecto al
avalúo rendido por el perito de la parte actora.
Convóquese a postores por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por dos veces en el
periódico "El Porvenir", "El Norte", "Milenio",
"ABC", a elección del promovente. Debiendo los
licitadores consignar en la Secretaria de Finanzas
y Tesorería General del Estado, la cantidad de a
$183,333.33 (ciento ochenta y tres mil trescientos
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), que
corresponde al 10% diez por ciento efectivo del
valor de la postura, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Hágase saber a los interesados en la
subasta que en la secretaría del juzgado se les
proporcionará mayores informes. Doy fe. García,
Nuevo León, a 8 de Abril del 2024. Rubricas.

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO A
LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL.
LICENCIADO NOÉ DANIEL PALOMO SOTO

(11 y 25)

EDICTO
Felipe Andrade Mata y Carolina Pérez García de
Andrade, domicilio ignorado. En fecha veintisiete
de enero del año dos mil veintidós, se admitió a
trámite el expediente judicial número 70/2022,
tramitado ante este Juzgado Segundo de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por Jaime Andrade
Mata, Ignacio Andrade Castillo y Katy Mayela
Andrade Castillo, en contra de Felipe Andrade
Mata y Carolina Pérez García de Andrade, al
haberse realizado la búsqueda de Felipe Andrade
Mata y Carolina Pérez García de Andrade, no fue
posible localizar su domicilio, por lo que mediante
auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil
veintitrés, se ordenó emplazar al antes citado, por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
por 03 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
ABC, El Porvenir, el Norte o Milenio que se editan
en esta Ciudad a elección del actor, publicación
que igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
los citados demandados, para que dentro del tér-
mino para contestar la demanda señalen domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del Estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(9, 10 y 11)

EDICTO
A la persona moral de nominada Control y Calidad
para Obras, Sociedad Anónima de Capital
Variable
Domicilio: Desconocido.
En fecha 3 tres de diciembre del año 2021 dos mil
veintiuno se admitió a trámite ante el Juzgado de
Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial, bajo el
expediente 27823/2021, relativo a las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre consignación pro-
movidas por Jesús Carlos Garza Imperial, por sus
propios derechos, respecto de Control y Calidad
para Obras, Sociedad Anónima de Capital
Variable, a quien le hace saber la consignación en
dinero realizada a su favor por Jesús Carlos
Garza Imperial, para que si es su deseo com-
parezca ante esta autoridad a recibir las canti-
dades de $31,357.60 (treinta y un mil trescientos
cincuenta y siete pesos 60/10 moneda nacional),
exhibida mediante los certificado de depósito
números 04256103, expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, por con-
cepto de pago final de adeudo, lo anterior con-
forme a los artículos 181, 182, 186 y 187 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Por ende, por auto de fecha 18 dieciocho
de octubre de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
emplazar a Control y Calidad para Obras,
Sociedad Anónima de Capital Variable por medio
de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas en el periódico "Reforma" o "Milenio
Nacional", y en un periódico local del Estado
"Milenio Diario Monterrey", "El Norte" o "El
Porvenir", Periódico Oficial del Estado y Boletín
Judicial. En la inteligencia de que la notificación a
Control y Calidad para Obras, Sociedad Anónima
de Capital Variable, le surtirá efectos a los 10 diez
días contados a partir del día siguiente al de últi-
ma publicación, quedando las copias de traslado
del escrito inicial y anexos están a disposición de
la parte interpelada en recinto judicial. Lo anterior
atento a lo dispuesto por el artículo 73 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Doy fe.

LIC. CYNTHIA JAZMIN MAYORGA
CAMARILLO.

LA C. SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL
JUZGADO DE MENOR CUANTÍA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO
(9, 10 y 11)

EDICTO
Con fecha 08 ocho de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
262/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Yolanda Catalina Montemayor
Salazar, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial
del Estado, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de marzo de 2024.

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(11)

Jueves 11 de abril de 20246
EDICTO

En fecha 05 cinco de abril del 2024 dos mil veinticuatro, en este Juzgado Primero de Juicio Familiar
Oral del Primer Distrito Judicial del Estado, se señaló la fecha para llevar a cabo la audiencia para la
Venta Judicial ordenada dentro del expediente 368/2023 relativo al juicio oral sobre divorcio incausado
promovido por Rocío Nayelli López Zamarripa, en contra de José Arturo Lugo Morales, donde se dictó
lo siguiente: Al efecto, en atención a las diligencias realizadas en fecha 05 cinco de abril del 2024 dos
mil veinticuatro, mediante las cuales, se señaló la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia ordena-
da en autos, se ordena por ésta Autoridad, señalar nueva fecha para la Venta Judicial del bien inmue-
ble objeto de la presente ejecución: Lote de terreno marcado con el número 32 treinta y dos de la man-
zana número 344 trescientos cuarenta y cuatro, con superficie total de 132.12 metros cuadrados, ubi-
cado en Fomerrey número 121 del municipio de Monterrey, Nuevo León, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste mide 08.30 metros y colinda con calle Melocotones, Al Sureste mide
08.25 metros y colina con lote 2, Al Noreste mide 15.53 metros y colina con lote 1, Al Suroeste mide
16.50 metros y colina con lote 31. La manzana se encuentra cirundada por las siguientes calles: Al
Noroeste calle Melocotones; al Sureste calle Monte Altro, Al Noreste calle Piñas al Suroeste calle
Fresas. Teniendo como mejoras la finca marcada con el numero 352-trecientos cincuenta y dos de la
calle Melocotones del Fraccionamiento antes mencionado. La propiedad antes descrita se encuentra
debidamente registrada en el Instituto Registral y Catastral bajo la inscripción número 2397, volumen
286, libro 96, sección Propiedad Unidad Monterrey, de Fecha 26 veintiséis de septiembre del 2013 dos
mil trece. En la inteligencia, que sobre este inmueble existe una hipoteca a favor del Instituto del Fondo
Nacional de la vivienda para los Trabajadores "INFONAVIT" con un saldo de $140,673.88 (ciento
cuarenta mil seiscientos setenta y tres 88/100 moneda nacional) al 18 dieciocho de enero de 2024 dos
mil veinticuatro. Por lo cual, anúnciese la venta judicial de dicho bien inmueble, (no como remate, ya
que esto ocasionaría una merma en el patrimonio de las partes del presente procedimiento, toda vez
que la postura legal para dicha figura sería sobre las dos terceras partes del valor del inmueble), por
medio de edictos que deberán de publicarse por 2 dos veces una cada 3 tres días en el Boletín Judicial,
en el periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad y en los estrados de este Juzgado, lo anterior
a fin de convocar por este medio a postores. 1. Descuento del 10% Ahora bien, y tomando en cuenta
que durante la celebración de la audiencia del pasado 23 veintitrés de enero del 2024 dos mil veintic-
uatro, no fue adjudicado el referido inmueble, motivo por el cual, esta Autoridad, procede a hacer el
ajuste del 10%-diez por ciento sobre el valor del bien inmueble antes mencionado, por lo que tomando
en consideración el dictamen rendido dentro del presente procedimiento, se advierte que el valor com-
ercial del bien inmueble en cuestión es de $610,000.00 (seiscientos diez mil pesos 00/100 moneda
nacional), por lo que al realizar el ajuste correspondiente, correspondiente al 10% diez por ciento del
valor comercial, se concluye que el valor comercial corresponde a la cantidad de $549,000.00 (quinien-
tos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), conforme lo establece el numeral 543 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 2. Derecho de preferencia Es preciso indicar, que
para el caso de que los contendientes deseen hacer uso de su derecho de preferencia para adquirir el
bien en su totalidad, deberán exhibir a través de certificado de depósito expedido por la Secretaria de
Finanzas y Tesorería General del Estado, la cantidad consistente al 50% (cincuenta por ciento), que es
la que corresponde al pago del porcentaje de propiedad de su contraparte de dicho inmueble, y equiv-
ale a las cantidades de: Valor comercial (avalúo) $549,000.00 (quinientos cuarenta y nueve mil pesos
00/100 moneda nacional). 50% $274,500.00 (doscientos setenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional). Consecuentemente, para el caso de que se decrete la venta judicial a favor de una
de las partes o de un tercero y uno de ellos no firmara la escritura, la Autoridad Judicial la firmará en
rebeldía. 3. Prevención de ajuste del valor comercial Ahora bien, y tomando, y si ninguna de las partes
tiene recursos para comprar el inmueble, se venderá a un tercero; si ningún interesado compareciera
a la audiencia de la Venta Judicial se citará a las partes para hacerles de su conocimiento que se hará
un ajuste al precio de la venta, tomándose en cuenta sus opiniones para fijar el nuevo precio,
apercibiéndolos de que si alguno de ellos no compareciera, se tendrá en cuenta únicamente la opinión
del que asistiera, si ninguno concurriera o no se pusieran de acuerdo, se hará un ajuste por parte de
esta autoridad del 10%-diez por ciento sobre su valor y se volverá a publicitar la venta y así sucesiva-
mente se irá ajustando el precio sobre dicho porcentaje, hasta que se venda o se adjudique a alguno
de los interesados en el precio ya determinado, en la inteligencia de que los gastos que se lleven a
cabo, serán cubiertos por partes iguales, antes de que se haga la repartición del numerario entre las
partes. 4. Valor comercial Ahora bien, tomando en consideración el dictamen rendido dentro del pre-
sente procedimiento, se advierte que el valor comercial del bien inmueble en cuestión es de
$549,000.00 (quinientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 moneda nacional), valor el cual, servirá
como base para la venta judicial; en virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a los postores que
para tomar parte en la venta en cuestión, deberán consignar ante este juzgado, en términos del artícu-
lo 535 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, previamente a la fecha y hora de la audiencia
de remate, una cantidad igual por lo menos al 10%-diez por ciento efectivo del valor del bien y que sirve
como base para la venta judicial, equivalente a la cantidad de $54,900.00 (cincuenta y cuatro mil nove-
cientos pesos 00/100 moneda nacional) 5. Señala fecha y hora de la audiencia En consecuencia, esta
Autoridad, tiene a bien señalar como fecha para que tenga verificativo la audiencia de venta judicial del
mismo, el día 02 dos de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro, a las 09:00 nueve horas, por lo que
los interesados deberán de comparecer en forma personal, al local de este Juzgado, ubicado en el
Edificio Vali-Rent, piso 6, sito en la calle Escobedo, número 519 Sur, cruz con Allende, Centro de
Monterrey, Nuevo León. Proporcionándose mayor información a los interesados en la Secretaría de
este Honorable Juzgado. 6. Oficio al Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV-
IT) Por otra parte, advirtiéndose de autos la existencia del tercero acreedor respecto del inmueble obje-
to de la presente liquidación, esta Autoridad tiene a bien girar atento oficio al Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), a fin de hacerle de su conocimiento la
fecha de la venta judicial señalada en líneas anteriores y para efecto de que informe el monto de la
cantidad que actualmente se adeuda del crédito 1913416918 a nombre del señor José Arturo Lugo
Morales, de conformidad con los artículos 51, 55, 227 y 299 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. 7. Apercibimiento Por tanto se apercibe al anterior destinatario que en caso de no rendir su
contestación dentro del término de 03-tres días a que alude el numeral 64 del Ordenamiento Procesal
en consulta, se empleará en su contra como medio de apremio el que establece la fracción del artícu-
lo 42 de la Legislación Procesal Civil, para el exacto cumplimiento de las determinaciones judiciales, el
cual consiste en una multa de 14 catorce unidades de medida y actualización que asciende a $1,519.98
(mil quinientos diecinueve pesos 98/100 moneda nacional), en los términos del numeral 27 del Código
Procesal en cita, ello es así, en virtud de que los preceptos legales invocados con anterioridad dispo-
nen que los tribunales podrán emplear para hacer cumplir sus determinaciones, una multa que no
pasará de 120-ciento veinte cuotas, y a juicio de la suscrita el aplicar como multa la cantidad citada con
antelación, no resultaría oneroso para la requerida, puesto que la aplicación de la misma obedece a la
importancia del procedimiento judicial en que se actúa, ya que en caso de omisión se ocasionaría que
la administración de justicia no fuera pronta y expedita. En la inteligencia, que dada la modalidad de
desarrollo de la diligencia en comento, los datos de la audiencia de venta, deberá publicarse dentro del
edicto ordenado en párrafos más atrás, con la finalidad de que los postores puedan comparecer a la
misma de manera oportuna. Lo anterior de conformidad con los artículos 49 y 954 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a 09 de abril del 2024 dos
mil veinticuatro.

LICENCIADO JORGE DE JESÚS ARELLANO PALACIOS
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE JUICIO FAMILIAR ORAL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(11 y 16)

EDICTO
AL CIUDADANO: JONATHAN MANUEL LARA AVILA
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, deducido del expediente número 1291/2023, relativo
a las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre autorización judicial para que el menor JILF salga del
país, ante el Juzgado Primero de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, se ordenó que, el
ciudadano Jonathan Manuel Lara Avila sea notificado como lo prevé el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Nuevo León, es decir, por medio de edictos que se pub-
licarán por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de esta Entidad, Boletín Judicial Estatal y
Periódico "El Porvenir" que se edita en este Estado, a fin de que dentro del término de tres días man-
ifieste lo a que a sus derechos convenga en torno al planteamiento que dio origen a este procedimiento,
es decir, autorización judicial para que su menor hijo JILF salga del país; en la inteligencia de que, la
notificación así realizada, surtirá sus efectos a los diez días contados a partir del día siguiente al de la
última publicación de los edictos que se ordenan, quedando en la Secretaría de este Juzgado las
copias simples de la demanda y demás documentos acompañados a la misma para que él se instruya
de ellas. De igual forma, prevéngase al señor Jonathan Manuel Lara Ávila, para que al momento de
desahogar la vista, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en cualquiera de los siguientes
municipios: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García, Santa Catarina y García, del Estado de Nuevo León, apercibido que, en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se le harán por medio de instructivo de
ley que se fije en la tabla de avisos, que para tal efecto se lleva en este Juzgado Familiar, según lo
prevé el numeral 68 del ordenamiento procesal civil en comento, en relación con el contenido del acuer-
do general número 6/2013, dictado por el H. Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, relativo a
las reglas para señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia del Juzgado
que conozca del juicio o en cualquier otro que integre la zona metropolitana de Monterrey, por lo que
hace a los asuntos en materia familiar. San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 14 de febrero de 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES ELIZONDO
(9, 10 y 11)

EDICTO
En el Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, con fecha seis de diciembre del dos mil veintitrés, se admitieron a trámite las
diligencias de jurisdicción voluntaria sobre información ad-perpetuam, promovidas por Claudia Godínez
Guerrero, dentro del expediente judicial número 1935/2023, y mediante este último auto, en términos
de los establecido por el artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,
se ordenó dar una amplia publicidad a las presentes diligencias mediante edictos y por una sola vez
en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El Norte o Milenio
que se editan en esta ciudad a elección del promovente, lo anterior a fin de justificar la posesión como
medio para adquirir el dominio pleno del bien inmueble que se describe a continuación: "Un lote de ter-
reno de secano rústico de agostadero en la Comunidad del Barrial Municipio de Santiago, Nuevo León
con las siguientes medidas y colindancias por el Norte mide 17.50 mts y colinda con Camino de Labra,
al Sur mide 80 mts y colinda con Mario Martínez García, al Oriente mide 229 mts y colinda con Federico
Tamez Luna y al Poniente mide 168 mts y colinda con Callejón en total da una superficie el predio de
6,530 mts. Teniendo por colindancias las siguientes: Al norte calle de Labra; al Sur Mario Martínez
García; al Oriente Federico Tamez Luna; al Poniente Callejón" Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL

(11)

EDICTO
El día 22 veintidós de marzo de 2024-dos mil veinticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado Primero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de expediente judicial número
263/2024 relativo al relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de Martha Julia Flores González,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que
se editan en la Entidad, convocándose a las personas que se crean con derecho a la presente suce-
sión, a fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-treinta días, contados
desde el siguiente al de la publicación.- Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 02 de Abril de 2024.

LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ JUÁREZ
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
(11)

EDICTO
En fecha dieciséis de febrero del dos mil veinticuatro se admitió a trámite el expediente judicial número
222/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes de José Villa Fragoso y/o José
Villa Fragosa y/o José Villa, María del Carmen Mandujano Saucedo y/o Ma. del Carmen Mandujano y/o
María del Carmen Mandujano y/o Ma. del Carmen Mandujano de Villa y/o Ma. del Carmen Mandujano
Saucedo y/o Ma. del Carmen Mandujano Saucedo de Villa y/o María del Carmen Mandujano Saucedo
de Villa y Luis Manuel Villa Mandujano, ordenando la publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial y en el periódico El Porvenir que se editan en la entidad, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo dentro del término de treinta días,
contados a partir del siguiente al de la publicación del edicto ordenado.- Doy fe.
Guadalupe, Nuevo León, a veinte de marzo del dos mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(11)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de septiembre del 2023 dos mil veintitrés se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 2300/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes de Santos Guel
Castillo y/o Santos Guerra Castillo y/o Santos Guerra y/o Santos Gel de Esparza y/o Santos Guel de
Esparza y/o Santos Guel Castillo y/o Santos Gil de Rosas y Jesús Esparza Guerra y/o Jesús Esparza
Rosas y/o Jesús Esparza y/o Jesús Esparza Martínez y/o Jesús Rosas Esparza y/o Jesús Rosa
Esparza, ordenando la publicación de un edicto por una sola vez en el periódico El Porvenir y en el
Boletín Judicial que se editan en la entidad, convocando a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo dentro del término de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 21 veintiuno de
septiembre del 2023 dos mil veintitrés.

GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(11)



MONTERREY, N.L. JUEVES 11 DE ABRIL DE 2024

EDICTO
A la ciudadana Ana Laura Martínez Martínez. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 27 veintisiete de octubre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2625/2022 relativo a las dili-
gencias de jurisdicción voluntaria sobre inter-
pelación judicial promovidas por el ciudadano
Licenciado CESAR AUGUSTO VIGIL GARCÍA
respecto de Amparo Martínez Martínez y Ana
Laura Martínez Martínez, y mediante auto de
fecha 06 seis de febrero del año en curso se
ordenó la publicación por 03-tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial como en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que se notifique e
interpele a la señora Ana Laura Martínez Martínez,
para que dentro del término de 03-tres días, a que
alude el numeral 64 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, acuda al Centro de Atención
Integral a Niñas, Niños y Adolescentes "Capullos"
del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia en el Estado, el cual se encuentra ubicado
en la Avenida Valparaíso, número 801, Colonia
Jardines de la Pastora en Guadalupe, Nuevo
León; para efectos de que ejerza las obligaciones
propias de la patria potestad respecto de los
menores D.M.M y LI. Y.M.M, quienes que se
encuentran en dicha casa de asistencia social bajo
el rubro de maltrato "abandono y trato negligente".
Apercibida que en caso de no hacerlo así, se les
podrá demandar la perdida de los derechos de
patria potestad que pudiera ejercer sobre los cita-
dos infantes, ello por incurrir en los supuestos del
artículo 444 fracción IV del Código Civil vigente en
el Estado; en el entendido, que dicha notificación
surtirá sus efectos a los 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la última publicación efec-
tuada, asimismo, se previene a la referida deman-
dada Ana Laura Martínez Martínez, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. DOY
FE.- 14 CATORCE DE MARZO DEL AÑO 2024
DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(10, 11 y 12)

EDICTO
Al ciudadano Edgar González Méndez.
Con domicilio desconocido.
Con fecha 12 doce de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial 201/2023 relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad, promovido por Edith
Serrano Gaspar, en contra de Edgar González
Méndez; y dado que a la fecha, se desconoce el
paradero del demandado, en fecha 24 veinticuatro
de enero del año en curso, se ordenó emplazarlo
por medio de edictos que se publicarán por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial del Estado, que se edita en esta
ciudad, notificándole a la parte demandada para
que dentro del término de 9-nueve días, acuda al
Local de éste Juzgado, a producir contestación a
la demanda instaurada en su contra, oponiendo
las excepciones y defensas legales de su inten-
ción, quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, en este recin-
to oficial; y si tuviere probanzas que proponer
respecto de la demanda formulada por la parte
actora, las ofrezca en dicho escrito. En el entendi-
do, que dicha notificación surtirá sus efectos a los
10-diez días, contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada. Asimismo, prevén-
gase a la parte demandada, a fin de que señale
domicilio convencional para efecto de oír y recibir
todo tipo de notificaciones en alguno de los munici-
pios referidos en el primer párrafo del artículo 68
del Código de Procedimientos Civiles del Estado
de Nuevo León; apercibiendo a dicha persona,
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 68 y 73 del código proce-
sal en consulta.- DOY FE.- Apodaca, Nuevo León,
a 29 veintinueve de enero del año 2024 dos mil
veinticuatro. Juzgado Primero de lo Familiar del
Décimo Tercer Distrito Judicial del Estado.- DOY
FE.

LICENCIADA ALMA ARACELY 
HERNÁNDEZ MORENO

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS EN MATERIA
FAMILIAR DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(10, 11 y 12)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 28 veintiocho de febrero del año 2024,
se inició en esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE
LA SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes del señor
JUAN FRANCISCO MONTES MARTINEZ, habi-
endo comparecido los señores JOSE LUIS
MONTES MARTINEZ, EPIFANIO MONTES MAR-
TINEZ, CARLOS EDUARDO MONTES MAR-
TINEZ, JERONIMO MONTES MARTINEZ, FRAN-
CISCA MONTES MARTINEZ, IRENE MONTES
MARTINEZ, GERARDO MONTES MARTINEZ Y
ROMAN MONTES MARTINEZ, como Únicos y
Universales Herederos, y los señores JOSE LUIS
MONTES MARTINEZ y GERARDO MONTES
MARTINEZ como albaceas, habiendo sido otorga-
do mediante Escritura Pública Número 4983 de
fecha 28 de Febrero del 2024, ante la fe del
Suscrito Notario. Lo que se publica en esta forma
y en dos ocasiones que se harán de 10-diez en 10-
diez días, en el periódico "EL PORVENIR", que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. San Pedro
Garza García, N.L., a 08 de marzo de 2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(1 y 11)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 08 de marzo del año 2024, se inició en
esta Notaría a mi cargo, TRÁMITE DE LA
SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes de la señora
MARÍA VICTORIA BOLAÑOS ARVIZU, habiendo
comparecido los señores SANJUAN REYNA
VAZQUEZ, como Único y Universal Heredero y
albacea de dicha Sucesión, habiendo sido otorga-
do mediante Escritura Pública Número 4998, de
fecha 08 de Marzo del 2024, ante la fe del Suscrito
Notario. Lo que se publica en esta forma y en dos
ocasiones que se harán de 10-diez en 10-diez
días, en el periódico "EL PORVENIR", que se edita
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, atento a
lo preceptuado por el Artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. San Pedro Garza García, N.L.,
a 11 de marzo de 2024

LIC. GABRIEL GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

GAGG6905187E7
(1 y 11)

EDICTO
En fecha 18 dieciocho de octubre del 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente 1223/2023, relativo al juicio sucesorio
intestado especial a bienes de Martin Hernández
Hernández; se ordenó la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, que
se edita en esta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia de la de cujus, para que
comparezcan a deducirlo al local de este Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 12 doce de marzo del
2024 dos mil veinticuatro.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11)

EDICTO
Con fecha 23 veintitrés de enero del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 1401/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Francisco Montemayor
Martínez, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que se
edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir de la última publicación del edicto
que se ordena, comparezcan ante ésta autoridad a
fin de deducir sus derechos hereditarios.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de marzo de 2024.

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ.
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(11)

EDICTO
En fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro,
dentro del expediente número 214/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de José
Demetrio Mellado Estrada, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 22 de
marzo de 2024. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(11)

EDICTO
Con fecha 01 uno de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
218/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Tania Elizabeth Sánchez Rodríguez,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita en
esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del Estado, a
fin de convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que dentro
del término de 30-treinta días contados a partir de
la última publicación del edicto que se ordena,
comparezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León 01 de abril de 2024.

LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(11)

EDICTO
Con fecha 12 doce de marzo del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 271/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Ma. Elena
Gómez Moreno; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León a 09 nueve de abril del año
2024 dos mil veinticuatro.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZALEZ
RIVERA.

(11)

EDICTO
Con fecha 04 cuatro de abril del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
339/2024, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes Juan Gómez Moreno, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
y en el Boletín Judicial del Estado, a fin de convo-
car a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia para que dentro del término
de 30-treinta días contados a partir de la última
publicación del edicto que se ordena, comparez-
can ante ésta autoridad a fin de deducir sus dere-
chos hereditarios.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 05 de abril de 2024.

LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(11)

EDICTO
En fecha 20 veinte de marzo del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 651/2024 relativo al juicio sucesorio espe-
cial de intestado a bienes Juana Mireya Padilla
Silva y/o Juana Mireya Padilla de Rangel y/o
Juana Mireya Padilla Silva de Rangel; en el cual
se ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el Periódico el Porvenir, que se edita en la
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducir-
lo al local de este juzgado, dentro del término de
10-diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 3 TRES DE
ABRIL DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(11)

EDICTO
Con fecha 15 quince de febrero del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 156/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Humberto González González; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey Nuevo León, a 13 trece de marzo de
2024 dos mil veinticuatro.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA
LANDEROS PONCE

(11)

EDICTO
En fecha 15 quince de marzo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 188/2024, relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de Pedro Torres
Ramírez, en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico de mayor
circulación en el Estado pudiendo ser estos, per-
iódico el Porvenir, periódico el Norte o Milenio
Diario, a elección del interesado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 20 de
marzo de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(11)

Quito, Ecuador.-                                                

El ex vicepresidente ecuatoriano Jorge
Glas agradeció al Gobierno de México por
haberle abierto las puertas de su embajada
en Quito.

"El asilo no me dio la libertad, pero me
dio la dignidad de ser un perseguido polí-
tico", expresó Glas durante una videolla-
mada con su abogada Sonia Gabriela Vera.

El ex funcionario ecuatoriano celebró
que Andrés Manuel López Obrador, presi-
dente de México, difundiera las imágenes
en que se ve cómo fue el asalto a la emba-
jada mexicana.

INTENTO DE SUICIDIO
El ex vicepresidente ecuatoriano Jorge

Glas intentó suicidarse a principios de
semana en una prisión en Guayaquil, dijo
el miércoles el exmandatario Rafael
Correa una publicación en X, algo que fue
confirmado por la abogada de Glas, Sonia
Vera.

La información se contrapone a la ver-
sión de la agencia penitenciaria SNAI, que
señaló que Glas fue hospitalizado el lunes
debido a que se negó a ingerir la comida
que le proporcionaban en la cárcel y se
enfermó, pero recibió el alta médica un día
después y regresó a prisión.

"Hemos confirmado que la emergencia
médica fue intento de suicidio. No ha
comido nada y se encuentra en huelga de
hambre", señaló Correa en la red social X,
una información que Vera verificó poste-
riormente a Reuters.

Vera había dicho más temprano que la
huelga de hambre de Glas es en protesta
por su arresto, tras confirmar que habían

tenido contacto con él.
El ex vicepresidente, ya condenado dos

veces por corrupción y que ahora enfrenta
nuevos cargos, fue arrestado el viernes
después de que la policía irrumpiera en la
embajada de México en Quito, donde se
encontraba desde diciembre.

El arresto coronó una semana de cre-
cientes tensiones entre México y Ecuador,
luego de que Quito declarara persona non
grata a la embajadora mexicana, citando
comentarios "desafortunados" del presi-
dente mexicano Andrés Manuel López
Obrador.

El gobierno de Ecuador ha dicho que
tiene pruebas de que el ex mandatario pla-
neaba escapar, aunque no ha proporciona-
do detalles.

‘No me dio libertad,
pero me dio dignidad’

Agradece Glas a AMLO

El vicepresidente de Ecuador intentó
quitarse la vida.

Kim Reynolds, gobernadora de Arizona

Aprueba Iowa
ley para detener

a migrantes
Iowa, EU.-                                                       

De acuerdo con una ley aprobada el
miércoles por la gobernadora de Iowa,
Kim Reynolds, si una persona se encuentra
en el estado después de que se le ha nega-
do la entrada a Estados Unidos o se le ha
expulsado del país estaría cometiendo un
delito estatal.

La ley, que entra en vigor el 1 de julio,
ha incrementado el nerviosismo en las
comunidades de inmigrantes en Iowa y ha
hecho surgir preguntas entre expertos jurí-
dicos y policiales sobre cómo será aplica-
da. La ley se asemeja en parte a una ley de
Texas que actualmente ha sido bloqueada
en los tribunales.

En Iowa y en todo el país, líderes repu-
blicanos han acusado al presidente Joe
Biden de desatender su responsabilidad de
hacer cumplir la ley federal de inmigra-
ción, ante lo cual algunos gobernadores
republicanos han enviado soldados a
Texas, y las asambleas legislativas han
propuesto diversas estrategias en el ámbito
estatal.

“El gobierno de Biden no ha hecho res-
petar las leyes de inmigración de nuestra
nación, poniendo en riesgo la protección y
la seguridad de los habitantes de Iowa”,
dijo Reynolds en un comunicado tras apro-
bar la ley. “Esta ley da a la policía de Iowa
el poder de hacer lo que él no está dispues-
to a hacer: aplicar las leyes de inmigración
que ya están en los libros”.

La ley de Iowa, al igual que la de Texas,
podría derivar en acusaciones penales a
personas que tengan órdenes de deporta-
ción pendientes o que previamente hayan
sido expulsadas de Estados Unidos o se les
haya negado la entrada. Una vez bajo
arresto, los migrantes podrían aceptar la
orden de un juez de salir del país o ser pro-
cesados.

La orden del juez debe identificar el
método de transporte para salir de Estados
Unidos, y un agente policial o una agencia
de Iowa deberán supervisar la partida de
los migrantes. Quienes no se vayan
podrían enfrentar un nuevo arresto por
acusaciones más graves.

La ley de Texas está estancada en los tri-
bunales tras ser impugnada por el
Departamento de Justicia de Estados
Unidos, que considera que entra en con-
flicto con la autoridad de inmigración del
gobierno federal.

Se excedió Arizona al prohibir 
el aborto, asegura Donald Trump
El Universal.-                                                      

El expresidente estadounidense Donald
Trump dijo el miércoles que el Tribunal
Supremo de Arizona fue demasiado lejos
al dictaminar que la prohibición casi total
del aborto en el estado, de 160 años de
antigüedad, puede aplicarse.

Trump habló con periodistas al aterrizar
en el Aeropuerto Internacional Hartsfield-
Jackson de Atlanta antes de una recauda-
ción de fondos de campaña.

Cuando se le preguntó si los jueces del
tribunal fueron demasiado lejos, Trump
dijo que "sí", pero añadió que "eso se
enderezará, y como saben se trata de los
derechos de los estados".

El expresidente, virtual candidato presi-
dencial republicano para las elecciones de
noviembre, predijo que el gobernador de
Arizona, Greg Abbott, y otros "van a
entrar en razón".

Reiteró su postura de que la cuestión
del aborto debe dejarse en manos de los
estados. "Es la voluntad del pueblo", dijo,
añadiendo que no firmaría una prohibición

nacional del aborto en caso de regresar a la
Casa Blanca.

La Corte Suprema de Arizona emitió el
martes una decisión histórica que da luz
verde a la utilización de ley que no se apli-
ca desde hace mucho tiempo y que prohí-
be casi todos los abortos, al no contemplar
excepciones para casos de violación o
incesto, y sólo permitir el aborto si la vida
de la madre está en peligro.

El Universal.-                                                      

Un tiroteo se desató este miércoles en un
acto celebrado en Filadelfia, Pennsylvania,
con motivo del final del Ramadán y se
reportan varias víctimas, de acuerdo con
medios locales, que citan fuentes policia-
les.

Tres heridos y cinco detenidos dejó el
tras tiroteo donde dos grupos abrieron
fuego en un parque donde se congregaban
alrededor de 1.000 personas, según el jefe
de policía Kevin Bethel. 

Las autoridades "realizaron numerosos
arrestos y se recuperaron al menos 4
armas" de la escena, escribió Keeley en X.

Al menos un agente de policía de
Filadelfia disparó su arma, informó FOX
29.

Donald Trump.

Washington, EU.-                                                         

Japón le regalará a Estados Unidos 250
cerezos nuevos para ayudar a reemplazar a
los cientos de árboles que serán arrancados
este verano cuando los equipos de construc-
ción comiencen a reparar el deteriorado
malecón alrededor de la Cuenca Tidal, de
Washington.

El primer ministro japonés Fumio Kishida
hizo el anuncio luego de que el presidente Joe
Biden lo recibió en la Casa Blanca el miérco-
les para una visita oficial y cena de Estado. 

Biden dijo que el regalo conmemorará el
250mo aniversario de la creación de Estados
Unidos en 2026, y añadió: “Al igual que
nuestra amistad, estos árboles son atempora-
les, inspiradores y prósperos”.

En 1912, la primera dama Helen Herron
Taft y la vizcondesa Chinda, esposa del
embajador japonés ante Estados Unidos,
plantaron dos cerezos Yoshino en la orilla
norte de la Cuenca Tidal en el río Potomac.
Formaban parte de los 3 mil cerezos que
Japón le regaló a Estados Unidos como sím-
bolo de la amistad entre ambos países.

Los árboles florecen en rosas y rojos bri-
llantes cada primavera y atraen a más de un
millón de visitantes a Washington. Además de
embellecer la estética de la capital de la
nación, el último regalo refleja la alianza geo-
política entre Biden y Kishida mientras man-
tienen conversaciones sobre la delicada situa-
ción de seguridad en el Pacífico. La cena de
Estado está pensada para homenajear a uno
de los aliados más fuertes de Biden.

Fue al final del Ramadán.

Reportan tiroteo
en Filadelfia 

Regalará Japón a EU 250 cerezos  

Reemplazarán a los cientos que serán talados por obras.
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Se registraron ventarrones de hasta más de 70 kilómetros por
hora lo que ocasionó cortes de luz y caída de panorámicos

Ocasionan vientos daños y 
caos en la Zona Metropolitana

Multa TEE a Mauro Guerra
por no tomarle protesta 
a la emecista Rosaura

El ex presidente de la mesa directiva del Congreso no se salvó de la sanción.

Denuncia Mauricio que Morena
tenía candidatas de MC

Algunos árboles cayeron ante los fuertes ventarrones que se registraron por toda la Zona Metropolitana.

Piden investigar colapso de
una estructura de L6 del Metro

Consuelo López González

Los vientos de más de 70 kilómetros

por hora registrados ayer, ocasionaron

daños y caos en Monterrey y su zona

metropolitana.

Cortes de luz, caída de panorámicos,

árboles, postes y falla en semáforos,

fueron el común denominador durante el

transcurso del día.

Elementos de Protección Civil del Es-

tado atendieron diferentes servicios para

evitar riesgos mayores a la población.

El centro de Monterrey permaneció

por varias horas sin electricidad, in-

cluyendo los semáforos.

Automovilistas tuvieron que in-

geniárselas para poder circular ante una

cultura vial que brilló por su ausencia, y

transeúntes esperaron por largo tiempo a

cruzar. 

En tanto, vecinos de decenas de colo-

nias reportaban más de nueve horas sin

luz.

Según el último corte, se reportaron

38 cortos circuitos, 18 caídas de postes,

12 árboles caídos, 22 cables colgando, y

dos caídas de anuncios panorámicos.

Ejemplo de ello fue el árbol derrum-

bado en la Avenida  Morones Prieto, el

cual obstruyó dos de los tres carriles ex-

prés, a la altura del Puente Verde.

RESTABLECE CFE 96%
EL SUMINISTROS

Con actividades inmediatas e ininter-

rumpidas, la Comisión Federal de Elec-

tricidad ha restablecido al 96% el sum-

inistro eléctrico a los 75,149 usuarios

afectados del estado de Nuevo León por

la entrada del sistema frontal número 45.

La CFE está en coordinación con las

autoridades de Protección Civil para

determinar que no exista riesgo, para la

ciudadanía ni para el personal de la

CFE, en las laboresque aún se están

ejecutando.

Se dispusieron 54 electricistas, 12

grúas y 15 vehículos pick up, asimismo

seaplicaron los protocolos para la opor-

tuna toma de decisiones ante la

afectación al suministro eléctrico oca-

sionado por el fenómeno natural.

La CFE, a través del Sistema Na-

cional de Protección Civil, se mantiene

en estrecha coordinación con el gob-

ierno estatal y los municipales, para la

atención de esta contingencia.

También se ocasionaron diversos cortes de luz en varias colonias.

Jorge Maldonado Díaz

Por no tomarle la protesta a Rosaura

Guerra Delgado como diputada en fun-

ciones, el Tribunal Electoral del Estado

aplicó una multa a Mauro Guerra Vil-

larreal de 19 mil 542 pesos.

Además, dentro de la resolución de

los magistrados se le otorgo al Presi-

dente de la Mesa Directiva un plazo de

48 horas para darle cumplimiento a la

resolución.

“Se ordena al actual Presidente de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado

de Nuevo León para que, en un plazo

máximo de 48 horas, que le sea notifi-

cada esta sentencia, realice las acciones

necesarias a fin de dar cumplimiento a

lo ordenado en al resolución incidental

dictada el pasado veinte de febrero, con-

forme a lo razonado en el apartado de

efectos”, establece el documento.

Como parte del veredicto, se le or-

deno también a la Secretaría de Finan-

zas y Tesorería General del estado hacer

efectivo el cobro de la multa al ahora

diputado panista, ya que hace dos días

renuncio a la presidencia del Congreso

Local.

Esto se deriva a la negativa por parte

de las bancadas del PRI y del PAN de

tomarle la protesta a la emecista Guerra

Delgado luego de la renuncia de carác-

ter irrevocable que presento la priista

Alhinna Vargas García.

Esta situación llevo a la parte afec-

tada a los tribunales en donde les hizo

saber a los magistrados que se estaban

violando sus derechos políticos.

La magistrada Claudia Patricia De la

Garza no coincidió con la mayoría del

Pleno acerca de que en el nuevo requer-

imiento que se formula al Congreso del

Estado se prevenga sólo al presidente de

la Mesa Directiva, sino que debían san-

cionar a todos los diputados.

“Desde mi concepto, también se debe

requerir a la totalidad de las diputa-

ciones que integran el referido Con-

greso, en la medida que también están

obligadas a dar cumplimiento a las de-

terminaciones del Tribunal”.

“Es claro advertir que existe una re-

sistencia de la presidencia de la Mesa

Directiva del Congreso local para con-

vocar a sesión a las diputaciones con la

finalidad de tomarle protesta a Guerra

Delgado, por lo que se debió prevenir al

titular de la referida presidencia de que

en caso de no dar cumplimiento a la or-

denado se establecería un mecanismo

alterno para remover obstáculos en el

cumplimiento de lo ordenado por el Tri-

bunal, a través de la sustitución por

omisión de la referida presidencia”, in-

dicó.

El día martes, personal del Tribual

Electoral del Estado acudió al Congreso

local a notificar la resolución en la Ofi-

cialía de Partes.

El incidente sucedió el martes en el cruce de Madero y Colón

Jorge Maldonado Díaz

Tras el colapso de una estructura de

varillas de la Línea Seis del Metro, la

bancada del PRI en el Congreso Local

solicitará una investigación especial a la

auditoría Superior del Estado.

La presidenta de la Comisión de

Transporte, Lorena de la Garza Venecia

dijo que esto era necesario para evitar a

futuro una tragedia tal y como la ocur-

rida en la Ciudad de México.

La legisladora señaló que era nece-

sario la realización de una revisión min-

uciosa de los materiales y recursos que

se utilizan en la construcción del

proyecto.

“Esto nos obliga a que le pidamos a

la Auditoría Superior del Estado que se

abra una investigación sobre este acon-

tecimiento y que también se haga una

inspección mucho más estricta sobre los

materiales y los recursos que se están

utilizando en esta obra”.

“Si pasó ahora que apenas está en

proceso de construcción, no podemos

esperar a que ocurra una tragedia

cuando ya esté en operaciones”, dijo.

Indicó que también se debe de re-

alizar una revisión al catálogo de con-

ceptos, porque con los daños registrados

el día del accidente se puede señalar que

estos no son los óptimos.

“Debemos indicar  lo importante que

es supervisar las obras que construye el

gobierno, para no poner en riesgo la in-

tegridad de la ciudadanía”, expuso.

La legisladora del PRI aseveró que, a

pesar de no haber personas heridas o fal-

lecidas a consecuencia del incidente,

este no se puede pasar por alto, por la

magnitud de la obra que se está con-

struyendo.

Efectivamente, el día de los hechos

varios trabajadores que se encontraban

cerca del lugar solo sufrieron el susto,

luego de que la estructura de varillas de

una de las columnas colapsó.

De la Garza Venecia comentó que

durante una reunión que tuvo con veci-

nos, uno de ellos se identificó como

miembro del colegio de arquitectos y

compartió que los materiales utilizados

en esta Línea 6 no serían los adecuados

y que por eso se sugirió la auditoría a las

obras.

Cabe recordar que el accidente en la

Línea seis del Metro se registró el

pasado martes sobre la avenida Prolon-

gación Madero, frente a la estación del

Metro “Y Griega”.

Incluso varios automovilistas que en

ese momento transitaban por la zona se

sorprendieron al ver el estado en que

quedo la columna.

La diputada hizo la petición oficial.

Si pasó ahora que
apenas está en 

proceso de 
construcción no

podemos esperar a
que ocurra una 

tragedia cuando ya
entre en operaciones

Lorena 
de la Garza

“
Alma Torres Torres

Mauricio Cantú Rodríguez, can-
didato a la alcaldía de Monterrey de-
nunció que Morena tenía candidatas a
diputaciones locales emecistas, por lo
que impugnó dichas posiciones.

El aspirante de la Coalición "Juntos
Sigamos Haciendo Historia" detalló que
son las candidaturas de Morena a los
distritos Locales 03, 06 y 08.

Cantú González informó que las can-
didatas hacían campaña un mes antes
para candidatos de Movimiento Ciu-
dadano y Mariana Rodríguez, candidata
a la alcaldía de Monterrey.

"Había tres candidatas, por Morena,
a diputaciones locales. Que deja tu hace
un año, no, hace un mes, borraron sus
fotos, pero tenían fotos con los fosfo ha-
ciendo campaña para candidatos, unos
para Mariana, y luego aparecen como
candidatas a diputadas locales”, dijo. 

“¿Qué fue lo que hicimos? Yo mandé
una carta personal con la evidencia, con
las pruebas, diciendo ellas no pueden ir,
y se bajaron y pusieron gente, mujeres
también, son 5 mujeres las candidatas a
diputadas locales dentro de la circun-

scripción de Monterrey, pero que si son
con la visión de Morena, con los princi-
pios de Morena",añadió.

Así lo informó el aspirante a la al-
caldía de Monterrey, previo a un recor-
rido por calles de la Colonia
Independencia, dónde se comprometió
a mejorar los servicios, agua drenaje,
alumbrado, recuperar los parques y
mejorar la seguridad.

"La verdad es que dar la cara a cada
ciudadana y ciudadano, decirles cuál es
nuestra visión de ciudad que queremos,
Monterrey tiene un gran potencial, ten-
emos más de un millón de habitantes,
tenemos un potencial económico, los
trabajadores aquí sacan los resultados,
tenemos instituciones educativas de
primer nivel”, comentó. 

“No es posible que estemos con los
problemas desde hace años, porque tam-
bién los gobiernos del PRI, del PAN o
solamente del Movimiento Ciudadano
han sido gobiernos corruptos, inefi-
cientes, frívolos, banales, superficiales,
que no ven a la gente de frente, que
tienen mucha cola que les pisen y que
realmente no representan un proyecto
viable", puntualizó.

El candidato a la alcaldía regia dijo que eran en tres distritos locales.



No es por echarle mosca a nadie, pero ayer cuan-
do calentaron las redes sociales Samuel García
Sepúveda y Alito Moreno, protagonizaron una dis-
cución en la que poco les faltó para decir: ''Tú lo
serás''.

Aunque suene a broma, lo que sí se puede decir es,
que el gobernador de Nuevo León y el dirigente
nacional del PRI, sostuvieron un agarrón de alta tec-
nología, muy de moda por Internet.

Por lo que ya se imaginará como pudieran estar las
cosas al momento, como para que ni uno, ni otro se
quedara con nada guardado en plenas campañas,
causando polémica en redes.

Y, con eso de que ambos tienen sus
ciberseguidores, pues ya se imaginará más o menos,
la clase de comentarios que se dejaron correr, por
parte de quienes veían los toros desde la barrera.

Hablando de pleitos, como ya lo habíamos ade-
lantado en éste espacio, los legisladores locales,
para variar no sesionaron ayer.

Por lo que como siempre, no les faltaron las
excusas para hacer acto de presencia, nada más de
lejos sin entrarle a la chamba.

Sobre todo, por aquello de la elección de l
aPresidencia del Congreso a la que renunció  Mauro
Guerra, para dejarle el lugar a Ricardo Canavati.

Y, que en el caso de Movimiento Ciudadano, ante
el agandalle del PRIAN, en señal de protesta no
entraron a la sesión y tomaron asistencia.

Por lo que en el peor de los casos, argumentaron
toda clase de situaciones exigiendo la toma de
protesta a Rosaura Guerra.

Amén de señalar, que el PRIAN haya caído en
desacato y que por esas cuestiones, los muchachos
de Lalo Gaona se mantendrán en su postura.

Pero mientras sean peras o manzanas, el panista
Carlos de la Fuente, ya admitió un importante reza-
go legislativo.

Hasta en cierta forma, el coordinador de los
panistas, ya aceptó que los pleitos afectan el trabajo
en el Congreso.

Y, que se tiene en el archivo muerto por lo menos
más de mil 500 asuntos atorados, sin que se avance
ni un poquito.

Por lo que al juzgar por lo que se ve, ni se tiene la
más mínima intención de terminar con sus tareas,
sino al contrario.

La guarda y custodia del control interno del
Congreso, está más estancada que en el período del
año pasado, así de ese tamaño.

Será el sereno, pero en el amanecer de las cam-
pañas políticas pese a los destellos, ataques o
denuncias, hay un aspecto en común.

Aunque contados los ''detallitos'', a pesar de los
gritos, los involucrados parecen no tener la piel tan
delgadita, sacandole la vuelta a ciertos temas.

En especial aquellos que tienen que ver con
señalamientos o que buscan subirlos al ring, por lo
que se aprecia muy marcada madurez.

Por lo que hasta en cierta forma se podría decir,
que esto habla de una contienda de altura, aunque
nada, nadita de nada, se garantiza.

De modo que, no hay más que pelar el ojo y parar
oreja, porque dicha ''armonía'' pudiera alborotarse,
como dice la raza, en un dos por tres.

Que el asunto de la asignación de las candida-
truras, trae a más de dos con las orejas coloradas y
casi, casi sin dormir.

Especialmente, porque morenistas que se dicen de
hueso colorado, afirman que tenían derechos por su
trabajo y los eliminaron.

Que en el peor de los casos, las candidaturas o
espacios disponibles, se las dieron a ex emecis-
tas o del Partido Verde.

Ante lo cuál, amagan con buscar la forma de
descarrilar a quienes ya traen las candidaturas en
la bolsa.

Por lo que no nada más amagan con sacar los
tapitos, sino probar ante la autoridad que no
cumplen con los requisitos.

Jueves 11 de abril de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que los fuertes vientos que se 

registraron en la ciudad ocasionaron
un caos y varios daños


"Había tres candidatas, por Morena, a
diputaciones locales, mandé una carta

personal con la evidencia,  diciendo ellas
no pueden ir, y se bajaron” 

Que el municipio de Santa Catarina
colocó 50 nuevas estaciones de 

monitoreo ambiental

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Mauricio
Cantú

EDICTO
En el Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, con fecha seis de diciem-
bre del dos mil veintitrés, se admitieron a trámite
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre
información ad-perpetuam, promovidas por
Claudia Godínez Guerrero, dentro del expediente
judicial número 1933/2023, y mediante este último
auto, en términos de los establecido por el artícu-
lo 941 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León, se ordenó dar una amplia
publicidad a las presentes diligencias mediante
edictos y por una sola vez en el Boletín Judicial
del Estado y en cualquiera de los periódicos ABC,
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta ciudad a elección del promovente, lo anterior
a fin de justificar la posesión como medio para
adquirir el dominio pleno del bien inmueble que se
describe a continuación: "Una porción de terreno
rústico de agostadero en la Comunidad de El
Barrial Municipio de Santiago, Nuevo León con las
siguientes medidas y colindancias: por el Norte
mide 200 metros y colinda con propiedad privada,
al Sur mide 110 metros y colinda con Camino, al
Oriente mide 124 metros y colinda con camino, y
al Poniente mide 50 metros y colinda con un pre-
dio, en total el terreno da una superficie de 1 hec-
tárea. Teniendo por colindancias las siguientes: Al
Norte y poniente colinda con José Benito
Hernández Torres, al sur y oriente con camino
público" Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(11)

EDICTO
Con fecha 3 tres de abril del año 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
expediente número 285/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Gloria Ma. Del
Rosario Martínez Zapata; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO
(11)

EDICTO
Con fecha 3 tres de abril del 2024 dos mil veintic-
uatro, se radicó en este Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, el
expediente número 73/2024, relativo al, juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Ramón César Ramos Valdez y Elisa López del
Bosque, promovido por Dulce María y Brenda
Liliana de apellidos Ramos López. Habiéndose
ordenado por auto de la misma fecha la publi-
cación del edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, en el Periódico Oficial, y el Periódico El
Porvenir, que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, a fin de que convoquen a todas aque-
llas personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan ante este Juzgado a
deducir sus derechos dentro del término de 30-
treinta días hábiles contando desde la última pub-
licación que se realice en los periódicos de, refer-
encia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 819 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.- DOY FE.
Cerralvo, N.L. a 5 de abril de 2024

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO

(11)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de febrero del 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó en este Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, el expediente número 65/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Ma.
Ausencia Montes Reyes, promovido por presenta
Lucina, Juventino, María de Jesús, María Irene,
María Margarita y Jesús Antonio de apellidos
Acosta Montes. Habiéndose ordenado por auto de
la misma fecha la publicación del edicto por una
sola vez en el Boletín Judicial, en el Periódico
Oficial, y el Periódico El Porvenir, que se edita en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a fin de que
convoquen a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan ante esté Juzgado a deducir sus dere-
chos dentro del término de 30-treinta días hábiles,
contando desde la última publicación que se real-
ice en los periódicos de referencia, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
DOY FE. Cerralvo, N.L. a 20 de marzo de 2024

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO

(11)

EDICTO
Con fecha 6 seis de marzo de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
expediente número 232/2024, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Rosa María Quiroga Rosales y Raúl Ayala García;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a este
juzgado a deducirlo dentro del término de 30 trein-
ta días, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(11)

EDICTO
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veinticua-
tro, dentro del expediente número 141/2024, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Armando Eloy Garza Rodríguez, se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local de
éste Juzgado, dentro del término de treinta días,
contados a partir del día de la publicación del edic-
to ordenado.- Doy Fe.San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 13 de marzo de 2024. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO.

(11)

EDICTO
En fecha 6 seis de diciembre del 2023 dos mil vein-
titrés, dentro de los autos que integran el expedi-
ente 373/2022, relativo al juicio sucesorio de intes-
tado acumulado se admitieron las sucesiones a
bienes de Ezequiel Saucedo Rosales y Socorro
Saavedra Rincón, en la que se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en esta ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de este
juzgado dentro del término de 30 treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. Monterrey, Nuevo León a 14 de diciem-
bre del 2023 dos mil veintitrés.

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, N.L.
AL C. JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ CORRAL. 
Domicilios: Ignorado.
Por auto dictado el día de hoy, dentro de la causa
penal 634/2020-V, instruida en contra de ANTO-
NIO DE JESÚS BENAVIDES SALAZAR, JUAN
ENRIQUE LÓPEZ SANMARTÍN, OLGA LIDIA
SALAZAR GONZÁLEZ u OLGA LILIA SALAZAR
GONZÁLEZ, RUBÉN NICANOR TIJERINA
GARCÍA, JOSÉ GALVÁN PALACIOS, RIGOBER-
TO ZAMARRIPA ARIZPE, VICTOR ALBERTO
REYES TAKAKU, JUAN FIDENCIO PÉREZ
SAUCEDO, por los delitos de SECUESTRO
AGRAVADO, HOMICIDIO CALIFICADO Y
EQUIPARABLE AL ROBO, se solicita la publi-
cación de edictos por tres días consecutivos,
tanto en el Boletín Judicial del Estado, como en el
Periódico El Porvenir, a fin de que comparezca al
local del Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado, ubicado en Palacio de Justicia 1er.
piso, Rodrigo Gómez y Penitenciaria, colonia
Valle Morelos, Monterrey, N.L., al C. JOSÉ
GUADALUPE LÓPEZ CORRAL a las 13:00 horas
del día 16 de Abril del año 2024, ello a fin de lle-
var a cabo diversas diligencias de carácter judi-
cial.
MONTERREY, N.L., A 01 DE ABRIL DEL 2024

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO
PENAL, DE PREPARACION PENAL, DE

JUICIO ORAL PENAL Y DE NARCOMENUDEO
DEL ESTADO.

LICENCIADA MELISSA RANGEL LINO.
(11, 12 y 15)

EDICTO
El día 11-once de marzo del año 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Erika Debora Hernández y/o Erika
Devora Hernández y/o Hernández Erika Debora,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 133/2024, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la heren-
cia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el
término de 30- treinta días a contar desde el sigu-
iente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 05 de
marzo del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ANA GABRIELA MARTÍNEZ LARA

(11)

EDICTO
En fecha 20 veinte de marzo de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 239/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Ma. Guadalupe
Sánchez Banda, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el Periódico el Porvenir,
que. se editan en la capital del Estado, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se estimen con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo al local de
este juzgado, dentro del término de 30 treinta
días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 08 de
abril de 2024.

LICENCIADA KARLA NALLELY
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(11)

EDICTO
En fecha 24 veinticuatro de octubre del 2022 dos
mil veintidós, dentro de los autos que integran el
expediente 1596/2022, relativo al juicio sucesorio
intestado a bienes de Lauro González González,
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, así como en
el Boletín Judicial del Estado, ambos que se edi-
tan en ésta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparez-
can a deducirlo al local de éste juzgado dentro del
término de 30-treinta días contados a partir del
día de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 25 de enero del 2024.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(11)

EDICTO
El día 26-veintiseis de febrero del año 2024-dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Francisco Fidencio Moreno
Guanajuato, denunciado ante esta autoridad,
bajo el expediente judicial número 238/2024,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 07 de
marzo del 2024. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(11)

EDICTO
En fecha 25 veinticinco de enero del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 61/2024, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado especial a bienes de Rosa
María Rodríguez Herrera y Gustavo Francisco
Espíndola Rodríguez, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- DOY FE. San
Pedro Garza García, Nuevo León, a 08 de abril
de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(11)

EDICTO
Con fecha 08 ocho de marzo del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 258/2024, relativo al juicio sucesorio acu-
mulado de intestado a bienes de José Arturo
Peña Duque e Ignacia Cavazos Hernández,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de marzo de 2024

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ. 
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

(11)

De cara a tener un mejor medio ambi-
ente y una calidad del aire digna, la
Ciudad de Santa Catarina puso en
operación 50 nuevas estaciones de moni-
toreo ambiental.

Es así que desde ayer miércoles el
Municipio de Santa Catarina activó 50
nuevas Estaciones de Monitoreo de
Calidad del Aire, Ruido y Meteorológica,
que se suman a dos existentes, lo cual lo
colocan como el único del Área
Metropolitana con una amplia red para
medir la contaminación ambiental en la
Ciudad.

El Secretario de Movilidad y
Sostenibilidad municipal, Juan Francisco
Palacios Barrera, señaló que a la labor de
las estaciones fijas, se suman en estas tar-
eas de monitoreo ambiental una Estación
Móvil y un Dron, lo que diferencia a
Santa Catarina del resto de los municipios
metropolitanos.

“El Gobierno de Santa Catarina muestra
así la atención primordial que se da al
medio ambiente, con la medición de la
calidad del aire”, afirmó el funcionario
municipal.

Esto permite el monitoreo de bióxido de
carbono, monóxido de carbono, PM 2.5
(partículas muy pequeñas suspendidas en
el aire que tienen un diámetro de menos

de 2.5 micras.), PM10 (partículas
pequeñas sólidas o líquidas de polvo,
cenizas, hollín, partículas metálicas,
cemento o polen, dispersas en la atmós-
fera), ozono y bióxido de nitrógeno, por
mencionar algunas, agregó.

Explicó que las estaciones están sepa-
radas por cuadrante, para dar lectura del
aire en esa zona, de acuerdo a una base de
colores y horas, zona habitacional, pedr-
eras, índice de calor, punto de rocío, calor,
radiación solar, gráfico del compor-
tamiento de las partículas en distintos
horarios.

Pone SC en operación 50 nuevas
estaciones de monitoreo ambiental

Estarán en diversos puntos.

Con la finalidad de evitar conta-
gios de dengue, zika y chikungun-
ya, el Gobierno de San Pedro Garza
García arrancará este 15 de abril
con la temporada de fumigación.

La autoridad municipal informó
que con esta fumigación se evitará
la proliferación del mosquito trans-
misor de enfermedades e iniciará
en las colonias cercanas al Río
Santa Catarina, como Luis
Echeverría, Lucio Blanco, Plan de
Ayala, Jesús M. Garza y Lázaro
Garza Ayala.

Además en otras como Santa
Elena, San Francisco, Los Pinos,

Barrancas, Canteras, Ampliación
Valle del Mirador, Fuentes del
Valle, San Pedro 400, Revolución,
Vista Montaña, El Obispo, Villas
del Obispo, Centro, entre otras. 

Mediante dichas acciones de
fumigación, las autoridades locales
realizarán recorridos   entre el 15
de abril y el 29 de agosto. 

Por lo anterior, se recomendó a la
comunidad abrir puertas y ventanas
durante la aplicación, así como
mantener limpios patios y lavar,
tapar, voltear y tirar recipientes que
acumulen agua, ya que es donde se
desarrollan los mosquitos trans-
misores de esta enfermedad.

La idea es prevenir enfermedades entre esas la del dengue.

Iniciará SP próxima semana su
temporada de fumigación

El Municipio de San Nicolás llevó una
brigada médico asistencial a los habitantes
de la colonia Las Puentes 14° Sector, en
donde además brindaron recomenda-
ciones para esta época de calor.

Desde las 09:00 horas, elementos de
salud y funcionarios de todas las secre-
tarías, atendieron a los nicolaítas en la
plaza pública ubicada entre las calles
Nopal y Sierra de la Cabrera, logrando
acercar más de 200 servicios públicos

municipales a los ciudadanos.
La brigada de salud, contó con toma de

glucosa y consulta médica, de podología,
nutrición, dental, vacunas de la cartilla
niño sano, así como vacunación antirrábi-
ca, desparasitación, tratamiento para pul-
gas y garrapatas para el cuidado de los
michis y lomitos del hogar.

Para quienes por diversas circunstancias
no podían o no estaban enterados de la
brigada, médicos de la Dirección de Salud
de San Nicolás y el alcalde Daniel Carrillo
Martínez, acudieron a sus hogares para
saber sobre su estado de salud y de ser
necesario brindarles la atención necesaria.

Además, los servidores públicos les
compartieron una serie de recomenda-
ciones para mantenerse sanos y evitar
golpes de calor ante las altas temperaturas,
como mantenerse hidratado, tomar líqui-
dos, usar ropa fresca y de colores claros,
evitar la exposición prolongada en el sol.

Las brigadas de salud se realizan de
forma constante en el municipio de San
Nicolás, por lo que se recomienda seguir
las redes sociales de éste, en caso de emer-
gencias pueden comunicarse al 81 8158
1330.(CLR)

Disfrutan vecinos de Las
Puentes de una brigada de salud

Se ofrecieron diversos servicios
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Buscaría Adrián la 
regeneración del centro

De resultar electo, el candidato

a la alcaldía de Monterrey por la

coalición "Fuerza y Corazón X

Nuevo León", Adrián de la Garza

Santos establecería un proyecto

mediante el cual se regenere el

centro de la capital.

Adrián de la Garza explicó que

los ejes de movilidad y desarrollo

urbano ordenado serán prioritarios

para atender la problemática.

Para lograr lo anterior, dijo que

re-lanzará el programa

“Renacentro” para la rehabil-

itación de la zona, de sus espacios

verdes, y del Barrio Antiguo.

De la Garza Santos detalló que

el objetivo es darle a la gente una

mejor movilidad e incluso ofrecer

el servicio de transporte público

que se necesita.

“Definitivamente yo fui uno de

los precursores de la ampliación

de banquetas en muchas áreas del

Centro de la Ciudad y en otras

partes de la ciudad, sin embargo, sí

hay que hacer estudios previos

antes de la ampliación de esas

banquetas para evitar que se

generen cuellos de botella”.CL

GUADALUPE

Promete Héctor García
pavimentos nuevos

Durante un recorrido por las

calles de la colonia La Playa, el

candidato de Movimiento

Ciudadano, Héctor García reit-

eró su compromiso de tener

pavimentos nuevos en la ciudad,

mediante un plan gradual que

garantice calidad en la

infraestructura vial. 

El aspirante de MC  ofreció

que en los tres años de gestión

transformará al menos un 30 a

40 por ciento de las vialidades,

tras lamentar la mala condición

de calles, tanto al interior de

colonias como en avenidas prin-

cipales.

“No puedo creer que

Guadalupe con 700 colonias,

siga igual que hace 40 años y

ejemplo de ello, es el centro de

Guadalupe, que está igualito,

con los mismos pavimentos pero

ahora con muchos baches”, dijo.

“Tapar baches no es opción,

porque cada que llueve se

destapan y Guadalupe tiene

cambiar, “porque merecemos

una mejor nivel de vida, porque

pagamos impuestos, somos

gente trabajadora y merecemos

vivir mejor”.

“Yo aquí nací, crecí, aquí

vivieron mis padres, aquí están

mis hermanos, mis hijos, mis

nietos y no puedo quedar mal,

los Alcaldes que han venido y no

han cumplido, es porque ni

siquiera eran de aquí, uno venía

de San Pedro, otro venía de

Apodaca y otro de México, qué

les importaba Guadalupe”,

añadió

García destacó que en la

planeación de obras y servicios,

estará la renovación de calles en

el sector La Playa, al acudir

acompañado por la candidata de

MC a Diputada local por el

Distrito 13, Paola Linares.

Ayer fue a la colonia La Playa

Como parte de su segundo día

de actividades, Arturo Benavides

Castillo, candidato de la Coalición

“Juntos Seguiremos Haciendo

Historia” realizó un recorrido por

las calles de la colonia Valle

Soleado, donde confirmó que es

un candidato de peso.

El aspirante a la alcaldía de

Guadalupe, dialogó con vecinos

de la Colonia Valle Soleado, ubi-

cada en los límites de Guadalupe y

Apodaca.

En este sentido, destacó que los

residentes sienten que no han

recibido la atención necesaria de

las anteriores administraciones

municipales.

Por su parte, Cupersino Torres,

habitante del sector que habita en

la calle Valle de México, explicó al

aspirante que, cada vez que llueve,

sufren mucho pues la falta de

drenaje pluvial les provoca serios

problemas de inundaciones.

Benavides Castillo se compro-

metió a solucionar y adelantó que

en su gobierno la comunidad será

parte del proceso de planificación

y toma de decisiones relacionadas

con la infraestructura urbana.

Asimismo, platicó con traba-

jadores de un pequeño negocio de

compra y venta de reciclajes,

quienes lo retaron a demostrarles

si realmente daba el kilo para lle-

gar a la alcaldía, lo que lo motivó a

subir a la balanza del negocio y

convencerlos que en verdad es un

“candidato de peso”.(ATT)

El abanderado morenista dijo ser un candidato de peso 

Visita Arturo Benavides zona de Valle Soleado

Los candidatos instalarían una base de policá en los límites de los dos municipios.

Signan acuerdo Héctor y Mauricio
Por una mejor seguridad para

las ciudades de Santa Catarina y

San Pedro, esta mitad de semana

los candidatos a estas alcaldías

por el PAN, Héctor Castillo

Olivares como Mauricio

Fernández Garza signaron acuer-

dos por tener una base de policía

en límites de ambas localidades.

Es así que Mauricio Fernández

y Héctor Castillo van juntos por la

seguridad de San Pedro y Santa

Catarina.

Por ello los candidatos a

alcalde de San Pedro y Santa

Catarina por el Partido Acción

Nacional, “Mauricio y Héctor”

respectivamente,  se reunión junto

a militantes y simpatizantes el día

de hoy en la colonia San Pedro

400 en un Mega pegoteo, donde

compartieron la tarde con vecinos

de ambos municipios.

Dicho ello destacaron que el

proyecto que cada uno representa

está en busca de recuperar la

seguridad y bienestar de los

ciudadanos y que trabajarán en

equipo y coordinación.

“Vamos a recuperar la

seguridad que nos falta en el

municipio. Hay que volver a

tener congruencia y construir lo

necesario para el bienestar del

municipio” mencionó

Mauricio.(AME)

Incluiría Nava ciudadanos en plan de gobierno
Con la intensión de nutrir

cada vez más lo que sería el

desarrollo de las políticas

públicas de Santa Catarina

para la siguiente adminis-

tración,  Jesús Nava Rivera

candidato de Movimiento

Ciudadano (MC) a esta locali-

dad integraría a los ciu-

dadanos en el plan de gobier-

no con peticiones de la gente.

Dicho ello ayer miércoles

Jesús Nava Rivera, candidato

de Movimiento Ciudadano a

la Alcaldía de Santa Catarina,

continúa escuchando a veci-

nos de diversos sectores, a fin

de integrar un plan de gobier-

no ciudadano.

Y es que el político

emecista señaló que durante

las reuniones vecinales la

ciudadanía ha sido muy par-

ticipativa, por lo que todas

las peticiones e inquietudes

de los santacatarinenses

serán tomadas en cuenta

durante el Gobierno munici-

pal que encabece, pues

reafirmó que el voto le

favorecerá.

"Hay muchos puntos de

acuerdo que estamos real-

izando con la ciudadanía

como lo que es el Santa Bus

siga creciendo y que llegue-

mos a 40 mil usuarios hasta

estudiantes, madres de famil-

ia e industrial", expresó Nava

Rivera. (AME)Jesús Nava candidato de MC compartio sus planes.

El candidato morenista acudió a la colonia Independencia.

Ofrece Mauricio Cantú 
servicios de calidad

Al asegurar que este sector de

Monterrey se ha encontrado en el

olvido por parte de las adminis-

traciones pasadas, el candidato de

Morena a la alcaldía de

Monterrey, Mauricio Cantú se

comprometió a ofrecer servicios

de calidad para los habitantes de

la colonia Independencia.

"Tenemos que garantizar los

servicios, que los domicilios no

tengan fallas en el alumbrado, en

el drenaje, y también la falta de

agua", dijo Cantú.

Asimismo, urgió a rescatar las

plazas públicas de este mismo

sector, al señalar que se encuen-

tran en malas condiciones.

"Los parques están aban-

donos, el municipio tiene que

tener mejores parques, por eso le

gente ya no quiere ir, porque los

tienen abandonados", mencionó

Cantú.

Por otro lado, agradeció el

respaldo de la gente durante

su inicio de campaña y recal-

có que pese haber iniciado a

destiempo, resultarán

ganadores. (CLR)

La candidata naranja presentó uno de sus ejes.

Va Mariana por una atención
integral e incluyente

Para una atención integral e

incluyente; Mariana Rodríguez

Cantú, candidata a la alcaldía

regia por Movimiento

Ciudadano, presentó el eje

“Monterrey para las Niñas,

Niñas, Adultos Mayores y

Personas con Discapacidad”.

En el Auditorio del Centro

Convex, la abanderada naranja

señaló que la mayoría de las

veces estos sectores de la

población son invisivilizados

por las autoridades, y es

momento de cubrir sus necesi-

dades.

Cuidados hasta tu casa, par-

ques incluyentes, calles accesi-

bles y una nueva gran bibliote-

ca de Monterrey, donde no solo

haya libros físicos sino también

en línea, son las cuatro propues-

tas trasversales en las que se

trabajará.

“Es la especialidad de la

casa”, resaltó la aspirante

emecista que hasta hace dos

semanas encabezó al DIF

Nuevo León.

SANTA CATARINA y SAN PEDRO GARZA GARCÍA

ESCOBEDO

Lleva Mijes propuestas a
diversas colonias

El Candidato de la coalición

"Seguiremos Haciendo Historia en

Nuevo León" a la alcaldía de

Escobedo, Andrés Mijes Llovera

llevó sus propuestas a diferentes

colonias de Escobedo durante su

segundo día de campaña.

Sin importar los intensos rayos

del sol, el candidato de extracción

morenista señaló que buscará lle-

var a Escobedo al siguiente nivel,

esto luego de que durante su primer

trienio haya cumplido todos los

objetivos planteados al inicio de la

administración.

Asimismo, agradeció el respal-

do que la gente le ha dado durante

estos dos días de campaña.

"Recorrimos la colonia

Haciendas de Escobedo, para lle-

varle a las y los vecinos el mensaje

de continuidad de esta, nuestra 4T

norteña", dijo Mijes Llovera.

"Me emociona mucho el entusi-

asmo y cariño con el que siempre

me reciben", puntualizó.

Mijes Llovera, pidió a la gente

seguir brindándole la confianza

para continuar posicionado a

Escobedo como uno de los mejores

municipios del país. "Recorriendo

cada rincón de nuestro municipio,

llevando un mensaje de esperanza,

y convencidos de que juntos hare-

mos que la transformación con-

tinúe", concluyó.(CLR)
Sigue en las calles.

Para definir la agenda que

les permita legislar con valor,

activistas, expertos y líderes

de organizaciones abordaron

distintas problemáticas en el

estado, al dialogar con la fór-

mula de Movimiento

Ciudadano al Senado, Luis

Donaldo Colosio y Martha

Herrera, así como las candi-

daturas a diputaciones fed-

erales del mismo partido.

Durante la mesa de trabajo

subrayaron que Legislar con

Valor significa construir una

agenda con la ciudadanía,

apegarse a ella en el trabajo

en las Cámaras y garantizar

soluciones de largo plazo y

sostenible.

¨Sí podemos, un legislador,

una legisladora, lograr tener

ese trabajo con y para las per-

sonas. Un trabajo con una

agenda que mire hacia el

futuro y que sea sostenible,

sería fenomenal, pero si

logramos que toda la bancada

lo logre sería extraordinario”,

puntualizó Herrera.(JMD)

También hubo expertos y líderes de organizaciones

Dialoga Colosio y Martha con activistas

Dijo que su prioridad es la movilidad y desarrollo urbano.

SENADO
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Mata comando a 3 en vivienda

Deja choque dos muertos
Gilberto López B.

Sergio Luis Castillo

Dos muertos y un par de

lesionados dejó el estre-

llamiento de una camionera

luego de un supuesto cerrón

por parte de un tráiler, la

madrugada de ayer en la

Carretera a Laredo, munici-

pio de Apodaca.

A las 2:15 horas se re-

gistró el accidente en el

kilómetro 22 de la carretera,

cerca del Aeropuerto del

Norte, en dirección de norte

a sur, en los límites de

Apodaca con Ciénega de

Flores.

Elementos de Protección

Civil Nuevo León, Apodaca

y paramédicos de la Cruz

Roja Metropolitana arri-

baron al lugar.

Los rescatistas confir-

maron en el sitio del acci-

dente a dos personas sin

vida, el conductor y el copi-

loto, quienes quedaron pren-

sadas, así mismo resultaron

heridas otras dos personas

que viajaban en la unidad.

En una ambulancia de la

Cruz Roja Mexicana los

heridos fueron llevados al

Hospital Metropolitano.

La camioneta en que via-

jaba las cuatro personas, al

parecer trabajadores, es una

Chevrolet Tronado con pla-

cas de circulación RH 69

898.

Al parecer después del

cerrón, el conductor perdió

el control y se estrelló contra

la caja de un tractocamión.

El personal de la Guardia

Nacional, así como de

Servicios Periciales tardaron

en llegar al área del acci-

dente para las indagatorias.

Ante los hechos diversos

carriles estuvieron cerrados,

lo que ocasionó problemas a

la vialidad.

AMPUTADA
Una mujer centroameri-

cana sufrió la amputación de

ambas piernas cuando viaja-

ba como mosca en un tren

carguero que llegaba a los

patios de la empresa

Ferromex, en  Escobedo.

Los gritos de dolor de la

mujer alertaron a los traba-

jadores, quienes rápida-

mente llamaron a las autori-

dades locales.

Los hechos se reportaron

esta tarde en la Vía

Monterrey-Torreón, dentro

del centro multimodal de

Ferromex, ubicado cerca del

Libramiento Noreste, en la

Colonia Andrés Caballero.

Hasta el momento la víc-

tima no ha sido identificada,

se trata de una mujer de unos

35 años de edad.

La afectada junto con

otros ilegales abordaron el

tren carguero cerca de la

Avenida Chocolate, en

Escobedo.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt 

Un comando armado ejecutó

a tres hombres que convivían

dentro de un domicilio ubicado

en el Barrio La Moderna, del

sector Solidaridad de

Monterrey.

Las tres víctimas recibieron

varios impactos de arma de

fuego en su cuerpo y todos

tenían el llamado “tiro de gra-

cia”.

Los hechos se reportaron a

las 17:20 horas de este miér-

coles, en una propiedad ubicada

en las calles Freud y Fabre, en el

llamado Barrio La Moderna.

Hasta el momento los hom-

bres asesinados no han sido

identificados por las autori-

dades.

Se indicó que uno de ellos

contaba con una edad aproxima-

da a los 25 años, es moreno,

cabello corto y complexión

robusta.

En ese momento esta persona

vestía una playera negra, short

negro y sandalias azules con

naranja.

Se indicó que esta persona

recibió dos impactos de arma de

fuego en su pecho y otro disparo

más en su cráneo.

Mientras que otro de los

ahora occisos era también un

joven de unos 25 años de edad,

moreno, con barba de candado y

delgado.

En ese momento ese vestía

una camiseta blanca, short

negros y tenis blancos, él fue

ultimado de un solo balazo en su

cabeza.

Mientras que la tercera vícti-

ma es un hombre de unos 30

años de edad, moreno, quien

también vestía playera y short

azul, así como sandalias.

Esta persona recibió tres dis-

paros en la cabeza, por lo que se

cree que era el principal objeti-

vo de los pistoleros.

Fueron paramédicos de la

Cruz Roja quienes atendieron el

reporte, pero al llegar y revisar

los signos vitales de las vícti-

mas, solamente confirmaron

que ya no presentaba signos de

vida.

Personal de la AEI ya indaga

los hechos, para tratar de identi-

ficar y llevar a cabo la captura

de él o los agresores.

OTRO EJECUTADO
De al menos cuatro balazos

fue ejecutado un hombre en un

domicilio de la Colonia Los

Valles, municipio de Benito

Juárez.

El reporte de los hechos fue

alrededor de las 09:30 horas de

ayer, cuando los familiares de la

persona lo encontraron incon-

sciente, solicitando la ayuda de

las autoridades.

El occiso fue identificado

como Nicolás López Galván,

quien contaba con 46 años de

edad.

La persona presentaba heri-

das por arma de fuego en pómu-

lo derecho, fémur derecho y en

tibia derecha, en el pecho.

En el lugar se aseguraron dos

casquillos calibre .45 milímet-

ros y una ojiva. 

Elementos de Seguridad

Pública municipal resguardaron

la zona de los hechos.

Además arribaron al lugar de

los hechos efectivos de la

Agencia Estatal de

Investigaciones.

También llegó personal del

Instituto de Criminalística y

Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia de

Nuevo León.

En las indagatorias se

estableció que el occiso estaba

dentro de la casa cuando lle-

garon los agresores.

Una vez que se revisó el

cadáver, trasladaron el mismo

en la Unidad del Servicio

Médico Forense al Anfiteatro

del Hospital Universitario para

la autopsia correspondiente.

Los hechos se registraron en el sector Solidaridad.

Hubo una gran movilización.

Sergio Luis Castillo

La vialidad de la Avenida Del

Aurora, en el municipio de San

Nicolás, quedó totalmente

colapsada al derribar una grúa

un puente peatonal, en la

Colonia Del Mirador, en San

Nicolás.

En los hechos se reportó la

atención a un conductor que

resultó con algunas lesiones, así

como daños a por lo menos tres

vehículos.

Protección Civil del Estado

informó, que los hechos se

reportaron a las 17:00 horas de

este miércoles en la Avenida de

La Aurora y Del Zócalo, en el

mencionado sector de San

Nicolás.

Personal de la Secretaria de

Movilidad y Tránsito de San

Nicolás,  informó que el cierre

vial de la Avenida de la Aurora

fue en sus tramos en la circu-

lación de Monterrey hacia

Escobedo. 

Esto obedece a un accidente

que provocó la caída de un

tramo del puente peatonal, que

se ubica en la citada arteria y

que aparentemente fue causado

por una unidad tipo grúa.

De acuerdo a la parte de

Tránsito levantando en el lugar,

hay dos vehículos dañados por

la caída y una persona lesiona-

da; una camioneta y una moto-

cicleta. 

Al lugar se trasladaron de

inmediato elementos de

Protección Civil, de la

Secretaría de Movilidad y

Tránsito y del área de Obras

Públicas.

Hasta anoche no había más

información sobre los hechos.

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización de los

puestos de socorro se registró en el

municipio de Escobedo, al reportarse

el incendio de una empresa tarimera.

Hasta el momento los daños materi-

ales son de consideración, pero no se

han reportados personal lesionadas.

Debido a la magnitud del siniestro,

fue necesario evacuar al personal

administrativo y reubicarlos en una

zona segura.

Protección Civil de Nuevo León

informó, que el siniestro se reportó a

las 17:30 horas de este miércoles en el

Parque Industrial Vynmsa, ubicado a

un costado del Anillo Periférico, en

territorio del municipio de Escobedo.

Según los primeros informes

recabados por las autoridades, en el

incendio fueron consumidas tarimas,

madera y pacas de cartón que estaban

almacenadas.

Hasta el momento se desconoce las

causar que originaron el incendio.

Personal de la central de Bomberos

de Nuevo León, Protección Civil del

Estado y otras corporaciones de aux-

ilio acudieron al sitio.

Debido a la intensidad del fuego, se

podían apreciar las columnas de humo

desde varios puntos de la zona metro-

politana de Monterrey.

La vialidad quedó totalmente colapsada.

Presentaban el llamado tiro de gracia. 

Estaban privados de su libertad.

Sergio Luis Castillo

Una mujer y sus dos hijos menores

de edad que permanecían privados de

su libertad desde hace un mes, por

órdenes de sus propios suegros, fueron

rescatados por la Policía de Dr.

Arroyo.

La dependencia de Seguridad

Pública municipal, tras obtener

informes sobre lo que sucedía, imple-

mentó un operativo para llevar a cabo

la liberación de la madre de familia y

sus dos hijos menores.

Una llamada anónima fue la que

puso en alerta a las autoridades,

quienes lograron la detención de cinco

personas y aseguraron armamento de

alto poder en un racho de esta locali-

dad.

Hasta el momento las autoridades,

no han establecido las causas por las

que las víctimas permanecían privada

de su libertad.

Los afectados son una mujer de 21

años, y sus hijos, de 5 y 3 años,

quienes se encuentran bajo resguardo

de las autoridades estatales.

A la joven la tenían privada de su

libertad desde el pasado 31 de marzo,

en la casa de sus suegros, donde según

denunció, la amenazaban con matarla

a ella y sus hijos si intentaba huir.

Mientras que los autores intelec-

tuales del secuestro fueron identifica-

dos como, Noé G., de 33 años, y

Faustina O., de 39, quienes son los

suegros de la mujer.

Ocurrió en la Carretera a Laredo, en Apodaca.

Gilberto López B. 

La volcadura de un tráiler

tras chocar contra un auto,

dejó al operador lesionado y

afectó la vialidad en la

Carretera a Laredo, ayer en

el municipio de Apodaca.

El accidente se registró

en la Carretera a Laredo y

entronque a Salinas Victoria

en dirección de sur a norte.

Elementos de Protección

Civil Nuevo León y munici-

pal arribaron al lugar de los

hechos tras el reporte,

alrededor de las 10:00 horas.

Se estableció que en el

accidente participó un tracto

camión con caja, el cual

quedó volcado sobre la vial-

idad, como resultado se

encontró al operador lesion-

ado y fue trasladado al

Hospital 21 del IMSS.

En los hechos el tráiler

alcanzó a pegarle a un

vehículo Nissan Sentra, con

placas RZW627B, dañado

de la parte lateral derecha.

El cierre de carriles ante

el accidente causó graves

problemas a la vialidad,

donde ya había cierres por el

accidente con dos fallecidos

ocurrido horas antes, pero en

el sentido contrario.

En cuanto al conductor

del vehículo resultó ileso, la

unidad únicamente le pegó

en el costado.

Una parte de la carga del

tráiler quedó regada en la

carpeta asfáltica y era diver-

sa mercancía, misma que

tuvo que ser retirada en otro

transporte de carga.

CASI IMPACTA PATRULLA
Tras una persecución en

la que estuvo a punto de

chocar a una patrulla de la

policía municipal, un hom-

bre y una mujer que lo

acompañaba fueron

detenidos por la Guardia de

Proximidad de Apodaca, en

la Colonia La Noria.

La pareja fue alcanzada la

tarde del lunes pasado en el

cruce de las calles Acatlán y

Tala, en la Colonia Noria

Norte Fomerrey 39, luego de

que ambos bajaron del

coche, se mostraron agre-

sivos y amenazantes, pero

fueron detenidos.

En el vehículo Attitude

Dodge modelo 2011 color

rojo que tripulaban los pre-

suntos, se hallaron abajo el

asiento del conductor un

Los accidentes son constantes en esta zona.

Derriba grúa puente peatonal en San Nicolás

Arde una 
empresa de 
tarimas en 
Escobedo

Colapsa volcadura a 
la carretera a Laredo 

Rescatan a 
mujer y sus 

dos hijos

Colonia Del Mirador.
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Alberto Cantú                                         

Con Messi y todas las figuras
del Inter en la cancha, los
Rayados del Monterrey
vencieron 3-1 en casa al equipo
de Miami de la MLS en el juego
de vuelta de los cuartos de final,
y con un global de 5-2 se
metieron a las semifinales de la
Copa de Campeones de la
Concacaf, donde jugarán en
contra del Columbus Crew.

La escuadra albiazul mani-
ató al equipo de Messi y ante
53 mil personas le dieron un
auténtico baile al Inter de
Miami de la MLS, conjunto
que fue superado de principio
a fin en el BBVA.

Messi se mostró partici-
pativo en la primera mitad
e intentó armar la ofensiva
del Inter de Miami e inclu-
so la más peligrosa vino
de sus botines en un
remate en el área grande
que pasó por encima del
travesaño, pero
después de eso el
cuadro regio fue más
incisivo en el ataque
con un remate desde
fuera del área de
Berterame que atajó
Callender.

Y Callender, portero del Inter
que estaba siendo la figura del
duelo, cometió un error infantil en
el área chica al querer despejar un
balón, y dejarlo en los pies de
Brandon Vázquez, que no perdonó
el 1-0 al 31'.

Messi buscó rápidamente el
empate del Inter de Miami pero fue
bien controlado por la defensa de
los regios y sobre todas las cosas
por un Gerardo Arteaga, con el que
se hizo de palabras.

Rayados comenzó mejor en la
segunda parte con dos remates
desde fuera del área de Luis Romo
que pasaron cerca del arco defendi-
do por Callender.

El 2-0 en el partido y el 4-1 en el
global para los Rayados llegó al 57'
de acción cuando Germán

Berterame desde afuera del área y
a la altura de la medialuna, se hizo
de un espacio para sacar un dis-
paro y poner el balón en el ángulo
superior izquierdo del arco defen-
dido por el portero Callender,
mientras que el 3-0 del local
Monterrey sucedió al 64' cuando
Jesús Gallardo recibió un centro al
área chica para rematar de cabeza
y poner el balón en el poste más
lejano del portero rival.

Ser superados causó frustración
en el visitante, lo que se reflejó con
la expulsión de Jordi Alba al 79' de
acción por una doble amarilla.

Miami descontó al 85' de acción
con una jugada a balón parado que
cobró Messi y que en el área chica
remató Diego Gómez de cabeza
para mandar el balón al fondo de
las redes, pero eso no fue suficiente
y así terminó el duelo.

Tras este resultado, ahora los
Rayados volverán a la actividad
cuando el próximo sábado sean
locales en el Gigante de Acero, en lo
que será el Clásico Regio de la jor-
nada 15 de la Liga MX.

Pie

La Messimanía 
en Monterrey

De la fanaticada albiazul, principalmente los niños, fueron quienes más
gozaron de ver en persona a su máximo ídolo en el futbol.

El astro argentino, en
su arribo al BBVA.

Hora de saltar a la
cancha.

Su Jersey ya lo
esperaba en los
vestidores del
equipo visitante.

Con el calentamiento iniciaron
los abucheos de la afición+.

Recibiendo uno de sus innumer-
ables “recuerditos”.

Un buen perdedor. Messi felicitó a
sus vencedores rivales con
calurosos abrazos antes de irse a
los vestidores a preparar su
retorno a Miami.

Beckham presencia la derrota de su Inter
David Beckham, histórico ex

jugador de la Selección de Inglaterra y
que ahora uno de los dueños del Inter
de Miami, estuvo anoche en el estadio
del Monterrey.

El inglés llegó ayer por la tarde a

Monterrey y convivió a las afueras de
un bar de San Pedro con la fanáticada
regia que lo esperaba, y después se
dirigió al Gigante de Acero para ver el
partido en un palco que se le otorgó a
él y a los directivos del Inter la diri-

gencia del Monterrey.
Lo mismo sucedió con una comitiva

de FIFA, los cuales también estarán en
el Clásico Regio del próximo sábado
que será en el Gigante de Acero.

MARIO KEMPES TAMBIÉN
Mario Alberto Kempes, histórico ex

jugador de la Selección de Argentina y
campeón del mundo con su país en 1978 fue
otra figura que anoche estubo en el BBVA.

El histórico "Matador" habló ante la
prensa en Monterrey luego de ser uno
de los invitados para el partido de ayer,
en donde se mostraba entusiasmado
para este duelo.

El antes mencionado observó el
duelo entre Monterrey ante Inter de
Miami en un palco que le otorgó la
directiva de Rayados en el Gigante de
Acero.David Bechham se dejó querer por la afición regia.

Alberto Cantú                                         

Pachuca venció 2-1 al Herediano en
casa y con un global de 7-1 se metió a las
semifinales de la Copa de Campeones de
la Concacaf.

En el juego de vuelta de la ronda de los
cuartos de final, el local Pachuca se hizo
del triunfo con los goles de Bryan
González y Salomón Rondón.

Por el visitante Herediano anotó
Rubio, pero esto no fue suficiente y
perdieron el compromiso en el estadio
Hidalgo.

Tras esta situación, ahora el cuadro
hidalguense jugará en las semifinales de
la Copa de Campeones de la Concacaf
ante el América.

Pachuca también está en semifinales

Rondrón marcó su gol ayer para Tuzos.

Alberto Cantú                                           

La NFL oficializó ayer que el duelo
entre los Empacadores de Green Bay y
las Águilas de Filadelfia en Brasil se
disputará en Sao Paulo, Brasil, siendo
éste el segundo juego de la temporada
2024 en la NFL. 

De hecho, la NFL confirmó esta
situación en las redes sociales, lo que
de paso significará el primer juego en
Brasil por parte del futbol americano y
profesional de los Estados Unidos. 

De hecho, este duelo será el próxi-
mo seis de septiembre y será la
primera ocasión en 50 años que la NFL
organiza un partido en viernes. 

Dicho enfrentamiento entre
Filadelfia y Empacadores de Green
Bay se realizará después del inicio de
temporada que será el cinco de sep-
tiembre, con rivales por confirmar. 

Tras esta situación, la NFL continúa
con su plan expansivo de partidos
fuera de los Estados Unidos, lo que sin
duda hace hará crecer a la justa. 

Oficializa NFL el 
Packers-Filadelfia en Brasil 

El juehgo entre Green Bay y las
Águilas de Filadelfia estrenará a la
NFL en elpaís carioca.

Sólo quedan 
los cuatro mejores

1

2 3

4 5

6
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V E S T I D O R E S

Tras eliminar a Messi y com-

pañía, en Rayados no ocultaron su

felicidad tras superar al Inter de

Miami en los cuartos de final de la

Copa de Campeones de la

Concacaf.

Fernando Ortiz, técnico del

Monterrey, habló en rueda de pren-

sa tras finalizar el partido y de esta

manera valoró el resultado de su

equipo sobre el conjunto de la

MLS.

“Estoy feliz por la victoria del

equipo y por la magnitud de elimi-

nar a un gran equipo en donde

juega el mejor jugador del mundo

y como entrenador yo voy a hacer

todo lo posible para que este

equipo gane, sin faltarle el respeto

a nadie… estoy contento por la

victoria, con los chicos, por la afi-

ción”, expresó.

El ‘Tano’ Ortiz negó faltarle al

respeto a Messi cuando tiempo

atrás dio a entender que el cuadro

del Inter de Miami iba a ser favore-

cido en la serie frente a Monterrey

en los cuartos de final de ese torneo

internacional.

“Jamás he faltado al respeto a

alguien, jamás he querido que se

sienta ofendido alguien, quiero

dejarlo claro. Como entrenador

haré todo lo posible porque mi

equipo gane, sin faltarle al respeto

a nadie, menos al rival de hoy de

turno. Contento por los chicos, la

victoria la merecía la afición”, con-

cluyó. (AC)

Gerardo Martino, técnico

del Inter de Miami, se mostró

triste por la eliminación de su

equipo ante Rayados de

Monterrey en los cuartos de

final de la Copa de

Campeones de la Concacaf.

Martino mencionó que

Rayados les “quitó una

ilusión” a este Inter de Miami,

quienes se fueron con las

manos vacías del Gigante de

Acero.

“Rayados nos quitó la

ilusión que teníamos de avan-

zar de ronda, (estuvimos) muy

bien el primer partido con

Monterrey (en la ida) y muy

bien hoy hasta el gol de

(Germán) Berterame, ahí creo

que se terminó la eliminato-

ria”, afirmó.

Aunado a eso, el ‘Tata’

Martino comentó que

Rayados fue un justo semifi-

nalista ya que fueron mejores

en la mayoría del tiempo en la

eliminatoria.

“Monterrey fue mejor y es

justo semifinalista, manejaron

mejor el partido y se llevaron

un triunfo con justicia”, final-

izó. (AC)

‘Rayados nos quitó la ilusión’

Tano, el más feliz

Inter de Miami se llevó una sorpresa del BBVA.

Germán Berterame,

jugador de Rayados que fue la

figura en la serie de los cuar-

tos de final de vuelta de la

Copa de Campeones de la

Concacaf y ante la escuadra

del Inter de Miami, se mostró

feliz por el pase del

Monterrey a las semifinales,

pero aún más ya que disfrutó

en la cancha de Lionel Messi.

"Estoy feliz por el pase a la

siguiente ronda, pero aún más

por compartir la cancha con

Lionel Messi, con el mejor

del mundo", expresó.

Aunado a eso, Luis Romo,

jugador de Rayados, mencionó

que el objetivo de Monterrey es

el de ganar la Copa de

Campeones de la Concacaf ya

que algo distinto a eso sería

poco para los albiazules.

"El objetivo es ser

campeón de este torneo y para

eso estamos trabajando", afir-

mó el mediocampista de

Rayados.

Por último, Sergio Canales

de Rayados no aceptó la eti-

queta de favoritos para el

Clásico Regio, en duelo que

será el próximo sábado en el

Gigante de Acero.

"No me interesa tomar la

etiqueta de favoritos, la ver-

dad es que Tigres es un gran

equipo y el sábado tendremos

un partido durísimo", men-

cionó. (AC)

Por los incidentes en los vesti-

dores del estadio del Inter de

Miami y en el juego de ida de los

cuartos de final de la Copa de

Campeones de la Concacaf,

momento en el Messi, Luis Suárez,

otros jugadores del club de la MLS

y el técnico Gerardo Martino

encararon al cuerpo técnico de

Rayados, la Concacaf ya mostró

una postura respecto a esto.

La Concacaf emitió un comuni-

cado en las redes sociales y ahí

declararon que la sanción hacia el

cuadro del Inter de Miami, ya sea

económica o deportiva, será dada a

conocer tras finalizar el duelo de

vuelta de los cuartos de final de la

Copa de Campeones de la

Concacaf y ante Monterrey.

El organismo no dio ningún

detalle sobre que sanción tendrá

este Inter de Miami y por ello es

que ahora se está a la espera de que

pronto den información entorno a

esto. (AC)

Tras su fracaso en la Copa

de Campeones de la Concacaf

a manos del Columbus, Tigres

volvió el día de ayer a los entre-

namientos para ya centrarse en

el Clásico Regio del próximo

sábado de la fecha 15 de la Liga

MX. 

El equipo que dirige Robert

Dante Siboldi entrenó ayer por

la mañana en el estadio

Universitario, donde se realizó

el plan de trabajo normal

después de un partido. 

Los jugadores que vieron

participación en contra del

Columbus tuvieron algo de tra-

bajo regenerativo en el gimna-

sio del estadio Universitario,

mientras que los restantes

hicieron algo de futbol a espa-

cios reducidos en el césped del

mencionado recinto deportivo. 

Diego Láinez, quien no jugó

ante Columbus por una lesión,

entrenó ese día por separado

tras no recuperarse de una

molestia en el tobillo y con-

tinúa en duda para el Clásico

Regio. 

Otros que posiblemente

estén en duda son Marcelo

Flores que salió vomitando del

duelo ante Columbus, quien no

terminó el partido por distintos

problemas musculares. 

Pero quien sí volverá con los

Tigres para el Clásico Regio es

Rafael Carioca, futbolista que

no vio participará en el cruce

ante Columbus por tener una

suspensión de dos partidos en

ese torneo internacional luego

de ser expulsado en el cruce de

vuelta frente al Orlando City en

los octavos de final. 

Como el duelo ante Rayados

será hasta el próximo sábado en

el estadio BBVA, los Tigres

aún tendrán este jueves y ya

mañana como días de entre-

namiento para que el técnico

Robert Dante Siboldi empiece

a definir en los interescuadras a

los futbolistas que puedan ir de

titulares contra Monterrey. 

Tigres llegará golpeado al

Clásico Regio tras el fracaso de

la Copa de Campeones de la

Concacaf y con apenas 24 pun-

tos en el Torneo Clausura 2024,

motivo por el cual están obliga-

dos a ganar el partido del próx-

imo sábado si es que desean

volver a la zona de calificación

directa a la Liguilla. 

Los felinos volverán a jugar

un Clásico Regio en el Gigante

de Acero como no lo hacen

desde la semifinal de vuelta del

Torneo Clausura 2023, en

donde con un gol de Francisco

Sebastián Córdova eliminaron

al Monterrey. (AC)

Tigres ya tiene que dejar atrás la

eliminación frente al Columbus en la

Copa de Campeones de la Concacaf

y centrarse en el Clásico Regio, par-

tido que perdiendo podría meterlo en

implicaciones más que negativas en

la zona del play-in. 

Tigres tiene 24 puntos y están en

la séptima posición del Torneo

Clausura 2024, pero perdiendo ante

Rayados, combinado con un triunfo

de Querétaro ante Mazatlán y Chivas

sobre Pachuca en esta semana, haría

que los auriazules bajen hasta la

novena posición del campeonato

mexicano y continúen en la zona del

repechaje, pero ahora en un lugar que

les forzaría, en dado caso de no mejo-

rarlo al término de la campaña regu-

lar, jugar el play-in de visitantes. 

Incluso si hay un ganador en el

duelo entre Pumas ante León de esta

semana, haría que el triunfador de ese

duelo llegue a 23 puntos para que se

ubique en la décima posición, último

lugar que otorga un boleto al play-in

o antes reconocido repechaje. 

Tras esta situación, Tigres tiene un

objetivo de cara al cierre del Torneo

Clausura 2024 y este es el evitar el

‘Play- In’ o repechaje, motivo por el

cual intentarán hacer la mayor canti-

dad de puntos posibles en este cierre

de temporada regular para clasifi-

carse de manera directa a la Liguilla. 

Cabe señalar que el calendario de

Tigres en estas últimas tres fechas de

temporada regular son ante Rayados

durante el próximo sábado, además

de enfrentar en casa a Necaxa y

Tijuana durante los días 20 y 27 de

abril. (AC)

Carlos Felipe Rodríguez, arquero de

Tigres que está supliendo al lesionado

Nahuel Guzmán, ha quedado a deber en el

arco de los felinos. 

Desde que se lesionó Nahuel Guzmán

durante el pasado 12 de marzo previo al

duelo de Tigres ante Orlando City en la

Copa de Campeones, el que ha suplido al

“Patón” en el arco no ha respondido en su

mayoría cuando los auriazules lo han nece-

sitado. 

Ante Orlando City, pero en la vuelta de

los octavos de final de ese torneo,

Rodríguez recibió dos goles y en ambos no

tuvo la capacidad de atajarlos ya que eran

desde la pena máxima. 

Frente al Mazatlán y en la jornada 12 de

la Liga MX, Carlos Felipe recibió un gol en

contra luego de una salida tardía que Luis

Amarilla le quitó con facilidad para mandar

el balón al fondo de las redes. 

Contra Puebla el arquero no influyó en

lo absoluto en los goles de Alberto Herrera

y Luis García no podía hacer nada en el

sentido de que eran imparables, lo cual

sucedió también en el 1-1 en Ohio y frente

al Columbus en los cuartos de final de ida

de la Copa de Campeones de la Concacaf,

donde en el gol de Diego Rossi no tuvo

responsabilidad. 

Pero la irregularidad de Rodríguez

volvió en el 3-0 a favor del Pachuca en la

jornada 14 de la Liga MX, después de que

en el tanto de Nelson Deossa padeciera de

su mala técnica para atajar un balón y con

ello sufriera el hecho de que la redonda se

le fuera por encima de las piernas y al fondo

de las redes, además de que después no

atajó un remate de cabeza de Juan

Hernández, teniendo ahí una lenta reacción

que significó en el tercer tanto de los

hidalguenses. 

El arquero auriazul volvió a quedar a

deber en el arco de Tigres ante Columbus,

ya que en los penales no tuvo la fortuna de

atajar ninguno de los cuatro que convirtió el

conjunto de la MLS; de hecho no estuvo ni

cerca de ello. 

Tras esta situación, algo claro en afirmar

es que Carlos Felipe ha quedado a deber en

el arco de Tigres ante la ausencia de Nahuel

Guzmán en los últimos partidos de Tigres.

Feliz Berterame por ser el héroe rayado Sancionará Concacaf al Inter 

Tigres ya se enfoca en el Clásico
Deja ya atrás el fracaso contra

Columbus en la Concacaf y
piensan en Rayados

Los felinos
están en

riesgo

Actuaciones de Rodríguez dejan qué desear

Tigres debe ganar el sábado.

Carlos Felipe Rodríguez.

El argentino marcó el 2-0 para Rayados.

Luis Suárez.

Cortizo 
conduce 
un balón 

en ataque 
albiazul.
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Barcelona dio un golpe de autoridad y ven-
ció 3-2 en París al cuadro del PSG de Kylian
Mbappé, lo cual fue en los cuartos de final de
ida de la Liga de Campeones de la UEFA. 

El conjunto culé empezó ganando el duelo
con un gol de Raphael al 37’ de acción, pero
después Ousmane Dembélé al 48’ y Vitinha al
50’ le dieron una parcial ventaja al local. 

Eso sí, el visitante Barcelona igualó todo al
62’ de acción con un gol de Raphael, lo que
puso el 2-2 en el duelo. 

Ya el 3-2 y la victoria para los culés logró
ser una realidad cuando al minuto 77’ de
acción anotó el futbolista Andreas
Christensen. 

Tras esta situación, ahora el juego de vuelta
entre Barcelona y París Saint Germain será en
España el próximo martes. 

Atlético de Madrid superó 2-1 en casa al
Borussia Dortmund en los cuartos de final de
ida de la Liga de Campeones de la UEFA. 

Desde el estadio Civitas Metropolitano y
con su gente, el conjunto colchonero sacó una
ventaja para el duelo de vuelta que será en
Alemania, siendo esto gracias a los goles de
Rodrigo de Paul y Samuel Lino en los minutos
cuatro y 32’ de acción respectivamente. 

Sin embargo, el visitante Borussia
Dortmund se acercó en el marcador cuando
Haller logró descontar al 81’. 

Tras esta situación, ahora el juego de vuelta
entre Atlético de Madrid y Borussia va a ser en
la cancha del Dortmund. 

Eso sí, dicho cotejo entre ambos equipos se
realizará hasta el próximo martes.

SEGURIDAD ANTE AMENAZAS TERRORISTAS
Tras el aviso de posibles atentados terroris-

tas en los juegos de ida de los cuartos de final
de la Liga de Campeones de la UEFA, las ciu-
dades de París y Madrid aumentaron ayer su
seguridad respecto a estas amenazas. 

Si bien los duelos del martes pasado en
Londres y Madrid no presentaron hechos ter-
roristas, aún así las ciudades de París y de la
capital de España decidieron aumentar los dis-
positivos de seguridad para los partidos entre
PSG ante Barcelona y Atlético de Madrid
frente al Borussia Dortmund. 

Según informan medios locales, el disposi-
tivo de seguridad del PSG vs Barcelona se
reforzó con el despliegue de la Brigada de
Intervención (BRI), una unidad de élite espe-
cializada en la lucha antiterrorista, así como de
agentes de la unidad BRAV-M, motorizados y
especializados en la represión contra acciones
violentas.

Además de eso, también hubo siete
unidades de la fuerza móvil (UFM, antidistur-
bios) frente a las cuatro previstas inicialmente
y se desplegó de igual manera una unidad
especializada en la detección de drones. 

Dani Alves, ex jugador de los
Pumas, seguirá en libertad condi-
cional en España luego de que días
atrás saliera de la cárcel bajo fianza
tras presuntamente abusar sexual-
mente de una mujer en ese país. 

Un tribunal español informó que
han desestimado los recursos contra
la libertad condicional de Dani
Alves, quien el pasado 25 de marzo
salió de prisión en Barcelona luego
de cumplir 14 meses de cárcel en el
centro carcelario Brians II luego de
su condena de cuatro años y medio
por supuestamente abusar sexual-
mente de una mujer en diciembre del
2022. 

El tribunal superior de justicia de
Cataluña dio detalles de esto.

“La Audiencia de Barcelona
desestima los recursos presentados
contra la resolución que acordaba la

libertad bajo fianza del condenado
Dani Alves “, informaron. 

Cabe señalar que Dani Alves
salió de la prisión de Brians II bajo
la libertad condicional luego de que
pagara un millón de euros bajo fian-
za a las autoridades españolas. 

Algo a tomar en cuenta es que
para evitar el riesgo de fuga a Brasil
por parte de Dani Alves, las autori-
dades españolas le retuvieron al ex
jugador sus pasaportes brasileño y
español, además de que él no puede
acercarse a la supuesta víctima bajo
ninguna circunstancia. 

Con todo esto, las apelaciones de
la defensa legal de la mujer que
supuestamente fue abusada sexual-
mente por Alves no procedieron, lo
que significa que él seguirá su caso
bajo libertad condicional en
Barcelona, España.

Julio Urías, ex pelotero mexicano de los
Dodgers en las Grandes Ligas, fue acusado de
cinco delitos derivados de su arresto del año pasa-
do, en donde supuestamente agredió físicamente a
su esposa en el estacionamiento del estadio BMO
de Los Ángeles. 

El pitcher de 27 años enfrenta cinco cargos
menores por violencia doméstica, los que
incluyen los delitos de agresión conyugal, dos por
agresión doméstica, uno de encarcelamiento falso
y otro de agresión. 

Con esta situación, es casi un hecho que Julio
Urías no volverá a jugar en las Grandes Ligas,
donde fue clave para el título de los Dodgers de
Los Ángeles de la Serie Mundial del 2020. 

El mexicano, tras su situación legal, perdió la
oportunidad de ganar en la agencia libre hasta
unos 200 millones de dólares con un contrato a
largo plazo si es que existía el interés de alguna
franquicia por contar con él o si los Dodgers
deseaban extenderle su vinculación laboral con
ellos. 

Cabe destacar que el lanzador de 27 años de
edad se mantiene bajo licencia administrativa de
la MLB desde septiembre pasado, motivo por el
cual todavía no puede volver a competir en las
Mayores. 

Los Jaguares de Jacksonville de la NFL se han
asegurado de la continuidad de su defensivo Josh
Allen al prolongarle el contrato por los próximos
cinco años y 150 millones de dólares.

El defensivo, quien se desempeña como caza
mariscales de campo, tuvo un total de 17.5 cap-
turas en la temporada anterior, aspecto por el cual
su renovación con su actual equipo fue más que
merecida. 

NFL PRESENTA NUEVOS CASCOS

En otro tema, la NFL también dio a conocer el
nuevo modelo de cascos que usarán los profe-
sionales a partido de la temporada 2024 en el fut-
bol americano y profesional de los Estados
Unidos, con el fin de brindarle al jugador una
mejor protección. 

Jefe Miller, el vicepresidente ejecutivo de la
NFL, dio detalles de todo esto en una conferencia
de prensa que brindó ante la prensa en Estados
Unidos.

“Es un ritmo fantástico de innovación. Los cas-
cos específicos son una parte central de nuestro
esfuerzo por brindar a los jugadores la mejor pro-
tección posible para su posición. 

“Quarterbacks’ y linieros tendrán una gama de
cascos personalizados disponibles, algo que pre-
vemos hacer con más posiciones en los próximos
años”, mencionó. 

Con esto, será la primera vez que los jugadores
de la NFL van a tener hasta 12 opciones de casco
según su posición, lo cual dará mayor seguridad
ya que cada uno de ellos está basado en el impacto
del juego que la Liga recopila bajo sus datos y
comparte con los fabricantes de los mencionados
artículos de protección. 

“Estamos orgullosos de ver que tantos cascos
nuevos continúan con el rápido ritmo de mejora
que hemos visto durante la última década. Puedo
decir que cada vez es más la creciente disponibil-
idad de cascos para diferentes posiciones”, men-
cionó Miller. 

Los Mavericks de Dallas llegaron a 50 pun-
tos en la temporada luego de vencer al Heat de
Miami, lo cual fue por un marcador de 111
puntos contra 92.

En un juego más de temporada regular en
la NBA, los Mavericks lograron hacerse de
la victoria que fue por 19 puntos de diferen-
cia ya que ganaron hasta tres de los cuatro
períodos.

Gran juego de Luka Doncic, quien con
estos Mavericks se hizo de 29 puntos, nueve
asistencias y nueve rebotes.

Por su parte, Tyler Herro fue el que más
generó en el rival con sus 21 puntos que se
hizo en la duela.

Tras este resultado, los Mavericks ahora
tienen una marca en esta temporada regular de
50 victorias por 30 derrotas.

Mientras tanto, la escuadra del Heat ahora
registra un récord en esta temporada de 44 vic-
torias por 36 derrotas.

Jannik Sinner, el segundo sembrado en el
Másters de Montecarlo, avanzó de ronda en este
torneo del circuito ATP. 

El mencionado tenista italiano superó en la
ronda de los 32vos de final al estadounidense
Sebastián Korda por 6-1 y 6-2, avanzando de
manera sencilla. 

Con todo esto, Jannik Sinner avanzó a la sigu-
iente ronda de este torneo y en ella enfrentará este
jueves al alemán J.L. Struff. 

Ya en más actividad relevante del Másters de
Montecarlo, Grigor Dimitrov avanzó de ronda tras
eliminar a Miomir Kecmanovic, sucediendo lo
mismo en este sentido para el noruego Casper
Ruud que superó al chileno Alejandro Tabilo,
Daniil Medvedev que derrotó a Gael Monfils y
Stefanos Tsitsipas a Martín Etcheverry 

Urías, acusado de cinco delitos 

Renueva Josh Allen 
contrato con Jaguares

Dani Alves seguirá en libertad condicional

Avanza Sinner en Montecarlo 

Dallas venció a Miami 111-92.

Mavericks
llegan a 50

victoriasJosh Allen llegó a un buen arreglo.

Jannik Sinner.

Dani Alves.

Barza ganó laida 3-2.

Barcelona 
saca ventaja

sobre PSG

LA CHAMPIONS LEAGUE

Atleti también
toma delantera
sobre Borussia

A los colchoneros les alcanzó para ganar.

Julio Urías, ex lanzador de los Dodgers.
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El Universal.-                                                 

La actriz Laura Flores, recono-
cida por trabajos como "Vuelve a
mí" y "El combate", compartió
con sus seguidores en redes
sociales una noticia sorprendente:
fue víctima de un microinfarto
cerebral.

A través de un video publicado
en su cuenta de Instagram, titula-
do "Consejo importante", explicó
que durante los últimos años se
había sometido a tratamientos de
escleroterapia para eliminar
venas varicosas en las piernas
mediante inyecciones. Siempre
transparente sobre los procedi-
mientos estéticos a los que se
somete, la famosa aseguró que
había recurrido a una dermatólo-
ga para llevar a cabo estos trata-
mientos.

"Yo me lo estaba haciendo
cada seis meses. Bueno, pues la
semana previa a Semana Santa,
después de que por la mañana me
fui a hacer la escleroterapia, en la
noche me dio un microinfarto
cerebral", reveló Flores.

Según su relato, mientras esta-
ba viendo la televisión con su her-
mana un martes por la noche,
comenzó a experimentar una sen-
sación de parálisis en su brazo

derecho y en parte de su rostro, lo
que le impidió articular palabras.
"Yo quería hablar y no podía, era
una sensación espantosa que no la
puedo ni describir porque me
pongo a llorar otra vez", expresó.

Afortunadamente, estos sínto-
mas duraron menos de un minuto
y pidió llamar a un médico, quien
la estabilizó antes de ser traslada-
da al hospital en Estados Unidos.
Después de dos días de hospitali-
zación y varios estudios, Flores
recibió el diagnóstico de microin-
farto cerebral, que dejó una

pequeña cicatriz en su cerebro.
"Estoy viva de milagro", añadió.

En medio de la grabación de
su nueva producción, "Tu vida es
mi vida", Laura Flores aprovechó
para lanzar una advertencia a
quienes estén considerando
someterse a tratamientos simila-
res, instándolos a acudir primero
a un angiólogo para evaluar su
salud vascular y la predisposición
a formar coágulos. 

"No importa que las jeringui-
tas sean muy superficiales, te
puede pasar lo que me pasó a mí

y a mí me lo hizo un dermatólogo
certificado de hospital", advirtió.

Finalmente, expresó su preo-
cupación por otras personas que
podrían enfrentar una situación
similar.

De acuerdo con la página de
"Mayo Clinic", los microinfartos
cerebrales son breves obstruccio-
nes del flujo sanguíneo a una
parte del cerebro, que pueden
causar síntomas temporales simi-
lares a los de un accidente cere-
brovascular mayor. Estos sínto-
mas incluyen dificultad para
hablar o entender el habla, pér-
dida de equilibrio, visión doble,
debilidad o rigidez en el cuerpo,
especialmente en un lado, mare-
os, entre otros.

Generalmente, estos eventos
son una advertencia de un
mayor riesgo de sufrir un acci-
dente cerebrovascular, especial-
mente en las 48 horas siguien-
tes. 

Aunque pueden durar solo
unos minutos, los síntomas pue-
den persistir hasta 24 horas.
Dado que los síntomas son
similares a los de un accidente
cerebrovascular mayor, se reco-
mienda buscar atención médica
inmediata en caso de experi-
mentarlos.

Revela Laura Flores que sufrió microinfarto cerebral

Nevada, EU.-                                      

LuckyChap Productions,

empresa productora de la actriz

Margot Robbie, será la encar-

gada de llevar el icónico juego

de mesa Monopoly a la pantalla

grande en una adaptación de

acción real.

El anuncio se hizo durante la

feria anual de cine CinemaCon

en Las Vegas.

Lionsgate, en colaboración

con Hasbro Entertainment, res-

paldará este proyecto que busca

explorar las posibilidades

narrativas dentro del universo

de Monopoly.

Con Lionsgate ampliando

sus derechos de desarrollo

sobre el juego de mesa después

de adquirir eOne en diciembre

de 2023, el escenario está listo

para que Robbie y su equipo

den vida a este juego emblemá-

tico.

Según el estudio, Monopoly

es la marca de juego de mesa

más popular del mundo, con un

99 por ciento de conocimiento

global. Está disponible en más

de 100 países en todo el mundo

y ha vendido casi 500 mil

millones de copias desde 1935.

Aunque aún no se han reve-

lado detalles específicos sobre

la trama de la película ni sobre

la participación de Margot

Robbie como actriz en ella,

Adam Fogelson, presidente del

Grupo de Películas de

Lionsgate Motion Picture, sugi-

rió que LuckyChap tiene una

"visión clara" sobre cómo abor-

dar la adaptación de Monopoly

al cine.

Pese a que la popularidad de

este juego es indiscutible, aún

queda la duda de cómo es que

se traducirá la bidimensionali-

dad del tablero a un contexto

tridimensional con historia.

LuckyChap se ganó la con-

fianza de la gente en reimaginar

propiedades icónicas en éxitos

de taquilla, como su reciente

película Barbie, basada en la

famosa muñeca de Mattel, que

se convirtió en la película más

taquillera de 2023 con una

recaudación de 1.4 mil millo-

nes de dólares a nivel mundial.

CINTAS DE TERROR
Lionsgate también está desa-

rrollando un nuevo “The Blair

Witch Project” con los expertos

en terror de Blumhouse, el

estudio detrás de “The Purge” y

“M3GAN”. Será el primero de

un pacto de varios años entre la

compañía de Jason Blum y

Lionsgate, basándose en los

títulos de la biblioteca del estu-

dio.

La primera “Blair Witch” se

estrenó en 1999 y se convirtió

en un fenómeno de taquilla.

Ganó 248 millones de dólares,

generó dos secuelas y cambió

el aspecto de muchas películas

de terror posteriores.

Lionsgate tuvo un buen

2023, con películas como

“John Wick 4”, “Los juegos del

hambre: la balada de pájaros

cantores y serpientes” y “Saw

X” y se muestra optimista sobre

sus próximos estrenos en cines,

incluida la muy retrasada

“Borderlands”. 

La adaptación de Eli Roth de

la popular serie de videojuegos

cuyo estreno en cines está pre-

visto para agosto.

Producirá Margot Robbie
nueva película de Monopoly

El escenario está listo para que Robbie y su equipo den vida al emblemático juego.

Lo recaudado es para la atención médica en Gaza.

Dona Del Toro libros en

apoyo a causa palestina
Especial.-                                            

Solidario con la causa huma-
nitaria en Gaza, el cineasta
mexicano, Guillermo del Toro
donó cinco libros que serán
subastados para recaudar fon-
dos para la comunidad palesti-
na que libra un conflicto arma-
do con Israel desde octubre
pasado.

“¡El único e inigualable
@RealGDT ha donado CINCO
libros que serán personalizados
con dibujos originales y firma-
dos por el propio hombre! ¡¡Un
verdadero (bueno, cinco) artí-
culo único!!”, publica en sus
redes la organización “Cinema
for Gaza”.

La asociación ha acumulado
de manera preliminar, unos 150
mil euros, unos 2.6 millones de
pesos y compartió que estos
tomos donados por el tapatío
serán subastados de manera

digital este 12 de abril.
Además de los libros del

cinesta, se subastan artículos
diversos como claquetas de fil-
mes, vestuarios, lectura de
cuentos por parte de famosos,
guiones autografiados, carteles
de películas y mucho más.

Todo lo recaudado será en
apoyo a Medical Aid for
Palestine.

Periodistas, publicistas y
cineastas como Tilda Swinton,
Ramy Youssef, Peter Capaldi,
Imelda Staunton, Brian Cox,
Joseph Quinn, Mike Leigh,
Misan Harriman, Joanna Hogg,
Aimee Lou Wood, Josh
O'Connor y el propio del Toro,
se han sumado a la causa..

Medical Aid for Palestine
(MAP) trabaja, de acuerdo con
el sitio de la organización, por
la salud y la dignidad de los
palestinos que viven bajo ocu-
pación y como refugiados.

Comparte con sus fans, la experiencia que la llevó al hospital.

Madrid, España.-                                  

La Casa Real española
reveló que la Reina Sofía de
España fue ingresada en la
Clínica Ruber de Madrid el
pasado 9 de abril debido a una
infección del tracto urinario.

Afortunadamente, su estado
de salud es estable y está expe-
rimentando una rápida y favora-
ble evolución, lo que sugiere
que pronto podría recibir el alta
hospitalaria para continuar con
su recuperación en Zarzuela.

La noticia sorprendió, ya que
apenas un día antes, la Reina
Sofía fue vista en el funeral de
su sobrino Fernando Gómez-
Acebo, junto a otros miembros
de la Familia Real Española.
Nada hacía presagiar que reque-
riría atención médica urgente
tan pronto.

El sábado anterior, la Reina
Sofía había asistido a la boda de

José Luis Martínez-Almeida y
Teresa Urquijo y Moreno,
acompañada de gran parte de su
familia. Aunque evitó la cere-
monia religiosa, estuvo presente
en la celebración posterior en la
finca de la familia de la novia
en Colmenar Viejo, retirándose
temprano en compañía de su
nieto Froilán.

El monarca Felipe VI, apro-
vechó la ocasión para acom-
pañar a su madre en la Clínica
Ruber después del pequeño
susto que vivió tras la misa en
honor a Fernando Gómez-
Acebo.

Con una expresión seria y
directa, el Rey se dirigió a
encontrarse con su madre, a
quien vio por última vez en la
misa de su primo Fernando.
Llegó al centro médico en su
propio vehículo y entró por la
puerta principal de la clínica.

El comunicador español

Joaquín Prat proporcionó los
últimos detalles sobre el estado
de salud de la Reina Sofía el
miércoles, afirmando que ha

experimentado una evolución
"muy rápida y favorable", lo
que sugiere que podría recibir el
alta en las próximas horas.

Hospitalizan a la Reina Sofía por infección 

Fue colaborador de Guillermo Camarena.

Muere Pepe Morris
pionero de la tv mexicana

El Universal.-                                    

El martes por la noche,
Maxine Woodside reportó la
muerte de José "Pepe" Morris,
pionero de la televisión mexica-
na, quien antes de ser productor y
creativo de Televisa, fungió como
ayudante del ingeniero Guillermo
González Camarena, inventor del
sistema tricromático secuencial
de campos, que permitió que la
TV se viera a color.

La líder de "Todo para la
mujer" publicó en punto de las
12:00 horas que José Morris
Gómez había fallecido, la perio-
dista no dio detalles acerca de
cuál fue la causa del deceso.

Tampoco queda clara cuál era
la edad de don José tenía al
momento de su muerte. Sin
embargo, su partida cobra espe-
cial atención debido a que, desde
que era muy joven, incursionó en
el mundo de la televisión, cuando
está apenas sería instaurada en
nuestro país.

En una entrevista que conce-
dió hace años a TVC, ahora
Meganoticias Mx, fue el propio
Morris que recordó que conoció a
González Camarena fortuitamen-
te, cuando decidió dejar la secun-
daria donde estudiaba, debido a
que nunca se sintió identificado
con formarse escolarmente.

"Me salí del colegio porque no
me gustaba", confesó.

Era la década de los cuarenta y
la madre de Morris que respetó su
decisión, también le dejó en claro
que, si no quería estudiar, tendría
que comenzar a trabajar, así con-

siguió su primer trabajo; en una
tienda de abarrotes.

"En la tienda, manejaba uno
como triciclo porque repartía las
cosas, me daba unas diverti-
das...".

En ese momento, don Pepe
nunca se hubiera imaginado que
su siguiente trabajo sería a lado
de González Camarena, pues ni
siquiera sabía qué era una televi-
sión. Sin embargo, cuando salió
la oportunidad de convertirse en
el aprendiz del inventor, no se la
pensó dos veces y sin tener cono-
cimientos de tecnología, aprendió
sobre ingeniería desde cero.

"Mi padrastro (Paco Treviño)
me lleva a la XEW y me dice: ´-
Mira, ven, te tengo trabajo, ven
para acá, vamos a ver qué sale´,
localiza una gente, va a la barra
de un restaurante, platica con él y
yo allá afuera esperando, me
dice: ´-Ven p´acá´, llegó hacia
ellos y era el ingeniero González
Camarena", detalló.

Fue entonces cuando le contó
que sólo había estudiado hasta el
tercer año de secundaria. Eso no
fue impedimento para que don
Guillermo le ofreciera trabajo,
planteándole que pronto apren-
dería sobre electrónica, pues lo
ayudaría en su taller, ubicado en
la casa del ingeniero en la colonia
Juárez.

Don Pepe se encargó de aco-
modar cables y el equipo suelto
que se encontraba en el taller.

"Me gustó, me gustó el olor de
la electrónica, de las resistencias,
ahí me quedó y así empecé".

Su estado de salud  es estable y se recupera de manera rápi-
da, informó la Casa Real Española.
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César López                                                

La Universidad Autónoma de
Nuevo León (UANL) arrancó el
semestre enero-junio 2024 con el
nuevo Doctorado en Energías Térmica
y Renovable que destaca por desarro-
llar investigación aplicada en la mate-
ria.

“Este plan de estudios contribuirá
en el desarrollo de nuevos productos y
procesos útiles con una oportunidad
comercial en el mercado del sector
energético, desarrollando proyectos de
investigación orientados a la transfor-
mación y al aprovechamiento de las
energías térmicas y renovables”,
explicó el coordinador académico del
doctorado, Óscar Alejandro de la
Garza de León.

El Doctorado en Energías Térmica
y Renovable es impartido de manera
presencial en la Facultad de Ingeniería
Mecánica y Eléctrica (FIME) y tiene
una duración de tres años. 

PLANTA DOCENTE
Asimismo, es apoyado por 10 pro-

fesores de tiempo completo que están
adscritos al Sistema Nacional de
Investigadores del Consejo Nacional
de Humanidades, Ciencias y
Tecnologías (Conahcyt). 

“Este programa educativo fortalece
a la actual Maestría en Ciencias de la
Ingeniería con orientación en Energías
Térmica y Renovable de la facultad,
con la intención de promover proyec-
tos de investigación que tengan un
mayor alcance combinando los esfuer-
zos de ambos planes de estudio”,
detalló el académico de la UANL.

En él se desarrollan tres líneas de
generación y aplicación de conoci-

miento que son: combustibles de
nueva generación, energía solar térmi-
ca y procesos termofludinámicos. 

Las personas que estén interesadas

en cursar este programa académico
pueden ser egresadas de maestrías en
ingeniería mecánica o química. 

“El egresado será capaz de desarro-
llar metodologías novedosas, partici-
par en grupos multidisciplinarios
nacionales e internacionales, divulgar
los avances científicos en la materia y
atender al sector de la transformación
de las energías”, señaló Óscar
Alejandro de la Garza de León.

El Doctorado en Energías Térmica
y Renovable de la UANL comenzó
este año con una generación de dos
estudiantes integrada por Oziel Silva
Alvarado y César Villanueva Garza,
quienes cursarán 17 asignaturas en el
área de estudio.

Si te interesa cursarlo, consulta los
requisitos de ingreso en:
https://www.fime.uanl.mx/doctorado-
en-energias-termica-y-renovable/.

Inicia UANL Doctorado en 

Energías Térmica y Renovable

El doctorado comenzó con dos estudiantes  que cursarán las 17 materias.

Víctor Barrera Enderle

Hace unos días, durante un largo,
nocturno e insomne viaje aéreo (cuan-
do padecemos esa especie de suspen-
sión espacial que nos hace gravitar de
manera distinta), vi la película Vidas
pasadas de Celine Song. Soberbia rea-
lización cinematográfica sobre ese
reino de lo posible que nos acompaña
por el tránsito de la realidad. ¿Qué
hubiera pasado si…? Nuestras vidas
presentes se han definido por las elec-
ciones que hemos tomado, y cada una
de ellas ha implicado el rechazo de
otra o de varias rutas posibles.  La
trama es en apariencia simple: Nora y
Hae Sung fueron compañeros de
escuela y amigos durante la infancia
en Seúl. El destino los separó: ella
emigró a Canadá y él se quedó en
Corea. 24 años después se reencuen-
tran. No tengo qué decir mucho más.
No pretendo, tampoco, hacer una
reseña de la película; la tomo como
punto de partida. Si debo apuntar, sin
embargo, que Greta Lee realiza una
actuación estupenda como Nora. Su
personaje aspira a la literatura, y esa
vocación, lo sabemos bien, conlleva el
alejamiento de los rituales cotidianos,
entre ellos el de cumplir las expectati-
vas de los demás. 

La infancia no sólo nos define de
alguna manera, sino que permanece
en estado latente, es un mapa de cami-
nos que no se recorrieron. Las redes
sociales nos permiten reencontrarnos
ahora, de manera virtual, con las per-
sonas que habitaron junto a nosotros
ese pasado. Pero ya no somos los mis-
mos. No obstante, se despliega el
manto de la fantasía y con la imagina-
ción comenzamos a recorrer esos sen-
deros. Me llama la atención la poca
importancia que se otorga al  “univer-
so subjuntivo”.  Me refiero, por
supuesto, al modo gramatical, pero
también a algo más: ese repertorio de
suposiciones, afirmaciones hipotéti-
cas, frases inciertas, deseos (expresa-
dos o no), posibilidades y sueños. No
tengo que añadir aquí que la literatura
habita ese universo, ni que el mismo
Aristóteles definió a la poesía como el

“registro” de lo que podría haber
pasado (en contraposición con la his-
toria, la cual daba y da cuenta de lo
que ha pasado “de manera objetiva”).   

¿Será realmente cierto que lo que
no ha pasado, no ha existido?
Sospecho que no, aunque no tengo
“pruebas materiales” para probar mi
punto, solamente poseo un largo
repertorio de fantasmas y lugares
inciertos que no aparecen en los
mapas. En muchos de mis recuerdos
se entremezclan las experiencias vivi-
das con las páginas leídas. Alguien,
seguramente un escritor, dijo alguna
vez que no había tenido biografía,
sino bibliografía. Y creo que todos
tenemos una mezcla de ambas: de lo
que vivimos y de lo que imaginamos a
través de la contemplación, la escucha
y la lectura. 

Tal vez la fuerza de ese universo
subjuntivo radica en la imposibilidad
de su concreción:  todo deseo realiza-
do pierde inmediatamente su energía,
eso lo sabemos bien. La imaginación
suele sucumbir ante el peso de lo coti-
diano y la idealización se derrumba en
la intimidad. Estamos ante un laberin-
to circular.  Las vidas pasadas (imagi-
nadas, soñadas), sin embargo, nos
ayudan a humanizarnos y  a experi-
mentar otras formas posibles de exis-
tencia. Daré, para concluir, un ejem-
plo. En una noche del  verano de
1797, el poeta inglés Samuel Taylor
Coleridge, retirado de la ciudad,
había tomado un narcótico mientras
leía un pasaje del historiador Samuel
Purchas sobre el imperio del gran Kan
y sus  palacios. Pronto cayó dormido y
comenzó a soñar el poema perfecto,
con imágenes y palabras precisas. Al
despertar, tomó papel y lápiz y
comenzó a transcribir el poema soña-
do, pero fue interrumpido por un men-
sajero que le llevaba noticias vacuas.
Al regresar al escritorio el poema se
había desvanecido, sólo había logrado
transcribir 57 versos (ese fragmento
se publicó, a instancias de Lord
Byron, en 1816 con el título de
“Kubla Khan”).  ¿Qué hubiera pasado
si el mensajero se hubiera retasado un
par de horas? 

César López                                                

La Compañía de Danza de la Facultad
de Artes Escénicas (FAE) llegará este 12
de abril a 30° aniversario del Festival À
Corps en Poitiers, Francia, con su puesta
en escena “Ablución”

Se trata de una producción dirigida por
Sunny Savoy en que se representa la
búsqueda del sentido de pertenencia y la
resistencia.

Cuatro bailarines representan el perfor-
mance utilizando un proyector que alum-
bra el fondo del recinto con imágenes dig-
itales del mar, plasmando un viaje escéni-
co de una hora en el que reflexionan sobre
su derecho a existir en un mundo real car-
gado de oscuridad.

La presentación comienza con el cuar-
teto sentado en el escenario limpiando sus
cuerpos junto a unas cubetas de agua,
como un primer acercamiento a los temas
que aborda el performance, como la purifi-
cación.

El factor innovador en el proyecto recae

en el uso de la iluminación y en la capaci-
dad atlética de los artistas que ponen a
prueba su resistencia anaeróbica a través
de movimientos ágiles y cíclicos.

Las proyecciones que ocurren detrás de
los bailarines se convierten en un centro
que cuenta la historia a través de las som-
bras y figuras que naturalmente se van for-

mando durante el transcurso de la obra.
El Festival À Corps en Poitiers, Francia,

cuenta con un rico programa que incluye
11 espectáculos profesionales, 10 espec-
táculos de estudiantes aficionados, talleres,
reuniones, fiestas... Una combinación per-
fecta para una edición festiva que celebra
el cuerpo y sus representaciones.

Vidas pasadas
¿Qué hubiera pasado si?

Participan alumnos de FAE en festival francés

Reafirma Tec excelencia en ranking 2024

“Ablución” representa la búsqueda en el sentido de pertenencia.

César López                                                              

Finalmente se dieron a conocer los
resultados del QS World University
Rankings by Subject 2024, en los que
el Tecnológico de Monterrey posicionó
28 disciplinas de 55 evaluadas, entre
ellas: Mercadotecnia (lugar 20),
Administración y Negocios (lugar 23),
y Arte y Diseño (lugar 50). 

En esta nueva edición del QS World
University Rankings by Subject fueron
rankeadas las disciplinas académicas
de 1,561 universidades. Dichas disci-

plinas están inscritas en cinco áreas del
conocimiento que son: Artes y
Humanidades; Ingeniería y Tecnología;
Ciencias de la Vida y Medicina;
Ciencias Naturales, y Ciencias Sociales
y Administración.

La metodología utilizada para la
evaluación incluye cinco indicadores:
Reputación académica, Reputación de
empleadores, Citas, Índice H y Red
internacional de investigación.

“En el Tecnológico de Monterrey
estamos comprometidos con crear una
comunidad de investigación, innova-

ción y aprendizaje. Promovemos desde
nuestras escuelas e institutos que se
haga investigación de impacto que
ayude a crear valor para la sociedad. En
nuestras Escuelas Nacionales tenemos
como prioridades la actualización
constante de nuestros planes de estudio
y el fortalecimiento de la práctica
docente. Los resultados positivos que
nos muestra este ranking son conse-
cuencia del gran trabajo y compromiso
de nuestros decanos y decanas, su equi-
po y toda nuestra facultad”, declaró
Juan Pablo Murra, rector de
Profesional y Posgrado del Tec de
Monterrey.

En cuanto a América Latina, las dis-
ciplinas académicas del Tec que desta-
can en primer lugar son:
Mercadotecnia, Administración y
Negocios, e Ingeniería – Mecánica y
Manufactura.

Con los resultados obtenidos, el
Tecnológico de Monterrey reafirma su
compromiso con la investigación y la
excelencia académica, pilares esencia-
les de su modelo educativo. Tanto la
Visión 2030 como el Plan Estratégico
2025 refuerzan este compromiso, y la
apuesta por un ecosistema de investiga-
ción que nos permita extender nuestro
impacto a nivel mundial y ser un refe-
rente en la región.

Se posiciona en 22 dusciplinas de 545 que fueron evaluadas.

La intención es promover 
proyectos de investigación

que tengan un mayor
alcance combinando 

los esfuerzos 
de ambos planes 

de estudio

“

OSCAR ALEJANDRO 

DE LA GARZA

Carlos Velázquez publica El menonita zen, de editorial Océano.

Vuelve a los cuentos
El Universal.-                                            

Situaciones extravagantes contadas
con una narrativa y un humor negro
muy Velázquez, protagonizados por
personajes sui generis como una chava
fitness que cuando se emborracha sale
a buscar sexo con hombres gordos, un
menonita que descree de su religión y
se pasa al mundo zen, el espíritu de un
roquero que se niega a abandonar el
plano terrenal y un hombre engañado
por su esposa que se convierte en paya-
so, son la combinación perfecta con la
que el escritor Carlos Velázquez regre-
sa al cuento tras cinco años.

En El menonita zen (Océano, 2024)
se reúnen siete historias con situacio-
nes extravagantes muy al estilo de este
narrador nacido en Torreón, en 1978,

quien asegura que siempre procura dar-
les a sus lectores, historias divertidas
con personajes con los que pueden sen-
tirse identificados o cercanos.

"Todos conocemos a un gordo, a una
mujer mamada, me refiero a la fitness,
a un músico frustrado; lo que yo hago
es decirle a mi lector ‘ven al libro, te
vas a divertir, te la vas a pasar bien’. Yo
no subestimo al lector, el lector es muy
asertivo, él quiere que tú le hables de
su universo, no que te subas en el ladri-
llo del intelectual y que le hables de
cosas que no le competen y además no
le interesan", afirma.

Aplica en sus historias lo que él
busca en las historias de otros, que sean
relatos divertidos para que el lector se
la pase bien, 


